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P A O L O G O 

. ~-.emprender. el estudio y exposición del tema que es 
ma~eriá del presente trabajo, me ha guiado el propósito de 
lograr su. sistemat;ización, acopiando la información doctrin~ 
ria y legislativa .adecuada cuya abundancia salta a la vista. 
De esta ~anera, de un solo artículo del Código Penal para el 
·oistrito y Territorios Federales ha nacido una riquísima in
~esti~acián que .esto.y muy lejos de pretender haber agotado,
" Ars Longa, vi ta .brevis", dijeron los latinos. 

Cualquier estudio· científico y partic~larmente cualquier 
es·tudio jurídico· requiere de la máxima. probidad intelectual
Y sobre todo tratándose de la .Rama Penal, que a mi ver abaP
ca ios más delicados problemas del hombre en su vid~ de rel,!;! 
ción regida por el Derecho. Ello nos conlleva a pensar que -
la investigación de un tema penal, cualquiera que éste sea,
solo puede emprenderse con la mayor modestia al mismo tiempo 
que con ei más limpio pensamiento. 

Entrego, pues, al recto juicio de quienes están capaci
tádos par~ juzgar, el rBsultado de mi esfuerzo, 
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''¿Delinque alguien a sabienda.S? ¡ Indignaci6n y castigo con
tra éll·¿Ha dolinquido sin querer'! ¡Perdón para ~1, no casti 
go ! ¿No ha camBtido crimen ni falta alguna, se ha prestado -
a hacer 'la quo todos creían necesario y hH fro.casado con to
dos? No ea justo insultar.a ese ni ech<:irle mida on cm·a, si
no compartir f.l\.J dolor". 

OC OCMOSffNES, Sobre ln Corona, 
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C A P I' T U L O PRIMERO 

-DEL CELITO EN GENERAL-

1,- Concepto. 2 .- El Delito en las Escuelas Penales. 

3,- Sistemas para el Estudio Jurídico Substancial del Delito. 

4.- Elementos Esenciales del Delito. 5,- Nuestro punto de -

vista. 
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CONCEPTO CEL CELITO.- El delito a lo largo de los tiem
pos ha sido entendido como una valoraci6n jurídica objetiva
º subjetiva, la cual encuentra sus precisos fundamentos en -
las relaciones necesarias surgidas entre el hecho humano co.!l 
trario al orden ético social y su especial estimación legis
lativa. 

Del delito se han ocupado otras ramas del conocimiento
humano como la filosofía y la sociología. La primera lo est_! 
ma como la violación de un deber, necesario para el manteni
miento del orden social cuyo cumplimiento encuentra garantía 
en la sanción penal, mientras la segunda lo identifica con -
una acción antisocial y dañosa. 

Dice el maestro Raúl Carrancá y Trujillo: "Estériles e:! 
fuerzas se han desplegado para elaborar una noción filosófi
ca del delito, independiente del tiempo y lugar. La inefica
cia de tal empresa se comprende con la sola consideración de 
que el delito tiene sus raíces hundidas en las realidades s2 
ciales y humanas, que cambian según pueblos y épocas, con la 
consiguiente mutación moral y jurídico-política". (1) 

' 

Desde el punto de vista jurídico, el concepto del deli
to,debemos de estudiarlo dentro de la teoría general del de
lito, que compr~nde además, el aspecto negativo del mismo y 

sus formas de manifestación. 

Maggiore opina al respecto: "As:( como hay una teoría g.:;:, 
neral del derecho, hay una teoría general del delito que es
tá comprendida en aquella y recibe de ell!;l 1uz y a la VC'1Z la 
ilumina". ( 2) 

1, Derecho Ponnl Mexicnno, t. T. pág~ 166, 6a, od., M~xica, 
2. De rucho Pmm l , I. Pág~>. ~?.67 y é160 , !Ja, e d. , To mis , Bogo

M, 19f.VI. 
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En consecuencia, la teoría general del lito busca una -
interpretación, descripción y clasificación exacta del deli
to y una determinación lo más integral, tratando asimismo de 
estructurar su naturaleza mediante el examen o investigación 
del mismo, 

Ooctrinariamente se han elaborado diversas definiciones 
del delito, Para Franz Von Liszt el delito es un acto humano, 
culpable, antijurídico y sancionado con una pena. (1) Edmun
do Mezger lo considera una acción típicamente antijurídica y 

culpable. (2) En tanto que Jiménez de Asúa lo estima como un 
acto típicamente antijurídico culpable, sometido a veces a -
condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y
sometido a una sanción • (3) 

Un concepto substancial del delito sólo puede obtenerse, 
dogmáticamente, del total ordenamiento jurídico penal, sin -
embargo en algunos ordenamientos se ha pretendido dar una d~ 
finición del delito. /J.sí tenemos que el Código Penal de 18?1, 
en su artículo 4° establecía que "delito es la infracción V,9_ 

luntaria de una ley penal, haciendo lo que ella prohibe o d~ 
jando de hacer lo que manda". Calificar de delito a todo la
que infringe la ley penal, según se desprende de la definí~ 
ción expuesta, es tanto como decir, que una acción punible o 
susceptible de castigo es la que castiga la ley. 

El proyecto do reformas del Código de 1871, en el artí
culo 4° establocít1 que "son delitos las infracciones previs
tas en el Libro TorcBro de üsto c6digo y las demás designadas 

l. lr<.ümlo dn fl;nnchu r'onal, IJ, p.254, Ed. liBus, ME1clrid, -

1927, Trml: l uiu ,JJmt':nez dn /\s1'.in .. 

2. Trutmlo tlli Dnnichu Pcno1, T, p. EífJ, Cd. Hnv. dn Dnr, Pr:i 
vodo, Mntlr•!d, 1fi'.Yi 1 Tnul: ,fos11 /\duro F1odrílJUDZ Mufíoz • 

. J. Ln Luy y ni {)ullt.o; p. 2;1 :J, !dltnrJnl ltunncm, é?u,[rHc1Ór'f... 
l8Sll8 
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por la ley bajo esa denominación". Y en su exposición de mo
tivos se expresa: "Se ha considerado necesario cambiar las -
definiciones de delito y falta que da el Código, pues se en-

~.~ ..... 
c,:uentra que los defectos de que adolecen son de gravedad tal, 
que los vician radicalmente, siendo los principales vicios -
que se señalan en la definición del delito que da el artícu
lo 4º los siguientes: 

"I.- El delito no es la infracción de la ley penal, si
no de los principios que informan esa ley, pues la ley penal 
es la que define y castiga los actos u omisiones punibles y
no es esa ley la que el delincuente viola, sino el precepto
jurídico cuya sanción establece ella. En rigor, la ley penal 
sólo puede ser violada por los tribunales encargados de apl.?:, 
carla, violación que están destinadas a reparar los recursos 
legales especialmente el de casación". 

"II.- El término voluntaria hace muy confusa la defini
ción. Por voluntario no se puede entender intencional en es
te caso, pues que hay delitos de culpa, o sea no intenciona
les, y sería implicante definir el delito diciendo que es la 
infracción intencional. El único sentido en que parece posi
ble entender el ténnino voluntaria, es el de consciente y l.?:, 
bre; pero entonces aparece que se ha incurrido, por lo menos, 
en inconsecuencias, pues introduciendo en la definición un -
elemento de la imputabilidad, igualmente deber.fo encontrar -
lugar en ella el discernimiento o razón moral que es el otro 
elemento, según la teoríu clásic1:i, seguida por el Código".(l) 

Y se tonnina en ln Expos1ción nsontando: "E:stos defec
tos de ln dofin:tción pnroctm provenir, Bobro todo, do que el 
autor !JU coloc1'i en un punto do vintn rigurosamnnto doctrina
rio como si tiubitirn qutH'ido dBfinir nl dr:ll.i to h1ga1 en ln -

l. Trntmjm1 rlti novtn .ldn dnl l:A,'ídlt10 l 11mol do HJll, p. ~?0~1 Ml~xi 

Ct:l l9lil* 
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cátedra o en un tratado jurídico. El objeto de la definición 
que se haga en la ley debe limitarse a facilitar la aplica·
ción de los.preceptos de la misma ley, fijando el sentido en 
que se emplea el t~rmino delito, y por eso no es necesario -
elevarse a las al turas filosóficas." ( 1) 

Por su parte, el Código Penal de 1929 en su art:l'.culo 11 
establece que "delito es la lesión de un derecho protegido -
legalmente por una sanción penal". Del mismo modo el Código
Penal de · 1931 en su Artículo 7° 1 preceptúa que: "El delito -
es el acto L' omisión que sancionan las leyes penales". A es
te respecto, observan Ceniceros y Garrido, "que el capítulo
relativo a la responsabilidad penal, se en.cabeza con el artf 
culo 7° que define el delito, como el acto u omisió.n que sa.!:!. 
cionan las leyes penales, pero en realidad no había necesi~ 
dad de definir el delito, por no reportar ninguna utilidad u 

al juez". (2) 

En efecto, la fórmula legal no escapa a la crítica, la
que se robustece cuando Ignacio Villalobos afirma: "El estar 
sancionado por la ley con una pena no conviene a todo lo de
finido como se requiero de una definición, pues hay deli tas
que gozan de una excusa absolutorü1 y no por ello pierden su 
carácter delictuoso.- No conviene sólo n lo definido, ya que 
abundan las infraccione!,1 mlrninistrativos, disciplinarias o 
que revisten el caráctor de meras faltas las cuales se ha- -

llan sancionEldas por lo luy con una penn, sin sor delitos, ·w 

Y no señala elementm1 de 1o definido ( esenciale:.1 o doscriptl 
vos), puesto que estor nnnciormdo con uno peno es un dato 
externo, usun1 en nurn; tro t lurnpo pan1 Ja r:Jprcs1ón y por Bl
cual so podréi idenUficnr 1!} clu1ito con rncb o monos uproxim!:!, 

1 • Trnbn jos do RlNi~ > l !Ír 1 t hil C:ó et\ no flnrw 1 de l O'll , p. 26? Mt5-

x:i rn 191.<1, 
2. Lt.t Ll1y Pnnnl Moxicar1ti, p/to. ~.\9, Ldi.cJnnH~J BntttB, M~~xlco,

Ul:Vi. 
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ción; pero sin ·que sea inherente al mismo ni, por tanto, 
útil para definirlo.- Una definición descriptiva puede no -
desentrañar directamente la esencia de la cosa definida sino 
acumular datos o propiedades de la misma, que a través del
tiempo y del espacio, haya la certeza de que acompañarán ne
cesariamente a todos los individuos de la especie definida -
y, acumulados, sólo convendrán a ellos, •• , Por lo demás de-
cir que el delito es el acto u omisión que sancionan las le
yes penales, sugiere de inmediato la cuestión de saber por -
qué lo sancionan.o cual es la naturaleza de ese acto para me 
recer los castigos o las sanciones penales". (1) 

Cori acertada técnica, los anteproyectos del Código Pe
nal de 1949 y 1958, para el Distrito y Territorios Federales, 
así como el proyecto del Código Penal Tipo de 1963, no incl~ 
yeron la definición del delito, por considerarla innecesaria, 

En la Exposición de Motivos del proyecto de Código Pe-
nal Tipo para la República Mexicana de 1963, se lee: "Por -
cuanto a la definición formal del delito en el C6diga, se e~ 
timó innecesaria, ya que no aporta ninguna utilidad, siendo
el concepto de la infracción punible difícil de aprisionarse 
en una fórmula conveniente, y más propia de analizarse en el 
campo de la doctrina y no en el norma ti va. De es te modo, ol·
dogma nullum crimen sine lege, consagrado en el Artículo 14-
de la Constitución General de la República, se satiBfuce pl~ 
namente mediante la catalogación dB las figuras delictivos -
en la parte especial del Código". 

A nuestro Juicio, consideramos que lo defin:Lci.ún dP de
lito que actualmente ~1e preceptÚCi on el nrtículo 7° de nuen
tro Código f=>enal es irrolevanto, pues únicrnnonte mi b\1h1 rlo 
una noción forrnnl quo no ruportn ninnt'.in contnnirio t;~crücu-:10 

1, Dorocho Prniol Mmdcuno, Lcl. Pnrrún, a1. md., Mt''bdcu, l~Jfm. 

Pi1nu. rn:.i y rilo. 
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rídico que pueda justificar su existencia en nuestro ordena
miento penal, siendo válida al respecto la sentencia de 01\E
CA cuando dice: "el legislador debe abstenerse de definir el 
delito, pues las definiciones nada enseñan a los doctos ni -
nada aclaran a los profanos". (1) 

EL DELITO EN LAS ESCUELAS PENALES.- A partir de 1764, -
año memorable en que apareció la obra del Marqués de Becca
ria "De los Delitos y de las Penas", empezó el anhelo siste
matizador en el campo del Derecho Penal; es entonces en Ita
lia y después en casi todo el mundo, que se advierte el empe 
i-"10 por construir un Derecho, Penal propiamente científico. 
Con ls. obra de César Bonesana, Marqués de Beccaria, se marca 
del modo más exacto el despertar del Derecho Penal; de ahí -

'en adelante, poco a poco, pero a gran prisa, fórmase la co~ 
rriente denominada Escuela Clásica, la cual se engrandece 
con el magnifico y abundantísimo aporte de su más caracteri
zado expo.sitor: Francisco Garrara. El maestro de la Univers!_ 
dad de pj_sa, define el delito como "la infracción de la ley 
del Estado 1 promulgada para proteger la seguridad de los ci!:!, 
dadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo
º negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso"o(2) 
De esta definición destaca, como esencial, que el delito es 
una vio1aci6n a la ley, no pudiéndose concebir como tal cua!, 
quiera otrü no dictada precisamente por el Estado, con lo -
cual separa, definitivamente, la esfera de lo jurídico de 
aquellas otras perhmecientes al ámbito de la conciencia del 
hombre, precisando su naturalt~za penal, pues sólo esta ley -
se dicta en consideración a la seguridad de los ciudadanos.
Al decir que tnl violaci6n debe ser resultado de un acto ex
torno dol hombrv, CAll!lMA excluyo do la tutelo penul al pen
samiento y 1imitn ol concopto de acción al acta rnulizado 

1.- Dorecho Punul, T. I, p{1¡¡!1. 103 y lOl'l. Mt1drid. 1949. 
2. Cfr·. Prournrn<l rlnl Cu r~;u do Durnr;t10 Crlmi.nnl, Ed. Temis ,

IJumHXJ Ain1:e1, l9~iCi. vul. I, pórn.1ü1 21. 
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par el ser humana, único. dotado de voluntad, acto de natura
leza positiva o negativa, can lo cual incluye en la defini-
ción la actividad o inactividad, el hacer o el no hacer, en 
fin la acción o la omisión, fonnas de manifestación de la -
conducta. La imputabilidad moral fundamenta la responsabili
dad del sujeta y, par último, la calificación de dañosa (po
líticamente) da su verdadero sentido a la infracción de la -
ley y a la alteración de la seguridad de los ciudadanos para 
cuya garantía fue dictada. 

Al aparecer, en la segunda mitad de la pasada centUria, 
la revolución positivista con pretensión de servir de pana-
cea para explicar integralmente todos los problemas del mun
do y de la vida en forma experimental, sus partidarios y ex
positores negaron todas las disciplinas que no podían ser -
captadas mediante la observación, mutilando así el esquema -
general de la ciencia. Para ellos el método a emplear en to
da investigación científica debía de ser el método propio de 
las ciencias de la naturaleza. Ya puede advertirse la inefi
cacia de tales sistemas en el campo jurídico, esencialmente
normativo, axiol~gico; sin embargo creyendo trabajar en el -
campo del Derecho, crearon una serie de disciplinas causales 
explicativas de la criminalidad, endocrinología criminal, 
psicología criminal, sociología criminal, etc., porque como
bien dice RECASENS SI01ES "quien permanezca encerrado dentro 
del árnbi to de las ciencias naturales y maneje exclusivamente 
sus m~todos, jnmÉls llegar6 n enterarse n:i de lejos, de lo 
que ol Dn re cho son". ( 1) 

Di:mtro do 1n nncunlu positiva, emergu con grnn esplon
dor, nl ~.mbio juristu Flofuol Gnróf'nlo, quion dofinió ol dolí 

. -
to nnturnl como "1n violnción dt) lub ~>nnl;JnüunLnu oltru!ntus 
do pit1dnd y du pn1bldud, un lil mtnHdn rni.idln quu u:1 inrtinpon-

l. Cf1;. Vldn lh1rnnn11, fincludml y [luroctin, ;!11. ud., Ml~ld.cn, -
l ~JlVi, pr~q. : V l. 
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sable para la adaptaci6n del individuo a la colectividad". 

(1) 

La concepción de Garófalo no penetra en la esencia del
deli to, a diferencia de la de Carrara; limitase el gran pos_! 
tivista a señalar los efectos producidos por el crimen y es 
que ~ste no puede conocerse desde el ángulo sociológico como 
lo pretendió Garófalo, sino solamente desde el punto de vis
ta del Derecho. Ciertamente el delito vulnera la sensibili
dad de los hombres en la medida media, como creyó el mencio
r'ado maestro italiano, mas este pensador no hizo sino preci
sar lcis consecuencias del delito, no la substancia del mismo. 

Tratando de conciliar las posiciones opuestas de clási
cos y positivistas surge, con CAANEVALE y ALIMENA, la Terce
ra Escuela. Fundamentalmente recoge, de la escuela positiva, 
el rm~todo experimental; niega el libre albedrío y proclama -
el determinismo positivista pero negando que el delito sea -
un r.: .• ontecimiento inevitable; refuta el concepto de retribu
ción moral por cuanto a la pena, adoptando el criterio de la 
defensa jurídica, viendo en la sanción un medio intimidato
rio cuyo fin es la prevención general del delito. De la Es
cuola Clásica acepta, únicamente la distinción entre imputa
bles e inimputables. 

Ln Escuela de la Política Criminal nace en Alemnnin con 
Franz Vun Liszt y pretende unn reentructuración dentro del -
seno de las disci.plJnns cri1ninnl fo ti.cEJs; sefínln el rBal can
tonldo do l!::l Ciencia dnl Dra'tJcl10 punuJ., cuyo campa no debe -
o~H' invndj.nn por otIY1~> ciAnr::ins du nnturFJlt:izn cnusol expli~ 

tivn, cuyo pupol dlll.1u qundur n1ducldo nl do simplea auxil:i.a

flJS, tn1on tx1mu lu Cri1ninuluufn y 1<1 PonnlorJín. 

Lu Encuuln du Vun lÜ>?t neí\nln 1 cumo ;rn~todo do ln cinn-
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cia del Derecho Penal, el lógico abstracto; reconoce que la 
responsabilidad penal encuentra su necesaria justificación -
en la imputabilidad del sujeto, entendiendo por tal la capa
cidad' de ~ste para comportarse socialmente; el delito es, 
por una parte, una creación de.la ley, mientras por otra re
sulta ser un fenómeno social cuya etiología puede ser deteP... 
minada por estudios realizados por otras ciencias; las penas 
y medidas de seguridad constituyen medios legales de lucha -
contra el delito. 

Con Manzini se desarrolla, en Italia, una corriente de
signada Escuela T~cnico-jurídica, caracterizándose por su 
aversión-a la filosofía, al estimar que la función del Dere
cho Penal, no va más allá de hacer la ex~gesis del Derecho -
positivo. La pena es un instrumento, de conformidad con las
exigencias de la t~cnica, para lograr no ~nicamente la pre~ 
vención general o especial, sino la readaptación del delin~ 
cuente; en esa fonna, la pena cumple su función defensora -
del orden jurídico. Básase la responsabilidad en la capaci
dad de entender y querer. 

-SISTEMAS PAAA EL ESTUDIO JUAIOICO SUBSTANCIAL OCL CELITD-

Dentro del sistema jurídico penal, y concretamente en -· 
el es tu dio del delito, se ha mnni fcm tuda con particular in
tensidad el problema tendiente u dntorrninar la osenciu del -
delito, y al abordar el estudio du dicho problema, tema de -
particular inter6s, habnm1us dn uxponor las corTinntos quo -

se han expuesta, unalizando ~ilt;t:crm'iticumenlo y con rigor - ·~ 

científico el aspecto tócnico-jm'fdlcu, u f'in do mrn;trur' ul
perfil intrínseco del clnli to, y n~¡ i dn una m1.incrn gnnnrol 
llegar a obtener un resultndo d1~lurrnirn1do. 

La doctdnn penol ~;n 11¡¡ \Wniiln 1::llol'/Ontki ¡HH' dnl.urnrl-~ 

nur lu esencia dol ckdit(J, y pdLl l.i!l ubjnlu t1u 11~ou·1·ldo u 
dos concupclnnrn> prínclpnlrnrmtP. i 11H' 1111 "lwlo 1 111 crH1cnpcllin

totnlizmkJ1H o unl tnt'ili, ¡Jtu· 1it n1 1 lt1 rn¡¡1l fUc11 n ntumL•mki-

rn. 



La tesis totalizadora o unitaria, sostiene que el deli
to es como un bloque monolítico, es decir, una entidad, que
na es susceptible de dividirse en elementos diversos; ~e tal 
manera que el delito es un todo orgánico sin dejar de preser::. 
tar diversos aspectos, pero de ningún modo esto último impl2:_ 
ca su divisibilidad. En consecuencia la verdadera esencia~ -
la realidad del deli ta, no obedece a la existencia de cada -
uno de sus elementos ni a la suma de los mismos, sino en el
todo y en su. intrínseca unidad, sólo considerando el delito~ 
bajo este punto de vista, es posible captar su verdadero co.r:., 
tenido significativo. De tal suerte, que el delito constitu
ye una entidad esencialmente unitaria, y orgánicamente homo

géni::'ª• 

Por su parte, la teoría analítica sostiene que el deli~ 
to debe ser estudiado a través de sus propios elementos, sin 
dejar de considerarlos en la íntima e indisoluble vincula- -
ción quu Existe entre ellos, en razón de la unidad del deli
to. Sin embargo esta tesis 1 no deja de sostener la importan
cia de estudiar el delito en su unidad dada la circunstancia 
de que el análisis no es la negación de la unidad, sino es -
el medio para realizarla. Es evidente que resulta ilógico -
EJOS tener una consideración uní taria, que no tuviera por base 

una consideración anal!tica¡ por consiguiente e1 delito debe 
Lle ser estudiado tanto desde el punto de vbta sint~tico es
decir, en su unidad y en sus elementos comunes que lo inte
gran, considerando de esn forma la vurduderu naturaluzo del
delito. 

El delito c~nn(:dtlorado como A[,t;ructun~.- C..m frocunncin------ --oímos hnblor dnl d1üi to como o:; Lructuru, qunr.i1mdo dncir ns-
to, quo nl dolí tu rlubn nnr conocido nn ~.¡u 1midwlt no o1vidu!J. 
do cornp1tJrnt.intnr e~;to pn.icudi.rnlunL[l 11 tn1vt'.h1 rliil tm/í1 i~ii~i, 1m 
drwlr, no df!•\ctLitl;u· tl.l cnr,~cltlr u:d.ntcitnYll dnl t!nl ito nl tfil,J. 

ello 11H:1H1: .. ·;11 l'utHlrnnu11tiH'IÓ11 unlL1t·l11, quu ¡;n,H¡¡·lvu ni t:od1) ~ 

y o nun pnrLu:; y ilw.:n pn~t:l 1 ;1m11mt11 1 111111 111 lot!n •·am un t.rnhJ-< 
y Jn:; p 1t•l1.:1, pnrln~1 dn dldin Ludo. l on unnvnrnclonnt1 unto-



riores no significan otra cosa que un intento de superación
tendiente a determinar el aspecto unitario, de cuyo punto de 
vista debe estudiarse el delito al igual que en su aspecto -
analítico, toda vez que el mismo, además de estructurarse -
con elementos positivos, correlativamente a ellos se presen
tan los aspectos negativos lo cual quiere decir, que es .rel;:_ 
vante estudiar el del:i.to, tanto desde el perfil estructural
como desd~ el ángulo de la descomposición individual de sus
elementos. 

Teoría de Cavallo,- Sabemos que el signo de toda filoso 
fía radica en la búsqueda de los principios universales e i!:!, 
cr'mporales, persiguiendo la simple demostración de la verdad, 
advirtiendo con evidencia que el método adoptado por el gran 
penalista Cavallo, en su obra, es claro, al estudiar la ese!:. 
cia del delito, Es por ella, que considero pertinente expo~ 
ner su teoría, apartadora de un gran contenido científico, -
manifestándonos el citado autor: "Que para estudiar con mét.s!. 
do el dGli to baja todos los aspectos, es necesario, como para 
todo otro objeto de investigación general, estudiarlo desde
el punto de vista orgánico general, en seguida desde el pun~ 
to de vista anatómico, y en fin desde el funcional. Es decir, 
es neCGsario estudiarlo antes en su unidad, como un todo OP

gánico en relación con la noma penal de la cual deriva su -
calificación; en seguida unalíticarnente en cada una de las -
notas o elementos que la componen y finalmente en la organi
zación de 1fa tos, en los varios modos a través de los cuales
pueden presentarse. El delito por ello, debe ser estudiado -
desdo 1o:s siguientes puntos de vjsta, que consideramos impres 
cindib1cs y rec!procomente integrados: a).- Unitario 1 b), .: 
Anal:fHc.-: 1 y e).- fJint~tico", (1) 

Por nuestnJ porto, ~üguinndo la trnyectorin difundida·· 
en México principnlmento por nl profesor Porte Petit, esti~· 

1, D.l rttto Punuln, Parto GomJrtiln, v. ;~~º, Nnpuli, 19t1E:it póg. 
t10 y ulr¡. 
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mamas el método analítico o atomizador como el único idóneo
para lograr un entendimiento exacto del delito, Sin el cono
cimiento integral y profundo de la parte no es posible el -
del todo; por supuesto, no negamos la unidad del ilioitb pe
nal; cuando analizamos sus ingredientes jamás olvidamos la -
natural, la evidente relación entre ellos. Con acierto, Por
te Petit escribe: "Reconocemos las más importantes consecuen 

. -
cias que se derivan de la atomización del delito sin perder-
de vista su unidad, recordando el pensamiento de Petrocelli, 
de que el análisis no es la negación de la unidad, sino es -
el medio para realizarla, y es absurdo hablar de una consid~ 
ración unitaria que no tenga por base una consideración ana
lítica", ( 1) 

ELEMENTOS ESENCIALES CEL CELITD.- Habiendo quedado mani 
fiesta que el método analítico o atomizador es el indicado -
para estudiar el delito, urge ahora indagar cuántos elementos 
lo componen y en qué orden habrán de ser analizados, Desde -
luego debe dejarse debidamente esclarecido que entre los el~ 
mentas del delito no existe una prioridad temporal, por no -
surgir uno primero y los restantes en forma sucesiva; se dari 
todos de una sola vez cuando el delito emerge, mas en un te
rr·enn conceptual, evidentemente primero ha de estudiarse un 
ingrodiEmte y posteriormente el siguiente en orden 16gico. -
tiin duda lo primero que debe tener presente el dogmática es 
el comportamiento humano y una vez constadada su existencia,:!!; 
vestigar si el mismo se matiza con la esencia de los demás -
efomontos. Existe pw-:is, si no una prior.idnd temporal, indis
cut:ib tornen te una prelaci.6n 1ógicn ontrn ellos. 

Llo9m6 licorncm to podernm1 ob t.:unor 1 os olnmnn tos cons ti tu ti -vos dul dulJ to n Jn luz do un nn6li~>is süil;omt.'itico del art1-
cultJ ?º dn1. lXidigo Punnl, cuyo procfJpto lounl :i.nvocodo rez:a: 

l. J\¡:11mt:u~; du ln P11r!P t;rn11n·nl dci\ Doruct10 Punul, ml. m1n1tlo
!l tt~ r ten, M1~x. l 9rnJ 1 pÓ!J. l ;:.1. 
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"De¡üi to es el acto u omisión que sancionan las leyes· penales"¡ 
en efecto, los elementos dogmáticamente extraídos de la defi 
nición transcrita son: a) Un acto u omisión, y b).- Estar : 
sancionados por las leyes penales, Naturalmente que con los
elementos enumerados resulta incompleto el concepto del del! 
to, toda vez, que no se hace alusión al elemento de la culp~ 
bilidad, sin embargo, en el enunciado mismo del artículo 7°
de nuestro Código Penal, se hay& implícito dicho elemento 
por razón de ser uno de los conceptuales del delito. De la -
misma manera, resulta en relación a la antijuridicidad que 
también se encuentra comprendida implícitamente en la fórmu-· 
la sintética de la ley, por considerarse igualmente un ele-
mento conceptual al grado de que si una acción u omisión en 
determinado caso conc reto resulta no ser antijurídica, ya -
sea por mandato i::ixpreso de la ley 1 o bien por determinadas -
circunstancias, no podrá hablarse de la existencia de un de
lito, por cuanto que falta uno de los elementos consti tuti
vos de su contenido conceptual. 

Por su parte José Arturo Rodríguez Muñoz 1 y Cuello Ca
lón, en Espc1rin nnalizando los artículos correspondientes del 
Código Perml Enpañol, han desprendido dogmáticamente los el~ 
mentas del cJolHo y al respecto el nrt!culo io del citado 
orrlenarnim1tu n lo letn1 dict::1: "Son delitos o fnl tas las acci!:!, 
ne.<3 y orni~>:itmm1 volunturirm pGnndas por la ley"; corno podrá
observur-::.:rn 1;1 nuciéin dn delito qtm dEi el precepto legal enu!:! 
d.ado con oxc1 t is ión dnl té.nn:i.no "vnluntar:ins 11

1 es en el fon
do üiónL.Lco ul nrt!culo '7[) du nuné;tro ordcmominnto pcmal ¡ 
por tul con;; ldi~r-ncil'ln ~;us ;irnumcnito.s non SU'.:>Ctipt:i.bles de 
uplicdt' ¡¡ nur;;; :rn réq Lrnen punul tic 1931. 

{)n lo c:vp!H''ilti Lu;11:l11frno:1 qt.m ¡¡ J¡¡ luz du ln herrnenéut1_ 
cu judtltcn di \u~; i11thulnu ·1, 11 1 ')y U! dol Códi~Jo Ponul,
mJ ob\h·n1l ul cur11:1iptu dt1r¡n11~l.ico d11l du1ito Hli'i:5 nr::Ln·tndo en

ln tk11.t t l11n 1 \ 1:rnni1hnrn 1ti illilin; n) w1n U1íHiuctu 1 b) t.ípi-
1.,n, 1) ,1:!1 ,J!n ft!I1,n 1 ti) ím¡11 1!i!ld1; 1 u} c. 1.llp11l1ln, 1) quo ro-·· 
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quiere en ocasiones determinadas condiciones objetivas de p~ 
nibilidad y g) punible. Es decir, en el momento en que se a_s 
tualiza una condL1cta, es t:l'.pica al haber una adecuación a al 
guno de los tipos que prevé la ley penal; y se presL1me anti
jur:ídica cuando dicha conducta típica no se encuentra bajo -
la protección de alguna de las causas de justificación preví~ 
tas en el artículo 15 en sus correspondientes fracciones, 
Se considera imputable, al no mediar la "excepción regla" de 
no estar en capacidad de obrar en derecho penal, circunstan
cia ésta, comprendida en la fracción II del citado artículo-
15; en otras palabras que no exista una pausa de ininputabi
lidad. 

Del mismo modo, será la conducta culpable cuando la mi~ 
ma quede comprendida dentro de las hipótesis previstas por -
los artículos 8° y 9° fraccit1n II del Código Penal, en tanto 
que no exista una cat~sa de inculpabilidad: y para terminar -
será la conducta punible, en el supuesto caso de que no exi~ 
ta alouna de las excusas absolutorias que orevé la propia 
ley. 

f_o..r:i_:13eción J!?on!!.t~~~;;:. d~J:. -~t?_~cto Nngnti.vn del Delito.
Una vnc. obtenj_do el concepto dogrn6tico dol dnlito en su as
pecto positivo, en la fonnu onteriormontu u¡.:punstn, es proc::, 
dente como una con_secuenclu lógica encontrcir codn más deten.!, 

miento una concepción dogrnt1tícn referentu o uu nspucto nega
tivo, y µr.u-a tul objeto, seguirnfiios el rn~b11L1 !J:istemfttir..o -
que hemos von:ido orlopt:nndo, 

/\uDnnciu dn conducta.- l!emcm ufinm1dn q!li~ o] urtículo -
7° dol Código Ponul, flnco 11lu::li~n ¡¡]_ "ocio 11 omüli6n" como -
t:~lmnontns nucur:m1·irn1 pani qur• td dn11to ~,1' 1w1fin1uu: ns Jn
dincutlbJn quo rnudluntn ln intnrpr11Lncli'in ''.1 uH1Lrndn nnnsu" 

dol c1Luln nrLf1·uln.110 l1,.1!Jn"1 1hl it11 rurn11lu tul tu In l'.LHltlJcto, 

ldptil.Pn Írl qrn1 1>!1 nlll:llH!ltl'i1 pnivlt;l.r¡ Uf! ul ,¡¡·tft'.\llll n.J, frtH'l

c11Jll l dul (;(id i uu 1'n1111 l • 
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Ausencia de tipicidad.- Hemos considerado que para la
existencia del delito, es necesario que haya tipicidad, de -
tal manera que nos encontraremos frente al aspecto negativo
de esta relación conceptual, en el caso supuesto de que no -
haya una adecuación de la conducta o hecho, a alguno de los
tipos establecidos por la ley. 

Causas de justificación.- Son antijurídicas una conduc
ta o un hecha, cuando siendo típicos, no se encuentran ampa
rados por alguna de las causas de justificación que estable
ce el artículo 15 del Código Penal en sus correspondientes -
fracciones, y que a continuación se expresan: I.- Legítima -
defensa (Art. 15, Fracción III), II.- Estado de necesidades
cuando el bien sacrificado es de menor importancia que el ~ 
salvado (Art.15, Fracción IV), III.- D.Jmplimiento de un de-
ber (Art. 15, Fracción V), IV.- Ejercicio de un derecho (Art. 
15, Fracción V) y V.- Impedimento legítimo (Art.15 Fracción-
VIII). 

!!'imputa~}~- Por lo que se refiere al aspecto neg!! 
tivo denominado inimputabilidad, el artículo 15, Fracción II 
del Código Penal, hace alusión a la incapacidad de culpabil.!:_ 
dad, es decir al trastorno mental transitorio, circunstancia 
~sta que impide al individuo ser sujeto de imputación nonna
tiva. 

I_nculpobilidad.- Nuestro ordenamiento penal, no hrtce 

referencin al aspecto negativo de lu culpubilidad, pc:iru, ot'.in 
cuando la ley no lo prevé, podemos ossvcnur que el error ese!! 
cial de hec!10 e invcncib1u destruye ln ct11pabilidud, por lo
mismo, debu curnddorurue como lu U'.picu causn do nxclw>ión ·
do culpnb1lidml. Lrn.i hipl'íi:enb qun f.itl do:1pnmdrm rlnl nr-t:í.cu~

lo 1~3 dol Cótllno Penol mm 111!> n iouiontu~;: n} .-· Inculpablo 
innornncln (Ad:. t~I !"rm:. Vl}, b).~· Ubw1h•rwiu ,hn'i~rquir:<1 

(/\rt. l!i, rn11;. Vl 1). i:}.·~ lnl.wln tt.l IJOC!i~dd11d CIHllulo nl 

bi.un unct·ifit:nikl mi do lnwü 11nUdml quu ul h.lun unlvm.lo 

( l\t·t. l ~¡ 1 n1c. IV), ti).~· ! ncutn·imtonto 11nl;ro pm·lontim (Arl:. 



16 

15 1 Frac. IX), e),- Art. 151, f),- Art,154, i)c- Aborto po?"
causas sentimentales. 

_Ausenc~-~o~~E2:9J:1_e!3_E.b.iet]:.V~~ ...... P_u_n_i_b_i_l_i_d_a~- Este 
o..::i¡J°Élcto negativo se obtendrá a "contrario sensu" de aquellos 
casos en que la ley penal exija alguna condición objetiva de 
punibilidad. 

Excusas absolutorias.- Se han considerado coma excusas -absolutorias las hipótesis previstas en los artículos 375, -
377, 385 y 390 del Código Penal y que a continuación se trans 
criben: 

"Art. 375.- Cuando el valor de lo robado no pase de -
veinticinco pesos, sea restituido por el ladrón espontánea~ 
mente y pague éste todos los dañas y perjuicios antes de que 
la autoridad tome conocimiento del delito, no se impondrá 
sanción alguna si no se ha ejecutado el robo por medio de la 
violencia"" 

"Art. 377 "- El robo cometido por un ascendiente contra 
un descendiente suyo o por éste contra aquel, no produce re~ 
ponsabilidad penal contra dichas personas" Si además de las
personas de que habla este artículo, tuviere intervención en 
el robo alguna otra, no aprovechará a ésta la excusa absolu
toria pero para castigetrla se necesita que lo pida el ofendi 
do". 

"Arl:, 385,-- El delito prn\/isto en esto capítulo soln·-
mente se perseguin) n potición do parto ofrmdida, siundo 
aplicnblu en 1n conductmto a lm; nrtículos :rn y :170". 

"Art, 390,- Gon aplicoblHs n1 frYtudu lor:; tn•Lículm> :l77-
y 370 11

, 
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Con lo anteriormente expuesto consideramos haber prese~· 
tado un panorama general del delito, analizando brevemente -
tanto su aspecto positivo como el negativo, temas que volve
remos a tratar en capitulas subsecuentes con mayor amplitud, 
restando (i nicamente aportar nuestro plinto de vis ta. 

Partidarios como somos de una concepción analf tica del 
delito, creemos q1.;e los elementos que integran el ilici to ~ 
penal, se pueden reducir a cuatro: Conducta o hecho 1 tipici
dad, antijuridicidad y culpabilidad. Por lo que negamos el -
carácter de elementos esenciales del delito a la imputabili
dad, la punibilidad y las condiciones objetivas de penalidad. 

A nuestro modo de ver la imputabilidad es un presupues
to de la culpabilidad, o si se quiere, del delito, pero no un 
elemento del mismo. 

La punibilidad o sea la amenaza de pena que el Estado -
asocia a la violaci6n de los deberes consignados en las nor
mas jurídicas, constituye para nosotros una consecuencia del 
ilícito penal y, por lo tanto, no forma parte del mismo.. Con 
cuántn raz6n expresa Casb:::.lllanos Tena: "Um1 acción o un abs
tención hurnanu son penados cunndo se les cal ificu de del ictun 
sas poro no adquieren oste carácter porque se los sancione -
penalmontu. Los cunductas se revisten de delictuosidad por -· 

su pugno con oquu11nG uxiuFJncias ostab1ecidus por e1 Estado -

parll la creación y lo con~•Drvadón de1 ore.Ion on la \/Lda greg.!:! 
ria y por r•jrn:L-ttn-riu c:ulpublornunte, mns no sn punrJon tildar -
como rJHl.ih1G pnr ~;1;r punibh)~.J." (1) 

~)i tJí en e:: t:ierl;o c¡oio nuos tro Córtigo f1nno] procept(ici 

en P1 drtfr:uln '7° qun: "Uo1:i to e:; u1 nGto u om:initiri quu snn

cinnnn 1rn' Juyu:1 fY.'.11illtJn", li\ tltd.in:icLón no 1mLri_1iín prop:in-

rnonhi un pnn.r;¡111.1 j1wfdi1.n, pur no irnpuHr tlobrnt~~' du c•Jrnpli
rninntn irn :c<.ur,,bltí. l.d p<!11i1 prn· Ju Lunlu víun1~ n :mr· ltt rene-

L !11 !'wl\tdl ldnd v _•ni Í\t1twrn:í11 1 Cr·!minnlH1, IH~(l. 1¡¡~1 1 XXVI, 
M~ ;..., l. co t l 1.t1 iU. 
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cián del Estado con respecto al autor de un hecho típicamen
te antijurídico y culpable. 

Por lo que se refiere a las condiciones objetivas de ~ 
penalidad, no son qe la esencia del ilícito penal; trátase -
de circunstancias excepcionalmente requeridas por la ley pa
ra hacer posible la imposición de las penas al delincuente.
Celestino Porte P!itit dice: neuando existe una hipótesis de
ausencia de condiciones objetivas de punibilidad, concurre -
una conducta o hecho, típicos, antijurídicos, imputables y -
culpables, pero no punibles en tanto no se llene la candi- -
ción objetiva de punibilidad, lo cual viene a confirmar que 
~sta no es un elemento sino una consecuencia ·del delito". 

Por nUestra parte sólo podemos agregar que el concepto
mismo de las condiciones objetivas de penalidad confinna que 
no forman parte del delito; son a ~ste extrañas, poseen sim
plemente la.virtud de condicionar la imposición de las penas, 
mas el delito permanece inalterable. Si, además, muy raras -
veces las exige la ley 1 significa que hay delitos sin tales
condiciones y esto es suficiente para concluír negándoles el 
car~cter de elementos do esencia. 
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fi. 
C A P I T U L O S E G U N O O 

EL c::ELITO EE ASOGIACION EELICTUOSA 

1.- Antecedentes Legislativos: Código de 1871., 1929, 1931 y
Proyecto de C6digo Penal Tipo para la Rep~blica Mexicana. 
2.- Bien Jurídico Tut~laqo~ 3.- Su ubicación en el Orde
miento Penal Positivo. 4.- Tentativa y Participación. 

1 ¡ 
f -
1 

1 
' 

1 

1 
1 

\ 
. ! 

1 
¡ 

1 
·1 
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La Historia del Der9cho Penal, afirma certeramente Vi
llalobos, no se estudia por afán de exhibir una supuesta eru 
dición, vacía de sentido y de utilidad~ sino por el benefi_: 

. cio que reporta para la mejor inteligene,ia de las insti tuci,!;!_ 
nes actuales, el conocimiento comparativo de sus orígenes 
y de sus antecedentes,así como la observación atenta del pro 
ceso que ha seguido el Der9cho en su elaboración, Creemos que: 
este pensamiento del insigne maestro mexicano es aplicab~e -
al tema que comentamos, por lo que antes de entrar al estudio 
del de;J_ito de Asociáción Delictuosa, consideramos de suma im 
portancia examinar su origen, 

Para el jurista romano no pasó inadvertido el problema- · 
de la participación previ~ndose tres f armas claras de cOde
lincuencia. 

1.- Cuando eran varios los participantes de un mismo de 
lito y todos ellos lo ejecutaban en forma análoga,
ª los cuales se les llamó "socci", 

2,- Cuando uno de ellos era el instigador o director 
del acto de que nos ocupamos, al cual se le denomi
naba "autor". 

3.-. Los que prestaban auxilio en la comisión del ilíci
to y a los que se les conocía con el nombre de "mi
nistsr", (1) 

En el D.igesto, la Ley ,Julia, considera como delito de -
Lesa Majes tod, n la reunión de individuos con fines cri.mina
les y encaminados a poner en peligro la soguridnd pública o 
contra el pueblo". ( 2) 

l. Teodorn Mornrmmn. Dt3rocl10 Pennl Romano, Pógn. 106 y 107, 
2, Dluc111Lu. Pdrnorn Porto, T, n:I Bnrcolonnt 1B97, Pt1g. ?~11, 

THuln IV. 
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En la Ley de las XII Tablas, en el capítulo de los deli 
tos en el inciso 26 de la VIII tabla se lee: 

"Prohíbe ns e los grupos sediciosos de noche, en la ciu
dad, bajo pena capital". 

En el inciso 27 de la mencionada Tabla se establece: 

"Los individuos de las corporaciones (sociales) , pueden 
darse los reglamentos que les agrade, no contraviniendo 
la ley general". (1) 

Eugenio Cuello Calón afirma: 

"En el derecho romano 1 el hecho de pertenecer a asocia
ciones no autorizadas era penado como crimen extraordina 
rius". (2) 

En la Novísima Recopilación se prohibieron los monopo- -
lios, las reuniones de obispos o de personas pertenecientes -
a la Iglesia, cuando escandalicen en villas y otros lugares,
señalando para ~stos pena de muerte y confiscaci6n de sus bie 
nes. (3) 

Pero es en la legislación francesa en donde aparece el -
antecedente inmediato del delito a estudio, consignándose en 
el C6digo de 1810 el delito de Asociación de malhechores, que 
le dió canfoter autónomo. En efecto el artículo 265 del cita
do cuerpo legal estobleci6: 

l. ,José Ma, Antoquuro. Historia do .ic, Leglslaci6n Romnna, Ma
drid. lBBJ, Ed. V, Pág. 49. 

2, Eugnn:io Cuello Cul(Sn, [)Jrocho Pnnol Enpeciol, 9u. Ed. T. -
lV, Bu rcu ltinn, l ~J~l2, Póu~:i. 119, ~50 y :ngn. 

;1. l.nn C1~tlloo'1 F::;¡mholnn l\>rn:urdnt~Jn y Cnrnnnturlrn;i, T.X, Nuví
tdmn Hucopi lnc i 6n, Moddrl, ln!:iU, l'i'Ít}. :]<? ~ 



"Toda Asociación de malhechores contra las personas o 
las propiedades, es un delito contra la paz pablica". 

Y en el artículo 266 se dice: 
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"Este crimen existe, por el solo hecho de la organiza
ción de bandas o de correspondencia entre ellos y sus· -
jefes, o dirigentes, o por medio de convenios que tien
dan a dar cuenta o hacer la distribuci6n o participa- -
ción del producto de las acciones ilegales". (1) 

En la Constitución Francesa de 1848, se consagra el de
recho de reunión y asociación en forma pacífica, sin armas;-
limitando este derecho siempre que no lesiones los mismos d!:_ 
rechos y libertades de otru, así como la seguridad pública.
Se permi tiéron. los clubs, los cuales, en la práctica, se ºº!! 
virtieron en un peligro para la seguridad del Estado, vi~nd!:!, 

se éste en la necesidad de dictar leyes pruhibi~ndolos. 

Antecedentes Legislativos 

En México, es digno de hacer referencia al Proyecto de
QSdigo Penal del Estado de Veracruz de 1835, en donde se in
cluy6 el delito de Asociación Delictuosa conocido con al nom 
bre de cuadrilla de malhochores, disponiendo el artículo 285: 

"Es cundri1ln dci mnlr1ochoros todo reunión o asociación 
de dos o nu~15 pnrsonou on despoblodo, rnancomumldns paro 
cornei:or ,juntas o BOpanH.lrnnnntn, pHro de común ncuerdo, 
ulgan dol i to n dolitos contru los personas o contra -
lus propiedmitm pdbl i.cw:i o pnrt iculorm3". { 2) 

l. Codrm ut lnln Umml ltH\ 1 l\win HIT!, l d. \/ll, Ptlo. 4~), 

2,. Blnncn y Afli.wto, f!r"f.:iyPt:l.n do t:6tliqu l 1unul tki V1n1mn1z 1 

Um:cl1~n Klll, Mti>dco 1 ur1~1, 111"1u. GB. 



23 

En el Código Penal de 18?1, el delito de Asociación De
lictuosa aparece bajo el rubro: "Asociación formada para 
atentar contra las personas o la propiedad" ;disponiendo en -
su artículo 951 lo siguiente: 

"El solo hecho de asociarse tres o más individuos, con
el objeto de atentar contra las personas o contra la -
propiedad, cuantas veces se le presenta la oportunidac;h 
de hacerlo es punible en el momento en que los asocia..;..; 

· dos organizan una barida de trés o más pers'onas 11 • 

Los artículos 952 y 953 del citado Código, establecían
la f arma en que se aplicarían las penas a los miembros de la 
asociación, que podían ser hasta de seis años, para los pro
motores, investigadores, jefes o directores de las bandas; -
y penas menores y atenuadas para aquellos miembros restantes 
del grupo, la cual era de dos. tercias de la pena impuesta a
las jefes principales. 

El artículo 954, ordenaba la observancia de las reglas
de acumulación en los casos en que la asociación llegara a -

1 
ejecutar los delitos para cuya perpetración se había fonnado, 

El Código Penf.11 de 1929 Bn su artículo 451 dispuso: 

"El solo hocho de asocinrsu tres o más indivicluon con 
el objeto de ntentnr conLru los persornm o contra las 
propiedode5 cuontns vucm> m1 les presento la oportuni
dad de hocorlo es puni bl o on nl rnomonto nn que los mm

c:iorkm orumüznn unn l:londil du t.: rus n mí'b pe:r~.mrnm.. Ea Lo 

se extioncln nl crn:>n nn qttu id. 11socintTJO, sn r.lo Lomrinm1-· 

los ponmnw; o 1rn.\ 111upl1nl111.lf'~1". 
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"A los que induzcan a la, asociación, o la inicien, sean 
jefes de ella o de algunas de las bandas o tengan CLlal
quier mando, se les aplicará una sanción d~ ocho meses
de arresto a ocho años de relegaci~n, seglin la gravedad 
de los delitos que fueren objeto de la asociación y las 
demás circunstancias del caso", superando de esta mane
ra el Código anterior al suprimir el casuismo de que 
adolecía ampliando a su vez el arbitrio judicial. 

El artículo 453 del citado Ordenamiento se refiere a -
las demás personas que tomen parte en la asociación, señala!! 
do para ellos una pena de cinco meseS" ·a cinco añós ,de relega 
ci~. -

Es en el Código de 1931, cuando el delito objeto de es
tudio, cambió de denominación llamándosele "Asociación Oelic 
tuosa". En efecto el Titulo IV, Capítulo IV del C6digo Penal 
vigente, estatuye en su articulo 164: 

"Se impondrán prisión de seis meses a seis años y multa 
de cincuenta a quinientos pesos, al que tomare partici
pación en una asociación o banda de tres o más personas, 
organizada para delinquir por el solo hecho de ser miem 
bro de la asociación e independientemente de la pena -
que le corresponda por el delito que pudiera cometer o 

haya cometido". 

El actual Código considera a la "Asociación Oelictuosa" 
como una figura aut6noma, de carácter fonm:ü, ya que por t:Ü 

solo hecho de constituirse en miembro de la asociuci6n, ol 

asociado cae bajo la sanción prevista por ln loy, indepen- -
dientemento de los delitos que intente realizar o huyu reali -zado. 

El nntecedonte mélS pr6x:lmo do1 n:rt.ículo 164, lo cornüi
tuyo ol mtkulo 210 dol C(~dl(Jn Pnnol munnUnn, do Wé'l• L1 
Upo punul i!B 1111Goct11cit)n 11fcltnº, t::onnuun1tlu un tltitu, 1m
nubntmHdul111md;o uJ rnJnrno dul urLfculn HVl, huntn un m1 i.:onu 

tn.icc:lón urnrnnUcn1. 
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El artículo 164 del Código Penal vigente manifiesta: 

"Se impondrán prisión de seis meses a seis años y multa 
de cincuenta a quinientos pesas, al que tomare partici
pación en una asociación o banda de tres o más personas, 
organizada para delinquir, por el solo hecho de ser - -
miembro. de la asociación e independientemente de la pe
na que le corresponda por el delito que pudiera cometer 
o haya cometido". 

De la definición transcrita se infiere que el delito ~ 
que comentamos consta de los siguientes elementos: 

1.- Ser miembro de una asociación o banda compuesta por 
tres personas como mínimo, incluyendo al propio 
agente, 

2,- Que dicha asociación o banda tenga por objeto come
ter delitos, inicialmente in abstracto, entre tanto 
se concretan, 

3,- Que el agente quiera, al pertenecer a ella, partic_! 
par, en cualquier grado y forma, en los delitos que 
la asociación o banda resolviere cometer. 

Ser miembro de una asocfoci6n o banda, implica el propi! 
sito de participar en un acto que se encuentra sancionado 
en la loy, es por tonto, la libru mnni fB.stoción de lu conduc 
ta humancl qun presta su concurso rnrn delinquir. 

Ln usocincJ¡)n o bnndu debo tnnor ol cnró.cter dn por1nn~ 

noncin num.¡un í'uurü rnlnt:lvn, unto nu, 1o mificinntn pnrn 
doE111rrol11n' ]os prop1"isit.on dolicturn>n:~; quu t111nr1 u ~H!Ll ínb:i-~· 

gronte!"l, tttmqini no uxlstu rrn1nilin rr1<ilHrin! du lu;J nuociodos·~ 

ni ithmtir!nil do l.1it1<1r du l:'ll!iltl1H1r:i<1 v, u:i lfl<~n nn no niqulmu 
ur Cimm:lmionlo nH.fprrn;o d11 In~· q'lll In l,;llflUtituynn. 
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Cuando se afirma que la asociación a banda debe estar -
formada por tres o más personas, se entiende que el tipo p~ 
cisa la participación de varias personas sin cuyo presupues
to el delito no existe, dando origen con ello al llamado CD.!:!, 

curso necesario, De esta manera la figLtra delictiva descrita 
en el artículo 164 delCódigo Penal vigente tipifica un del.!_ 
to plurisubjetivo y quienes participan tienen el carácter de 
autores en forma necesaria pues la descripción del hecho re
quiere la concurrencia de conductas culpables. 

Eusebio Gómez afirma: 

"El fenómeno de la asociación criminal en el concepto 
de Lombroso es uno de los más importantes del triste 
mundo del deli ta, na sólo parque en el mal tambi{in se 
verifica la gran potencia que da la asociación sino Pº.!: 
que la unión de las almas perversas generan un verdade
ro fermento mal{ifico que haciendo revivir las viejas 
tendencias salvajes reformándolas por una especie de 
disciplina y par la vanidad que es propia de los crimi
nales, impulsa a atrocidades que acaso, repugnaría a 
gran parte de aquellos mismos individuos, si no estuvie 
ran asociados". (1) 

Cuando la ley establece que la asociación o banda debe
estar organizada para delinquir, nos especifica su finalidad: 
acuerdo para delinquir y unión permanente entre los asocia
dos. Vicenzo D:i. Bella nos dice que: 

"La r'Osolución de entregarse o una serie de delincuen
cios quo constituyen todo un pr'ogruma para ejercer casi 
131 oficio dFJ delincuontes, df:1bCn conferir a lo asocia
ci6n, mJco~mrJ nrnen tu el cun'ictur dn una nsodnci6n con 
ci.ortn oritnbiLirlmi, Jusb1mor1to un consider·t:1ci6n ol cn

n~ctc1' cunt.inutd:hm chl progrnrnn criminrn;o u dnsnrro- -

llar", (?) 

1. Lti;;ubl11 ¡;¡)1m1:, Dtil.ituu conln1 1n fi1iuurlt!.nl IV'íblict1. Libro 

fiº l'i'ÍiJ. :.1 ::~i. 

~?. rr 1\1);\tu rH J\<1:incl11:donu n do1inquun1. !orino. 19:J:J p<~g.-
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Los delitos objetos de la organización, han de ser inde 
terminados. y no uno o varios delitos ·determinados caso ~ste
en el que se trataría de la pa~ticipación delictiva configu
rada en el artículo 13 del Código Penal vigente •. 

Por tratarse de un delito per se, es independiente de -
los delitos para cuya ejecución se hubieren concertado los -
asociados. Se consuma el delito por el solo hecho de la pa~ 
ticipación de la asociación o banda y no en los delitos con
cretos que la misma cometiere¡ como que el delito es de pel.:!:, 
gro abstracto y doloso. 

Ahora bien, qu~ clase de acto constituye la asociación
delictuosa? Jim~nez de Asúa dice al respecto: 

"Un tipo sui generis, como preparación para cometer de
litos que los códigos castigan como infracción per se,
es la asociación criminal o de malhechores". (1) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en diferentes 
ejecutorias ha hecho alusión al delito que comentamos de la
siguiente manera: 

"Es preciso, no confundir la concurrencia de delincuen- · 
ton que establece el art. 13 del Código Penal con la -
asociación delictuosé1 que constituye una figura dr:ilict! 
vn independiente de los delitos que son uu objeto; las 
lt1~ris lncionos penales untl uuas considero ron corno delito 
lnG usociaciones formadas con cuslquier objeto, religi2 
:'.lo, político, literario, sin estar uutorizadas por la -
Lny ni. perm:L ti dtm por ln Au toridnd¡ puro nl consugrnrse 
como dorncr10 del individ1rn lu li.bertnd du nsocian;;e con 

1, C6dinon Pmk1lon lboromnor·icnnrn:1. [stwüo~¡ r!L"l Luq:i!3lación 
Crnnpm'cHln. Vol. l.. p,'io _ Xlll. 



28 

fines lícitos, la asociación delictuosa consistió en -
las cuadrillas o bandas organizadas para cometer deli~ 
tos, lo que se ha conservado hasta la Legislación vige!:!. 
te". (A.J.t. XX, pág. 81). 

La misma Suprema Corte sostiene que los elementos cons
titutivos de este delito son que se compruebe plenamente el 
hecho de que el indiciado,mediante un acuerdo previo, forma
parte de una banda; que esa banda o asociación está integra
da por lo menos por tres personas; y que la banda o asocia-
ción est~ organizada esto es, tenga un carácter más o menos
permanente y con un r~gimen establecido de antemano con 1:il -
fin de ejecutar hechos delictusos. (s. J., t. LIX, pág, 118). 

El Proyecto de Código Penal Tipo para la República Mex2:_ 
cana, en su sección tercera bajo el rubro delitos contra la
sociedad en su título primero establece los delitos denomin!! 
dos "Contra la Seguridad Publica" tipificando en su artículo 
178 el delito de Asociación Oelictuosa de la siguiente mane
ra: se impondrán de uno a siete años de prisión y multa de -
quinientos a cuatro mil pesos al que tomare parte en una as_g, 
ciación o banda de tres o más personas destinada a delinquir, 

Como se advierte claramente ol orU'.culo transcrito di
fiere del establecido en el Código fJnnu1 Vigi:mte 1 al supri
mirse la última fraae de f3ste, "ind1;pundinntemonto de la pe
na que le correspondt:l por el deli tu q1m pud:Lern cometer o h!! 
ya cometido", mejorando un forma os tu ns 1b1e la redacción de

la citada figura delictiva. 

- BIEN JUHIDTCO TLJTFl.ADO -

Of:.l sumo Jmport.nnc:in u:; dotunnlnur ul bhm jurídico tut!i! 
lado en el dol j to dn n~;ocl¡¡r;J¡5n dul \ L'UH1;w. Ll clol:1 to uludlcJo 

se oncuuntro cornpru11didu en ul LA.'it1iuo i'unnl vlguntu ontrti -
lot> dulHo:• do11ondnrnhJ'.1 1.untn1 lii :;11uur\ilnd Pliblico; mJ obj,!¡! 

1 ¡ 
1 

l 
l 
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tividad jurídica es según el propio Código la Seguridad Pú
blica. Sin embargo, la doctrina no sigue un criterio unánime 
sobre la naturaleza del bien, 

Carrara confundía la tranquilidad pública con la segur,! 
dad pública. Según el autor citado, la· tranquilidad tiene un 
doble aspecto: interior y exterior, En el primer aspecto, ex 
presa un estado real del ánimo consistente en la ausencia d; 
toda conmoción violenta que lo agite, especialmente por ira, 
por dolor o por temor. Bajo el punto de vista exterior, "ex
presa el estado de ánimo consistente en la ausencia de movi
mientos extraordinarios, impetuosos y convulsivos, Cuando 
tales estados se concentran en un número indefinido de ciuda 
danos y posiblemente en todos, se usa la fórmula "tranquili
dad pública"; aquellos hechos por los cuales se despierta en 
el ánimo de unnúmero indefinido de ciudadanos una concita
ción de efectos dolorosos o trepidantes, por los que se agita 
una multitud, dícense ofensivos de la tranquilidad pública". 
(1) 

"La incriminación de estos hechos no responde, según el 
mismo Carrara al propósito de proteger la quietud física de
los ciudadanos; lo que se quiere proteger, es la quietud mo
ral comprometida por la sospecha de un peligro común". (2), 

El concepto de Carrara, mereció la críticu de Pessina ,
Para este autor "La seguridad es algo objotivo, no asf la 
tranquilidad, quo implica la concienc:i.n do estor seguro. De 
ahf que un hombre puode estar seguro do toe.Ja SU8rte de peli

gro, y por urrónen conc:LE:ncia no sentir~'º seguro; y n la in
verso, un hombru ptm\lr-; 1 orn)rnJfmmnte Cr'f)fJr'tfü seuuro de todo
pellgro rniontn1~.'i corru ['.HlWll;> po1inn1D, y rniontn1s ln sogur'! 

1 , ... P t'O() rn1r10 Nt1m • JU l il 
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dad le falta, vivir tranquilo por la eficacia del errar y de 
la ignorancia .sobre las verdaderas condiciones en las cuales 
se encuentra". (1) 

El concepta de Pessina se afianza con relación al delito 
de asociación delictuosa, el cual en modo alguno puede lesi.!:!_ 
nar la tranquilidad subjetiva, toda vez que no tiene propia
mente _sujeto pasivo. En cambio, la lesión a la seguridad pú
blica es evidente, dado el peligro que para la colectividad
humana implica la existencia de una sociedad constituida ex
presamente para cometer delitos. La ley, por consiguiente, - · 
al establecer el delito objeta de estudio, tiende a proteger 
la seguridad colectiva. El delito de referencia puede prete~ 
dsr lesionar derechas individuales, especialmente los de ín
dole patrimonial, como se observa en sus antecedentes hist~
ricos pero la circunstancia de que su existencia deriva un -
peligro com6n ha movido el ánimo del legislador para inclui,::: 
lo entre los delitos que lesionan la seguridad pública, pues 
,el prop6si ta de cometer delitos que anima a sus componentes, 
constituye racionalmente considerado, una posibilidad de da

ño, y por consiguiente, peligran realmente los bienes juríd.!, 
cos de la colectividad. 

El delito de asociocic5n delictuosa, no es un delito de
de.ño sino de peligru. Se consuma por el simple hecho de to
mar parte en la banda o nsociación, con independencia de que 
se cometan o no los delitos para cuya reolizaci6n se forma.
Ahora bion, ¿O_iál es nl pel i.gro? Para Rocco no es sino la PE 
sibHidmJ dol cinr\o, Empero, la dactri.na olmrmna presentEi re!.! 
pr::cto dol muelo L18 concebl r '''l p8linrn, uno toorfa subjetiva
y otrd objoUvu, ConfonnP n lu prirmirn, Ell poligro no es más 

quti unu n:iprt.inuntucliín du lu mente hurnunu; es unn hi.pótesis 

l. F1umuntl di Dirdto f~'urnüu, Nopoll, Hlfl:3, Vol. 2 P6g, 396. 
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no un hecho¡ uria suposici6n no una realidad. En suma, es una 
abstracción subjetiva y no una entidad concreta. Conforme a 
la teoría objetiva, si en determinadas condiciones un fen6m,!;!. 
no puede verificarse, como puede no verificarse, el fenómeno 
es objetivamente posible, Merkel, uno de los sostenedores de 
esta teoría, dice que la apreciación de la peligrosidad, co
mo carácter constitutivo del delito, no puede tener lugar si 

. -
no bajo el supuesto de que, al considerarla estudiamos una -
circunstancia objetiva que ha de ser fijada y determinada en 
cada caso, y sostiene que esto es también, sin duda, lo que 
sucede. 

El peligro que la ley considera al sancionar el delito
de Asociación Oelictuosa, es el peligro objetivo, es decir -
la posibilidad o probabilidad de que sus componentes cometan 
los delitos que se han propuesto. Podría oponerse a esta ~ 
afirmación la consideración de que los delitos ejecutados 
por la banda no son otra cosa que la exteriorización de una
conducta subjetiva y que por lo tanto se confunden ambos ºº!:! 
ceptos subjetivo y objetivo, Según nuestro particular punto
de vista la cuestión carece de sentido. La conminación penal 
que se hace por el legi.slador a la Asociación Oelictuosa, se 
hace bajo el supuesto de que los delitos que sus componentes 
se proponen cometer 1 son acciones dañosas, las cuales por e~ 
te motivo deben ser evitadas. 

Se afinna que el delito de Asociación Oelictuosa lesio 
na 81 orden público, Sin embargo cuando se trate de fijar el 
concepto de orden público, ln doctrina no adopta un criterio 
unánime, pronunciándose gomralmente on ttinninos de gran con 
fusión y vaguBdad. 

Sebnstlt1n Uolur nfinna: "El oquJvocn funclrnnentnl provi~ 

nn dB quo osa i:1xrn1J~.iJón U.enn 1 por lo mnnos, don sm1tidoB 
muy diB t :l.n ton do unu comd:nn tn un ol clurecho, y ndomth, dB -

i 

l ¡ 
¡ 
i 

1 ¡ 
1 
f 
\ 
J 

í 
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que es una expresión próxima o semejante a otras, en partic~ 
lar a la expresión "Orden Jurídico". Se hace necesario fijar 
previamente esa pluralidad de sentidos, para determinar lue
go, en el modo más preciso posible cuál de todas las acepci.!2, 
nes es la que corresponde al concepto jurídico del título 8 
de la parte especial". (1) 

Para Manzini, la noción de orden público es más amplia
que la de orden jurídico. En cambio para Soler orden público 
quiere simplemente decir, tranquilidad y confianza social en 
el seguro desenvolvimiento pacífico de la vida civil. No se
trata de defender la seguridad social misma, sino más bien -
la opinión de esa seguridad, que a su vez en realidad, cons
tituye un factor más de refuerzo de aquella. 

La expresión orden público se emplea por el derecho en
general, en referencia a instituciones de índole constituci~ 
nal, Para Sebastián Soler, sólo teniendo en cuenta esa posi
ble referencia de muchos derechos a las instituciones funda
mentales, se puede hablar qel orden público, como el conjun
to de principios jurídico/políticos supremos que, determinan
una organización jurídica concreta, 

A nuestro criterio orden público y seguridad pública, -
son conceptos antit~ticos. El or~en público, no es otra cosa 
que el equilibrio normal de las ins titucionos, en tanto que
la seguridad p~blica viono a ser la confianza social en un -
orden de paz, nocl do del equilibrio de los dlvt-lrsas bienes -
jur!d:icos. 

Ln Asocior,;Hín l101ictuo.:rn lrndorm ln sogurldull público y 
no el orclnn pt~Lilico. Su objldu us c~xclwdvnrnrn1to cornotGr dG

litoa c¡ue hmlnnnn biunü:> ,lurfdicrn:; q111~ pw"ilon f,c;ur comunBB -
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al Estado o a los particulares pero nunca delitos que lesio
nen exclusivamente la seguridad del Estado, De otra manera,
no sería posible diferenciar la asociación delictuosa de la 
conspiración, 

UBICACION DEL DELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA 
EN EL ORDENAMIENTO PENAL POSITIVO 

Nuestro legislador, sitúa el delito de Asociación Delic 
tuosa en el Libro Segundo, Título Cuarto, Capítulo IV del 
Código Penal vigente, denominado "Delitos contra la Seguri
dad Pública". 

El artículo 164 del Ordenamiento citado dice textualmen 
te: "Se impondrán prisión de seis meses a seis años y multa
de cincuenta a quinientos pesos, al que tomare participación 
en una asociación y banda de tres o más personas organizada
para delinquir por el solo hecho de ser miembro de la asoci~ 
ción e independientemente de la pena que le corrosponda por>
el delito que pudiera cometer o haya cometido", 

Eusebio Gómez, al hacer un estudio de los delitos con-
tra la seguridad pública afima: "La seguridRd pt'.iblica es la 
opinión que todos los miembros de unfl sociedad civilizada 
tienen de que su vida, su integridad corporal y ~;u salud, es 
tan bajo el t:1mparo de las leyes o de las instituwionos y, 
por consiguiente, exl~ntm3 dB todo poligro 11

• { l) 

"Peligro BS lo positJi1idnd do quo ln ucdón ocnsione ol 
efecto daí1oso quo ln loy ptiJVL~ on dofrmsn dn bir;ncs qun per'

tenecen a todo~i y crnb uno do lns cüidadnno:.> 11
• (?) 

l.- TratmhJ clfl Durrn:ho f\mn1, Cmnpciilfn /\q¡unUmi lln Lditorou, 
Ar[Junl:l.nn l'Ml, t.v. f!Ó!J!>. l~J, ;>;'.y ;•.1. 

~~ .. - Tn1lndu du D.inn:l1u !'unnl, (jJrnpí1íí.fu /\q¡uritJrni t!1} l'.ditnrtj~I; 

Arguntinn EMl, l.V, p;~¡;4~;. y ;!J. 
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Ahora bien, de capital importancia resulta precisar el 
concepto de asociación o banda, empleado por el legislador -
en forma disyuntiva. De acuerdo con los antecedentes hist6r1:_ 
cos del delito, ambas expresiones pueden ser consideradas ca 

. -
mo sinónimas. Si bien es cierto que la idea de asociación S.!;:!, 
pone más bien una organización de índole industrial, en ta!! 
to qu ela de handa responde a otra organización de tipo mili 
tar, que se identifica con el concepto de cuadrilla, de ri-
cos antecedentes en el derecho español, sin embargo, en la - · 
actualidad las nociones de asociación y banda, carecen de re 

. -levancia, pues ambas presentan como denominador com~n, el 
acuerdo de voluntades de sus componentes, que viene a cons~ 
titúír el elemento subjetivo del delito. 

La palabra asociación, proviene del latín Associars que 
significa socio (1). 

Para el Diccionario Manual e Ilus tracio de la Lengua Es
pañola la palabra asociación denota: "Acción de asociar o 
asociarse, conjunto de los asociados, figura que consiste en 
decir de muchos, lo que sólo es aplicable a varios o a uno -
solo" (2) 

La palabra delictuosEi halla su origen en c;lelicto, que -
significa culpa, cr:i.men, vfolencia o qut:;!brantamiento de la -
ley, Delictuosa, perteneciente o relativo al delito: "Que im 
plica delito". (3) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, asienta qua: 
"Por asociaci6n, jurídicamente hablando, debe entenderse la 

1.- Pedro Felipe MonlaL1, Okciomr:i.o Etiornológico de la Len
gua Castellann, MmJdd, 1BB1, 2a. Ed. páus. J24 y s:n. 

2.- Diccionnrio Mnnuul B Ih1Bl:rodo do lo Lcmgua Entmríoln, 
Editoriul Esparm Culpo, G.A. Mndritl, 1950 1 pógn. 150. 

3 .... Oii;cionario Mnnun1 e J1w;trudo r1o ld Longt.1e1 EspHríolu, 

Ed1torinl E1;:1pnDn Cn1po, ;J,J\,, MtHlr'td, 19~JO, p~~u. 524. 

i. 

l 
i 
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unión, el acuerdo permanente y estable entre los asociados,
para dirigir su actividad a un fin determinado.,." (S, J,, -
te XXXV, págs. 332 y sigs,) 

El concepto penal de asociación no coincide con el esta 
blecido en Derecho Civil, Para el Derecho Civil, uno de los
elementos de la asociación es la licitud del fin, en tanto -
que la esencia del delito que nos ocupa, se integra precisa
mente por la ilicitud del fin, 

Diversos ordenamientos hacen alusión tambi~n, al canee.e 
to de asociación; como la Ley Federal del Trabajo al hablar
de los Sindicatos, la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

' cuando reglamenta las Asociaciones Mercantiles y la Constit~ 
ci6n General de la República, en sus artículos 9, 35 y 130 -
al hacer mención en ~ste último de las Asociaciones denomina 
das iglesias. 

Ct.1ando la ley dice: "Al que tomare participación en una 
asociación o banda", hace referencia a la culpabilidad y no 
sólo a la conducta sin que baste la participación conjunta -
de tres o más personas en la comisión deldelito, pues de ad 
mitirse esto se confudiría el delito con la coautoría, 

Por otra parte 1 partiendo de la base fundamentel de la
carresponsabilidad, es necesario que, para que concurra ~sta, 
todos y cada uno de los acusados tengan conocimiento del de
lito que se va a ejecutar (concierto previo) o del que ya s,e 
ejecut6 (concierto posterior) y es necesario tambi~n que los 
acusados tengan conciencio. de su propia participación en el 
htmho del ictl.1m10. 

Lu Jur:iopn_Jdoncln l b:ü:tonn, hn resuel 1:o que la t1Sociu
r~ít5n dtüietuonn ~:;u intunrn, "por 131 mlln concierto dEi los 
t."'-<:ltJcJ.r'.:ldt:m pnru cnrnotm· dol1tos, sin quo BOtm oxlgibloa ni 



una organización, ni el programa específica' ni una constitu
ción de jerarquías, ni desde luego, el principio de ejecu- -
ción de los fines determinantes". ( 1) 

La jurisprudencia mexicana, por el contrario, de acuer-
do con la interpretación dada a la expresión "organizada pa- . \ 
ra delinquir" ha resuelto que la banda ha de estar "sometida e 

a un re gimen determinado de funcionamiento"; ( 2) y que "se - t, 
establezca una jerarquía entre sus componentes y que el jefe 
o director de ella est~ en aptitud de hacerse obedecer, por- l 
los medios o sanciones que se hayan creído oportuno adoptar". \ 
(3). 

La pluralidad de sujetos es un elemento esencial del d~ 
lito que nos ocupa. El Código Penal Mexicano, a semejanza -
del argentino, fija en tres el número de partícipes. 

El concepto de partícipe, es a la vez objeti\AJy subjet.!_ 
va, afecta tanto a la conducta como a la culpabilidad. En 
consecuencia, no basta la participación de los miembros de -
la asociación, sino que cada uno de ellos, debe saber que -
forman parte de la misma. 

Se1~ún Sebastian Soler, "no altera el número 
titutivo de asociación ilícita, la circunstancia 
gún participe resultare impune en la comisión de 

rnfnimo cons -
de que al--
alguno de -

los hechos planeados, por mediar causas personales de exclu
sión de pena, si tJl rJoli\:o se consumase". (4) 

1,- Ln scuola positivu, 1925, 2o.. porto pág. 341, 
2.- Tomo LIII p6u. 1J4:2. 
3,- Tomo LXX p11o. 9 r.;omunurio ,JudJcinl de la Federuci6n. 
4 ..... l)irncho Ptmtü, Torno lV, p;'\g, Gil3. 



En los delitos cometidos por la banda, ya consumados o . . 
ya en grado de tentativa, el asociado a aquella participa ca 
mo autor intelectual, como ejecutor, como cómplice o como en 
cubridor. 

El propósito colectivo de cometer delitos, que es el 
fin de la asociación, tiene naturaleza objetiva con respecto 
a cada uno de los partícipes; fin que deberá ser conocido ~ 
por todos y cada uno de ellos pues de lo contrario·, no exis
tiría delito por falta de culp~bilidad, 

La frase "organizada para delinquir" empleado en infini 
tivo el verbo, presupone el propósito de parte de los asoci~ 
dos de cometer un número indefinido de delitos, entendi~ndo
se que la expresión "delinquir" hace referencia a la conduc
ta o hecho, típica, antijurídica y culpable, es decir única
mente a las figuras conocidas coTo delitos, por lo que por -
ejemplo, la constitución de asociaciones destinadas a la co
misión de faltas administrativas, no integrarían el ilícito
que nos ocupa .. 

Materia de gran controversia en la doctrina, es la dis
cusión de si los delitos que integran el propósito colectivo 
de la asociación deben ser determinados o indeterminados. E~ 
sabio G6mez opina de la siguiente manera: "cuando la ley ex.!, 
ge que la asociación ilícita esté destinada a cometer deli~ 
tos, se refiere a deli tmi indeterminndos, de cualqui€-1r natu
raleza que sean", (1) 

SebastHin Golnr, por nl cantrorio nftmn: "con rospecto 
a la indeterminación t!n ltm rJuli tm> pmpues tos por la usoci.!:, 
ci6n, os preciso tenor ffftnmnto quu 1n qun rflquiero lo ley -
as ln pluralidad do del Hn~1 o, rnoJor dicho 1 lle ple:mn~. En 
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consecuencia, parece poco feliz l~ interpretaci6n dada por -
algunos, en el sentido de que los hechos deben ser indetermi 
nadas". (1) 

Por nuestra parte creemos que los delitos que se P!UPºn 
ga cometer la asocia9i6n, han de ser indetenninados y no uno 
o varios delitos determinados, caso .~ste que quedaría encua
drado en la figura de la participaci6ndelictiva, descrita en 
el artículo 13 del Código Penal en vigor. 

- LA TENTATIVA -

Interrogante de gran preocupación de parte nuestra, ha
sido el detenninar con toda claridad, si el delito materia -
de estudio, admite la tentativa en cualquiera de sus formas. 
Recordemos al respecto las diversas'fases recorridas por el 
delito desde su ideación hasta su agotamiento, conocidas en
la doctrina como iter criminis, 

Tradicionalmente se distingue en el iter cr1minis, la -
fase interna de la externa, llamadas también subjetiva y ob
jetiva, El delito se encuentra en su fase interna cuando aún 
no ha sido exteriorizado¡ no ha salido de la mente del autor; 
este momento comprende la ideación, la deliberación y la re
solución de delinquir. 

La idea criminosa o ideación, surge en la mente humana 
como la tentación de delinquir y puede ser aGOgida o rechnz!:, 
da, Si el agente le da albergue y permanece fija en la. mento, 
puede surgir la deliberaci6n. Por ésta se entiende el proce
so psíquico de lucha entre la idea criminoso. y aquellos pri.!J. 
cipios morales, religiosos y sociales del ngente, Por último 
si en el sujeto persiste la ideu criminosn despuitls de haber'
agotado el conflicto psíquico clB la rJeliboruci6n, se hu toma .... 
do ya la resoluci6n de tlolinquir. 

1. Det'f:icho Poncil Argentino 1 Tomo IV, Pó.g. 647. 
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La fase subjetiva no tiene trascendencia penal, pues no 
habi~ndose materializado la idea criminal en actos o pala- -
bras no llega a lesionar ningún interés jurídicamente prote
gido. Si la manifestación de las ideas no constituye en sí -
un delito, no es posible sancionarla, ya que la incrimina- -
ción de las ideas daría como consecuencia una invasión al ~ 
campo propio de la moral, desatendiendo el Derecho su misión 
especial y esencial, que es coordinar puramente las relacio
nes externas humanas entre sí, en virtud de la convivencia 
y la cooperación necesarias en la vida gregaria. 

La fase externa comprende desde el instante en que el -
delito se hace manifiesto y termina con la consumación, aba! 
cando por tanto la manifestación, la preparación y la ejecu~ 

1 • ción. 

En la manifestación, la idea criminosa aflora al exts~ 
rior, surge ya en el mundo de relación, pero simplemente co
mo idea o pensamiento exteriorizado antes existente sólo en 
la mente del sujeto, 

Como el Derecho regula relaciones puramente externas de 
los hombres, la manifestación de las ideas no es incrimina-
ble, principio consagrado en la c~lebre frase de ULPIANO: 
"Cogitationis poena nema patitur" y recogido por nuestra - -
Constitución al expresar en su artículo 6º que: "la mani fes
tación de las ideas, no será objeto de ninguna inquisición -
judicial o administrativa, sino un el coso de que ataque la
moral, los derechos de terceros, provoquo algún delito o per_ 
turbe el orden públicoº, s:in embarga, existen figuras de do
li l:os cuyo tipo ~:;n agoto con la so le monifes i:r:1c:ión ideo1i5gi
Cf.l1 corno el caso contcrnplwlo en el urt!cu1o 2f32 dHl C6cl:Lgo -
Ponc:ü vi.guntn quu nunci onu ul tipo dn nmt,:ncl?:Hn. 

La Propl'tr'uci6n.- lcb w:Lo!i prnpt.ffHbH'.llJ!J nn pnJclucun 

dunpui:fo du Ju monJ f'm.d.1tcl 1~11 y on U i~1 do 1 o u Jncuch)n. f:lcm -
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definidos por Sebastián Soler como: "aqu~llas actividades 
que por si mismas son insuficientes para mostrar su vincula
ción con el propósito de ejecutar un delito determinado y pa 
ra poner en peligro efectivo un bien jurídico dado". (1) -

Por su naturaleza indeterminada, los actos preparatorios 
generalmente no son punibles, porque no llegan a constituir'
violación de la norma jurídica. Pueden realizarse con fines
líci tos o delictuosos; no rebelan en forma categórica el PIE 
pósito de delinquir. 

La Ejecución.- El momento pleno de ejecuci6n del delito 
puede ofrecer dos diversos aspectos: Tentativa y Consumación•· 
Se llama consumación a la ejecución que reúne todos los ele
mentos gen~ricos y específicos del tipo legal. Antolisei, d! 
ce: "El delito es consumado cuando el hecho concreto corres
ponde exacta y completamente al tipo abstracto delineado por 
la ley en una norma incriminadora especial". (2) 

TENTATIVA.- El Derecho Romano siguiendo el principio de 
que no hay delito sin actividad manifestada, no llegó a con
cretar un criterio distintivo entre consumación y tentativa, 
ni creó término t~cnico alguno para diferenciar tales grados 
del delito. 

La doctrina reconoce quo fue el Código llamado de la C~ 
rolina dictado por Cur1Ds V, Bl primero qua contiene una de
finición d8 la tentativa. Ln definición 1n conUene el urtí
culo 1?8 del Códi.go Carolino que dice: "Acd, si alguien se -
1::1trfJV1J H realizar un acto tnulo rnodinntn nlgunas obras extor'
nas que pur:.den 1.11n· nprupüu1w:i puro lu r;orw>urnnción dol ucto -

malo, y, tün crnbn rgo, un ln conr>umnción do di cho ne to mulo -

1.- Derccl1n F\•rwl Arwmt ino, U por:in'ifi c11 lrU turn Arnuntirw. 
Bw1nn:1 /\\n~!>, l~Kif\, T. ll, l'i'iq. ;1 u;. 

;~.- Mt:,1nun1 dt} l)nrnc!Hi Jl1HH.tl, pnrt.n oun1~rnl ~ \JltlLr'\, AtlJt·~ntJ ...... 

nn, UJ6U, piiu. , v1:•. 
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fuera impedido contra su voluntad por otros medios será cas
tigada penalmente esta voluntad maliciosa de la cual resulta, 
como se dice, alguna obra mala; pero en un caso más severa-
mente que en otro, en vista de las circunstancias y forma de 
la cosa". 

Jiménez de Asúa define la tentativa: "como la ejecución 
incompleta de un delito". (1) Y Eusebio Gómez afirma que: 
"Jurídicamente considerada, la tentativa es un delito impeP
f seto" • ( 2) 

Se distingue entre tentativa acabada y tentativa inaca
bada; existe la primera cuando el agente emplea todos los me 
dios adecuados para cometer el delito y ejecuta todos los ac 
tos encaminados directamente a ese fin, pero el resultado no 
se produce por causas ajenas a su voluntad. En la tentativa
inacabada o delito intentado, se verifican los actos tendie!:!. 
tes a la producción del resultado, pero por causas extrañas, 
el sujeto omite alguno (o varios) y por eso el evento no sur 
ge; hay una incompleta ejecuci6n. 

- LA TENTATIVA EN EL DELITO OC ASOCIACION DELICTUOSA 

Es casi unánime el pensamiento dE3 que los delitos de p~ 
ligro, corno el do ssociadpn delictuosa, no admiten quedar -
en grado de tentativa, on ninguna de sus dos formas (acabada 
8 lnacabada). Mariano Ji mónoz Huortu dice que, por excepci6n 
1mi cieliton de peligro puoden cDnformar lu tentativo, si los 
netos Lípicrn3, sin intngntr un ploni\:ucl ln conducta poligro
~w, son or1 ~iu urmncin t:Jplr:nmr:int:n idÚmJOG pura su realización, 

1 .- Ln Ley y u1 Dul itu, P1·irn:ipim; rln L)lin:cl:u Punul, Edit:o-
rhü llnrmc~;, MrSxku UdunD~.; /\tirn>, ]~:nv,III,Ed, Pág. 474. 

~·\-, Trntmk) dn [ltij'Ud!U l 1tltlll.l t 1, p. rr!tl ero. Arnunt::Lm\ d{J -
C. di lfJrW\ 1 l ~)J'). 
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lo cual opera cuando los actos ejecutados inician el riesgo
al bien jurídico tutelado. (1) 

El delito de asociación delictuosa es de predominante -
actividad. La conducta y el resultado jurídico se funden de
modo inseparable, La acción es indivisible; el simple acto -
de realizar la conducta es suficiente para que el delito se
perfeccione, o sea por el solo hecho de ser miembro de la -
asociación, ya le es imputable dicho delito; en consecuencia 
podemos afirmar que el delito de asociación delictuosa no ad 
mite el grado de tentativa. 

- LA PARTICIPACION -

Al estudiar el concurso de personas en el delito, no -
debe perderse de vista el pensamiento de Maggiore cuando di
ce: "sin duda, la teoría del concurso criminoso es uno de -
los puntos más disputados, discutidos y analizados del dere
cho criminal. Y si el tema es por sí mismo intrincado, hemos 
de convenir que la ciencia tambi~n ha contribuido a embro- -
llarlo cada vez más. Así, le toca ol estudioso, ante todo, -
una tarea de simplificación", ( 2) 

En todo delito pueden haber participado una pluralidad
de personas, una de estas conductn~.1 du participación puede -
representar un papel de fodoln diruct:ivo y ejecutiva¡ la -
otra, puede más b.len, temJr ctir1~ch;r do auxilio y servir a·
la conducta de ojGcución. Esta dtv~r~a responsabilidad en la 
comfaión del hecho ilícito e~i lo que mgu1a el art.!culo 13 -
de nuestro Cc)digo Pmwl , quo n ln lu trn dlce: 

l .. - Cfr. La Tipicidm1, Ed. f\nTl'.io. M~xicu, lSIS::J, pág. 12B, 
2 .. - Dnrncho Pnrm1, U, p. 9'7, [d. Ttmdi::i, Bo~1ntá, 19t14, 
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"ART e 13 .- Son responsables de los delitos: 

I.- Los que intervienen en la concepción, prepara- -
ción a ejecución de ellos, 

• 
II.- Los que inducen o compelen a otra a cometerlos, 

III.- Los que prestan auxilio a cooperación de cual- -
quier especie para su ejecución y 

IV,- Los que, en casos previstos por la ley, auxilian 
a los delin.cuentes, una vez que éstas efectuaron su acción -
delictuosa", 

Las formas contenidas en el dispositivo de la participa . -
ción anteriormente descrito, obliga,· como consecuencia lógi-
ca a examinar individualmente el contenido de cada una, 

a) CONCEBIR.- En la fracción I del articulo 13 1 al de-
clarar responsables a las que intervienen en la concepción -
r\e los delitos., nos autoriza a declarar, que el concurso en
esta hipótesis se reduce a una simple causalidad psíquica, -
esto es, no seguida de actividad corporal. Ya Carrara había
dicho: "todo delito tiene una causa moral, que yace en la 
mente de quien lo ideó y quiso, y otra física, que est6 en -
el brazo ejecutor". (1) 

Concebir, es el proc€füo psicológico que hacf~ surgir en
el autor n1 propósito de dolinquir, comunict~ndolo o ol:ra u -
otras personas pnra que lo ejcicuton (mornonto dfoti.nto de le1-
preparaci6n y oJecuci6n del dnlito), y abBten:it~ndoso dt3 in-
tervenir en lo;;; netos motcwialr's quo conn\:ituyun lu Hjecucii5n. 

No clebn on t:i.mnr~>D qur~ cm11;ulJ l r un doli Lo, 1 rnpl i quo noc!.!. 

1.- loodu du lu rnntntlvn y itn 1.n Cu111pllc'uk1d, pm·t'h1rnfo ~~~ 

19~). 
~TMA •lid!' 

l. l. 1' M. 
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sariamente la configuración de una conducta típica, toda vez 
que, el simple pensamiento criminal no delinque. 

b) INDUCIR.- La fracción II del artículo 13 del CÓ,digo
Penal, preceptúa que son responsables de los delitos "los -
que inducen. • • • a otros a· cometerlos". 

La palabra inducir, desde el punto de vista etimológico, 
proviene del latín induce:re, que quiere decir instigar, pe.r, 
suadir, mover a uno. Por lo que, inducir si~nifica determi-
nar a otro u otros a realizar una conducta determinada. Cabe 
hacer notar que las palabras provocación, excitación, insti
gación, determinación e induccción a un delito, tienen idén
tica significación gramatical, por lo que es factible usar
se como sinónimos en el léxico jurídico. 

El dispositivo legal a que nos hemos venido refiriendo, 
no hace referencia a los medios, mediante los cu~les la in-
ducción pueda llevarse a cabo, a pesar de ello, estimarnos -
que puede realizarse a través de diversas formas; pero que -
naturalmente impliquen el concurso de una conducta de índole 
psicológica, que impulse la voluntad de otro hombre a la re!! 
lización del verbo típico, ejemplo: la instigación. Los me-
dios a través los cuales se realiza tal determinación, de 
ben estar exentos de todo género de coacción. 

c) COMPELER.- Desde el punto de vista gramatical la pa
labra compeler, significa tnnto como "la acción de oblig¡;i.r -
a dotermi.nac!a pursono, con fuerzo. o por medio de autoridad,-

1 ·. 1 •'" ll C' • ' j" -l ' "d • a que rea J.ce o que no q,ucre • ..:JU f3lgni ·1caoo JUrJ. ico se 
rtHJuce a: cornpu1siún, cor1E>truí'íirniu11t:o o uprem:i.o que, n tra
vtfa do rnncnnzm:;, ubLmo du uutor] rlud o do poder, so ejerco 

sobro un ;rnjohi pt1n.1 qtJU cjccut.1~ uno comiuctu dolicLLvn. 

MNIT l\N!l ,J lMt MZ lllJl !\ti\, nu~• dJ co quu "lH compulDlÚn ~m.f 

qui.t.'m qw• in1pudn ln w:1:l1~n du cum¡Hílcir; puucin ~.Ha· cuntundnn 
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te, reverencial o jerárquica. Es contundente aquella que se
ejerce mediante amenazas de males que impresionan el ánimo;
es reverencial la oriunda del temor, respeto o veneración -
que algunas personas ejercen sobre otras, v.gr: el padre so
bre el hijo y el ministro de una religión sobre los creyen-
tes; y jerárquica, la que autoridades o funcionarios ejercen 
sobre sus subordinados". ( 1) 

d) PREPARAR.- Al hacerse referencia en la fracción I -
del artículo 13, sobre los sujetos que intervienen en la pr~ 
paración de los delitos, es claro que para determinar a aqu~ 
llos sujetos que han cooperado mediante su conducta psíquica 
o física a preparar su ejecución por otra persona. 

Consideramos oportuno exponer el pensamiento de MARIANO 
JIMENES HUERTA a este respecto: "Las conductas preparatorias 
de los delitos pueden ser de índole psíquica o física. En la 
primera entran todas aquellas conductas de naturaleza inte
lectual que anteceden a la ejecución del delito y tienen por 
fin proporcionar datos, exponer ideas o planes y prometer -
ayudas posteriores que contribuyan o facilitan la ejecución". 
(2) En tal prep~ración del verbo típico, realizada por me-
dios psíquicos que hacen posible los propósitos delictivos -
del sujeto nctivo primario, están comprendidas las instruc-
ciones, los pror,.edimiontm:; técnicos mediante los cuales ha
brá de procedorse a la ejecuc:L6n de la figura delictiva, 

e) TNTEFl\/ENlFI EN LA E,JEC:UCION.- Es pos1b1e que en la 
ejecución mntnr:Ln:'_ rJe un dnlito, :Lnhcirvengan además del suj~ 
to activo pr:i.mar.iu quu rnaLlza la conducta descrito en el t.!, 
po, otros r;uJetm; qun, si biun pnrti.ciptm en uctm.> prop:i.os -
y sirnultórHlm> un lo u.jncución dn la conduct:n pr:incipnl, no -
real:tznn dictm conluctn. [n por n1lo quo MAFH/\NO ,JJMENEZ 

l.- Ln llpJuí.t!wl 1 PÓiJ, 1 :1n, tvMxico, l!J!)~j. 
,., 
~;~ .- l.n r lrdcldncl, ptiu. EH, y }9;1, Mt~xi.co 1 ~/f)S. 



46 

HUERTA nos dice al respecto; "Para captar típicamente esta -
clase de conductas, la fracción II del artículo i3 amplía la 
base típica de los delitos a los que intervienen en la ejBC,!¿ 
ción de ellos". (1) 

f),- AUXILIAR A LA EJECUCION.- Son también responsables 
de los delitos según declara la fracción III del articulo 13, 
"los que presten auxilio o cooperación de cualquier especie
para su ejecución",; 

Vale decir, que el auxilio que se presta para la ejecu
ción de un delito puede ser, segunlo hemos expresado en el
párrafo anterior, "de cualquier especie", quedando comprend! 
do tanto el auxilio activo como el pasivo. 

Entendemos por auxiJ.io activo, el concurso de alguna CD!:!, 

ducta, precisamente en el momento de la realización de la ~ 
acción principal; por ejemplo: el auxilio que presta una per 
sana para que los ejecutores no sean descubiertos en la eje
cución del plan delictivo. 

El mixilio ornisivo consiste precisamente en la no real.!_ 
zación do FJlgunu conducta impuesta por un deber jurídico, es 

decir, so odopta una conducto pmJi va; no haciéndose lo que -
debió hoc1.:n·se de acunrdo con lo ordenado por la norma juríd1 
ca, 

CONCrPTO OC Pl\RTICIPACION ,·- Para contrar m1 nl lugar de 

bido ol prob1orr11'1 do lo pnrticipación, MAGGIOFE ( 2), empiezi;; 
por tlistinnuir ent:rT1 dulitcx; :individufllns, unJ.subjnti.vos o -
monrlsutJJnt tvu:i y Lle l I trn• col1_:c; U vo:; o pl uriE:iUbJu ti vos, f.1n r!;, 
zón du 'lu r·:-dqunci11 tínicn rotur.idn n lo:; riujotrn> ucUvos on 
el rhl \tu; .~:i\t: Ut; Utll~il_1LlJuUvn tunntlu el Upo punni u~ que -
su cumhl1~ri :111 nnd i1~v tJ¡; unL111ndn pm· unH pn?'finrin, ;1unque-

1 ..... 1<1 llpl11tl11ilt ¡1!í(1. !')!.>, M1'i·.;J¡¡1; J!l'i~!. 

2.- Dnnnl1u !'un1~l, Li, p1íu. './li 1 'in. mllcli]n, tJunotí'i, 1954. 
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eventualmente puedan realizar.lo varias; es plurisubjetivo ~ 
cuando el tipo permite quesu comisión se realice de ordina
rio por una persona, aunque eventualmente puedan realizarlo
varias; es plurisubjetivo cuando la descripción legal de la
conducta o hecho sólo admite la comisión del delito por una
pluralidad de personas. El mismo autor afirma: "hay partici
pación cuando fuera de los casos necesarios, concurren va- -
rias personas para la producción de un delito", (1) 

Para Fernando Castellanos Tena, la participación consis 
te en: "la voluntaria cooperación de varios individLms en la
realización de un delito, sin que el tipo requiera esa plur~ 
lidad". ( 2) 

NATURALEZA JURIDICA OC: LA PARTICIPACION.- Es incuestio
nable que uno de los problemas más arduos, discutidos y ana
lizados del derecho penal, es el de determinar la naturaleza 
y estructura jurídica de la participación. Las doctrinas que 
pretenden desentrañar su esencia, pueden reducirse a tres: -
Teoría de la causalidad, de la accesorfodad y, de la autono
mía. 

a) Te orí.a de la causal idnd .- Es timo que todo evento cri 
minal es ol resultado de un conjunto clo fuurzas o causas 
igualmente necesarias y suficientes pnro rnnlizarlo, de tal
forma que si los copartícipes son todon concnusns del delito 1 

es natural que 81 mismo dolí to es consucunncin de ln activi
dad de cada uno y de todos, ya quo OD Urnn qun mm clt:üi to es
una prociucci6n colncti. vn y trnl i dnriu. 

b) Teorfo de la ucccsudndaci.- f)H cnns iriorn como m1toP

del del:i.to st)lo a quien :rcn 1i 7rt lo ccH1d1w L1 r!O;cH~d L1 mi ol -

1.- Demcho Punal, IJ, p1~g. '.JJ, ~k1. <HHctún, UuguL~, 1~~14. 

2 .- U numniuntun [1orr1un tnln~¡ dH [)!;n'tid10 !'H1Hll. 1 Mt'hd en, 1D69, 
pfiH • ;:'ü9. 
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tipo legal; la responsabilidad de los partícipes depende de
los auxilios prestados al autor princip.al, respecto del cual 
se tienen como accesorios; las conductas dependientes siguen 
la suerte de lo principal. El delito producido por varios S.!:;!_ 

jetos, único e indivisible, es resultante de una actuación 
principal y de o.tra u otras accesorias, correspondientes a -
los participes, 

c) Teoría de la autonomía.- Esta doctrina considera que 
el delito producido por varios individuos pierde su unidad,
al considerar que los concurrentes a la producción del even
to delictivo, realizan comportamientos autónomos y surgen así 

. distintos delitos, cada uno de ellos con vida propia. 

PARTICIPACION NECESARIA.- Es importante no confundir la 
participación en el sentido amplio de la palabra, con la pa.::, 
ticipación necesaria. Sobre el particular expresa Luis Jimé
nez de Asúa, que "la cooperación necesaria no es codelincue.!:! 
cia, sino que afecta a la naturaleza misma de los tipos alu
didos". (1) Eusebio Gómez por su parte dice que: "Cuando en
la comisión de un delito determinado intervienen dos o más -
personas, se dice que existe participación, salvo el caso de 
que la pluralidad de agentes esté compuesta por la propia n~ 
turaleza del hecho, La asociación ilícita, el duelo, la re
belión, el adulterio, constituyen otros tantos ejemplos de -

estos delitos en los que la intervención de varios no impli
ca participación en sentido estrictamente jurídico". (2) 

- LA Pl\RTICIPACION EN EL ARTICULO lf:A -

Del estudio del tipo delictivo, se arribo H 1n conclu
sión forzosa de quo do da su intrí.m>ecu md:unllBZEl dt:J delito-

1,- La Ley y ol Del:L to, 2a. F d. EJE3tl, 8uunn~> i\i nm, Pág. r531 . 
2.- Trutudo du Dornchn Punu1 1 p¡~g.tlBf1,Ecl. Bunrmn l\if'l;)ti 1 19;)9, 
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plurisubjetivo, rechaza la participación en sentido estricto. 
En efecto, en páginas anteriores quedó demostrado que el ilf 
cito a estudio, es un delito de peligro que se consuma y en 
consecuencia se sanciona por el simple hecho de tomar parte
en la asociación o'banda, con independencia de que se come~ 
tan o no los delitos para cuya realizaci6n se forma, en cam
bio en la participación, se requiere que el hecho acordado -
tenga un principio de ejecución para ser punible. 

Dice Eusebio Gómez: "la participación, para ser reprim1:. 
da exige la producción de actos materiales constitutivos · de 
un delito o de su tentativa. La asociación ilícita en cambio, 
se reprime por el mero hecho de ser miembro de la misma". (1) 

\ 
¡ 
1 
t 
¡' 
¡ 

¡ 

1 

1 
¡ 

1 
t 

1 
1 ¡. 
¡ 

1 

! 
L' 
J 



CAPITULO TERCERO 

ELEMENTOS POSITIVOS DEL' DELITO A ESTUDIO 

1,- El elemento objetivo. 2,- Tipo y Tipicidad, 3,- Antijuri
cidad, 4,- Imputabilidad. 5,- Culpabilidad. 
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ELEMENTOS POSITIVOS DEL DELI.TO A ESTUDIO-
·~ .... 

No existe uniformidad de criterio en·la doctrina respec
to a qué calificativo emplear para denominar a las notas --
esenciales del delito. Se emplean los términos, aspectos , c~ 
racteres, requisitos, presupuestos de punibilidad y fuerza-· 
del delito. 

Nosotros creemos que debemos hacer uso del adjetivo, 
"elementos" por ser el niás adecuado. En efecto, el té mino -
elemento, proviene del latín "e~ementun" que significa fund~ 
mento, todo principio físico que entra en la composición de 
un cuerpo sirviéndole de base, al mismo tiempo que concurre 
a formarlo. 

EL ELEMENTO OBJETIVO.- Entre los elementos del delito -
hay una prelación lógica ya que para que concurra un elemen
to del delito, debe antecederle el correspondiente, en aten
ción a la naturaleza propia del delito. Ahora bien, el pri
mer elemento del cielito lo constituye el elemento objetivo,= 
designado así para distinguirlo del elemento subjetivo o cul -pabilidad. A este primer elemonto se le conoce con los nom-
bres de acci6n, neto 1 conducta, hecho. 

Fernando Cnstollunos Tena emplea la pe.üab:ra conducta, -
a su Juicio suficlnnte para designar el soporte naturalísti
co del delito, pm' comprender, en su significado conceptual, 
tanto el hacer 1.11 octiv1dnd cuanto el no hncer o abstención. 
(1) 

Mariona ,Hrnáiu¿ Huurh1 rlludo i.11 tónnino "conducta" por' -
reflejar mi::ijor o! :Hmt:i do finn1 h> tn qtw os rorzmw cnptnr --

1::.tn lt:1 occlún fl l111:rcin riel hrnnbro parn pnd1n· llegar n of:lr-

l.~ tjr11i unlun1 rn, t lt.Hll!Hitnlrn¡ tlnL ()1J:'Jct10 r'mml, t>n. · Ed. Mé
)1. l c:r.1 1 lf)I {j, ! '1iq.. l i1 l , 
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mar que integran un comportamiento dado. (1) 

Celes tino Porte Pe ti t afirma al respecto: "Nosotros pen
samos que no es la conducta únicamente como muchos expresan, 
sino también el hecho, ,elemento objetivo del delito, según _; 
la descripción del tipo, dando ~ugar. este punto de vista a -
la clasificacion de los delitos de mera conducta y de resul
tado material". (2) 

Jiménez de Asúa prefiere la expresión acto, considerando 
conveniente no hablar de hecho en virtud de resultar éste ~ 
"demasiado genérico, ya que, como Binding señaló, con esta -
palabra se designa todo acontecimiento, nazca de la mano o -
de la mente del hombre, o acaezca por caso fortuito, mientras 
que por acción se entienden voluntades jurídicamente signif1 
cativas". El mismo autor rechaza el vocablo conducta, porque 
se refiere "a una actuación más continuada y sostenida que -
la del mero acta psicológico que es el punto de partida para 
el juicio de reproche en que consiste la culpabilidad". ( 3) 

A mi juicio en ocasiones la descripci6n del delito hecha 
en la ley hace alusión a una mera actividad o a una simple -
abstenci6n humana, en otras en cambio el tipo exige que la -
actividad u omisión produzcan una mutación en el mundo exte
rior. De aquí se deriva que es taremos frente a unn conducta, 
cuando se llenen las exigencias típicas con ol simple hacer
º con el abstenerse y si mlernl'is de lo activ.idmt o inncci6n -
se requiere on ol precepto lugo.l ] n procJuccicSn clo un resulta 
do mater1al, vinculncJo al comportrnniÓ~to por un nnxo ci:iusal, 
se es tart'í en presBncin clul hecho. 

l.- Pnnornrno dol [~illto, fmpnmtn Uni\mrtdtndn, Mt"ixico, --
19~)0 1 pfif)D • ') ~1 ~¡l \l'.l • 

~?.- Apt1ntmn\un1.11~\ ih• In Pnrh; r:i:rH!r'ill dn {X!j'iit~li(J !\~nn1, Edi
torlnl ,Juddl1·11 Mn,.;l1.i111n, t 1HO. pi~¡¡. ?ffJ, 

;].- Trr.rhHIU du U!.ll~!dl!l l'Uf111l, ¡. ! u, pi-inri. ~u;;' y ;x13, nut1-

mm Al nin, l 1Jt:,¡. 
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La conducta por si misma puede constituir el elemento ob 
jetivo del delito cuando el tipo describa una mera conducta, 
o bien, hecho cuando el tipo comprenda en su descripción, un 
resultado material. 

Con toda razón se le ha asignado a la conducta un impar...; 
tante y primario lugar, dentro de la teoría del delito, Para 
Battaglini la conducta constituye el nudo de la figura del -
delito y Bernes, estima que la conducta es el esqueleto so~ 
bre el cual se configura el delito. 

Por nuestra parte, considerarnos que la conducta consiste 
en el comportamiento del hombre que se traduce exteriormente 
en una actividad o inactividad voluntaria, Tanto el actuar -
como el omitir, el hacer coma el no hacer, tienen intima re
lación con un factor de carácter psíquico que se identifica
con la voluntad de ejecutar la acción o de no realizar la ª.S 
tividad esperada, 

Formas de conducta,- Dentro del t~rmino conducta quedan 
incluidas la acción, esto es el hacer y la omisión o no ha
cer. 

La acción consiste en la conducta positiva, expresada m~ 
diante un hacer, una actividad, un movimiento corporal volu,!;! 
tario, con violación de una norma prohibitiva. La omisión, -
es conducta negativa, es inactividad voluntaria con viola-~ 
ción de una norma preceptiva, (omisión simple), o de ~sta -
y una prnhibiti\n:J (omisión impropia o cornisi6n par omisión). 

El Hocho.- Por lo que se refiere al término Hecha, ~ste
lo en tendemos como fonnndo por una conductn, un resulta do y

un nexo cnusol. 

Prm:;.üiHdo rm l fnrnt~I nnturlot'f3~1 ol concepto de conducta,

tm t: rn rnmrn1 ul nnSl in lD do 1 ti1 rnri no rom1 l ttulo. 
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Para Maggiore el resultado "es el efecto del acto volun
tario en el mundo exterior, o más precisamente, la modifica
ción en el mundo exterior, como efecto de la actividad delio 
tuosa", (1) 

Nosotros pensamos que el resultado en su acepción más -
completa, consiste en la actividad o inactividad del hombre
que producen un conjunto de efectos en el mundo jurídico o -
material, Este punto de vista tiene en cuenta tanta la con
cepción ·jurídica o formal, como la naturalistica a material
que se han elaborado en la doctrina para estudiar el concep
to de resultado, 

Ahora bien, qué debemos entender por nexo causal? La re 
lación causal consiste en un nexo entre un elemento del pro
pio hecho (conducta) y una consecuencia de la misma (result~ 
do material), 

Según Mezger, el concepto de causalidad es concepto lóg! 
ca y no jurídico, por cons ti tuír una forma de conocer que d!:!, 
be ser entendida como "categoría" 1 es decir, corno una posi
ción de la actividad de pensamientos por medio de la cual se 
trata de "comprender" las conexiones dentro del mundo de la 
sxperienda". ( 2) 

Ahora bien, independientemente de cuáles y cuántos sean 
los elementos del deljto, es inconcuso que cuando la descri2 
cián típica sea de unu mera condLtcta o un hecho ~stos vienen 
a ser el primer olemcmto del il:fo1.to dentro dB la prelación
lógica con rol ación u los restantes elemrmtos del mismo, es 
decir un rincer o no hm:or, o bien, un resul tcido mnterial. 

1.- Dott:H::ho Pcnnl, T. T, P<~íJ. JU7, E d.. Toniis, Bouo t~, 195/l. 
2.- frntmio tln Dorncho Pminl, r. J, pt'h1ri. ~?4 y 2;!~.l. Mndrid 

19~)5, 
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Con lo anteriormente dicho se llega a la conclusión de -
que dos san las fonnas de la conducta: La acción y la omi--
sión, Ya se hizo notar que la acción consiste en el hacer V,2_ 

luntario y que la omisión par el contrario es la inactividad 
voluntaria, aún en los llamados deli t.os de olvida, pues en -
~stos como acertadamente señala Jiménez Huerta en ellos bas
ta la voluntad de la conducta diversa y aún cuando en algunos 
casos la inactividad corpórea no es querida por faltar en el 
instante dado la voluntad, voluntaria es la .conducta antece
dente que ocasiona el estado de inactividad. 

Los delitos de omisión suelen dividirse en delitos de ami 
1 -

sión simple y comisión por omisión. En la omisión simple b~ 
ta un no hacer, independientemente de que tal abstención ar! 
gine o no un cambio en el mundo de relación; los de comisión 
por omisión son delitos en los cuales la inactividad ocasio
na un resultado material. Ya dijimos en párrafos anteriores
que mientras en la omisión simple se infringe una norma pre
ceptiva, en la comisión por omisión se violan dos, una norma 
preceptiva y otra dispositiva. 

Además de la distinción, en cuanto a la conducta, entre
deli tos de acción y de omisión, se hace referencia a los de
U tos formales y materiales, distinguiéndose porque en los -
primeros el elemonto objetivo se integra por un hacer o por
una inoctividnd• en tanto que on los Lil timos se requj.ere ade 
mds d~J 1.11 producción dE.1 un resul tudo materinl. 

Tmnb16n so diat:i.nnuu entre dulitm> unisubsistentes y pl~ 

risubsiatantas. [1 dolilo es uniaubsistonto cuando la acci6n 
si:i naoto on un nu1o ncl.:o; ns plur.!m1b~;ist:nnto cur.mdo 1n 

acción rT~quiurn, pur,i :,;u nqnt:nrniunto, dn vodos ucton. 

Cu·! nn t l nn f'ortí 1 Pn U. L di Lt': 11 \iqu r in:, 1 ·i Limo:¡ nn J n conVE:l 

nh<rH \11 dn dh!l1i!Jt1lt· o) ndti ilP l11 11t:clr)r1 1 >'ª quu pocJomm.; -

(,mtnr rt·nnto 11 un dolliu u1dr;11Ll:.l:¡lt11it.i.1 1 cnnoULufdn lr:1. - -
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acción por un acto o ante un delito plurisubsistente, con.sti 
tuída la acción a su vez, por varios actos, En el primer ca
so, e~ acto forma la acción, y en el segundo, los actos la -
constituyen también, siendo en este caso, la acción suscepti 
ble de fraccio nam ie nto" • ( 1 ) -

El interés de esta clasificación se estima orientado a -
obtener un criterio válido para distinguir.los delitos que -
admite la tentativa de los carentes de un proceso ejecutivo, 
así como para resolver el problema del tiempo y lugar de co
misión del delito~ Se estima a lo5 delitos unisubsistentes -
no susceptibles de tentativa, como el caso del abuso de con
fianza, delito en el cual el purc. acto dispositivo consuma -
la conducta ilícita, Este criterio sin embargo, no es abso
luto, pues siendo cierto que en algunos casos resulta acert~. 
do, en otros no es eficaz, Así tenemos el delito de robo, ~ 
cogido en el artículo 2137 del Código Penal en que la acción 
constitutiva es el apoderamiento, pues a pesar de ser en al
gunos casos un delito de acto único, unisubsistente, admite
sin embargo la tentativa. Tnrnbiún podemos citar como ejemplo 
el homicidio, que puede consurnorse por un solo acto como por 
varios· actos; esto no quiere decir, que por el hecho de que
se puede consumar por un solo acto, no admitt:1 la tentativa,
ya que puede presentarse un hom:icid:Lo r:m grr~do de tentativa
realizándose un solo acto corno ol qul3 dispara y no mata. 

Se distingue rm la rk1c.:td nn trnnbi6n, ol duli.to plurisub
sistente y tü dolHo comrdnJn. :;e C\(é;Drnujan on qun tanto el 
cjolito plurisub~:dstento crnnn 111 comploju con~lt;rm de vnrios -
actos y Sf) di.f1ffuncion qtu: i'r1 n·l pdmuro cndu uno du r:n1tos -

nctrm no cormt::ituyn dulil.1¡ 1 ''11 tdr1t:o qwi en el souuntlo cadn
uno dn ostO'.J nctcm cor\'.:> ti \qyP 1m:i f .iuun1 dul ictivn. ;;ubnr;
t!<'in ho1ur tticti q110: "ul di·l 111 phn·lsltlJ''ll'\l.~Hnb~ Wi !\Jnión -
do t11ir:ho~-. y fl1 dn1 ih1 t'i.H"\1\í".ln P~• lU'\it'in Lll1 nu11r<1:; chlidJ-

v ·1<> 11 ( '.•) L ·"-' t t , 

1,- /\punbitniun!.u;¡ dH Ir; ¡.n1 \<.: Gnl\i'l'ill dt• nq11d1u l\1n:il 1 pdu. 
*-' :l?fi, Ltl.,Jud1lli-11 MP 1iw1:j 1!'t·\tnm·n l dl1,\1'!n 1M•t"11.:u 1 t~K{i. 

;:1.- Dnn'.l;IJO f'nnnl tn·n1·¡1f Íl!tl! r. ¡' p1'ith ;'!b, thH 1 f10f; J\inir1,lt/fil) • 

...•.• ! ·= rre·em 
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Por la duraci6n del comportamien;to, di vi dense los deli
tos en instantáneos, instantáneos con efectos permanentes, -
continuados y permanentes, 

Es delito instantáneo, aqu~l que tan pronto se produce -
la consumación, se agota, como el tipificado en el artículo-
330 del C6digo' Penal vigente que sanciona el delito de abo!'
to, 

En'. los instantáneos con efectos permanentes, tan pronto
se produce la consumación, se agota, perdurando lqs efectos
prodLicidos ¡ tal es el caso del delito de lesiones. 

En el delito continuado se dan varias acciones y una so
la lesión jurídica, Es continuado en la conciencia y discon
tinuo en la ejecución. En el Código Penal vigente, no se ºa.E 
ta el delito continuado., Fernando Castellanos Tena, pone co
mo ejemplo de este delito el caso del sujeto que decide ro
bar veinte botellas de vino, mas para no ser descubierto, 
diariamente se apodera de una, hasta completar la cantidad -
propuesta. (1) 

Existe un delito permanente, tambi~n denominado, contí~ 
nuo o sucesivo, cuando una vez integrados los elementos del
deli to, la consumaci6n es más o menos prolongada. El Código
Penal vigente en su artículo 19, parte in fine, precept~a ~ 

que se considera para los efectos legales, delito contír1ua,
aqu~l en que se prolonga sin interrupci6n por más o rnunos ........ 
tiempo, la acción o la omisión que lo constituyen. Sirven d13 

ejemplo de delitos pennanentes los tipos delictuosos ro cogi
dos en los artfculos 335 (abandono de pt:n'tmnas), 356 (plagio 
o secuestro) y J95 (despojo). 

1,- Unoumientos Elc~mentnles del Otlrt3ct10 Penel, 5u. [:d. Mdxt 
co, 19G9, pñg, 1~12. 
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Clasifícanse también los delitos, desde el punto de vis
ta de la conducta, en delitos de lesi6n y de peligro, según
causen al realizarse una destrucción al bien jurídicamente -
tutelado, o sólo po'ngan dicho bien en posibilidad de ser vul 
nerado. Como ejemplb del primero mencionaremos al delito de 
fraude y del segundo el delito de disparo de arma de fuego. 

- EL ELEMENTO OBJETIVO EN EL l:ELITO O:: ASOCIACION l:ELICTUOSA-

En el delito materia de análisis, el elemento objetivo,
lo constituye sin duda alguna, la conducta y no el hecho, 
en razón de no requerirse una mutación en el mundo exterior, 
es to es,. de Lln resultado material, pues de acuerdo con lo e~ 
tatuido en el articulo 1641 es suficiente con tomar partici
pación en una asocación o banda de tres o más personas, org!:!; 
nizada para delinquir, por el solo hecho de ser miembro d.e -
la asociación e independientemente de la pena que le corres
ponda por el delito que pudiera cometer o haya cometido. 

Si la conducta admite la acción y la omisión, cuál de e~ 
tas formas hacen su aparición en este delito? En el ilícito
que nos ocupamos, es incontrovertible de que sólo es posible 
admitir la forma activa como medio de comisión de esta figL1-
ra delicUva. Del enjuiciamiento del tipo delictivo se des
prende que se necesita la participación del sujeto activo, -
en una organización para delinquir, ser miembro de ella, lo
cual trae como consecuencia irrBrnedinble una acci6n, una ac
tividad, un hnc:er. Por lo que no sB prosé1nta la fannn amis i
va on n:inounn do [-;us dor; espocim:1. 

En nsiminrno do rosultudo jurídico, denominado también -
f'nrmnl r purm [ onrunrn'. r1 rn.ius Ln1 ] ny, su considt::1ra consurnado

pcn• 1o tnrn·u uju1;1n~it'111 dt! 111 t:niHl11ctu quo lo corn:itituyn pron

cim.llnrnJo cu111plutu1nontu tfol n:nul tudo qun ao hnyn pro tundido 
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alcanzar. 

Es delito unisubsistente, ya que no se requiere una l"ElP.!::. 
tición de conductas; es suficiente una sola: Pertenecer a -
una banda como miembro de ella. 

Es un delito permanente, ya que la acción delictiv~ de -
los asociados se prolonga voluntariamente en el tiempo. Por 
eso consideramos que el lapso durante el cual el sujeto pe! 
tenses a la asociación, está delinquiendo y hasta que te:rmi
na tal situación cesa el estado antijurídico. 

Es exclusivamente un delito de peligro, por cuanto que -
por sí mismo no lesiona de modo directo e inmediato los bie
nes jurídicamente tutelados, sólo los pone en posibilidad de 
ser lesionados, 

Es por ~ltimo un delito plurisubjetivo, de concurso nece 
sario, al señalar la ley como mínimo tres individuos. 

TIPO Y TlPICIDAD EN EL DELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA -

A partir de la obra del Marqu~s de Beccaria (1764), se -
llGgÓ a la conclusión ele ClUB sólo las leyes p•.mden establecer 
los delitos y las penas , ounque se cita como nacimiento de -
la garantio de legalidad, el año de 1215, en el cual se exp.2:, 
di6 en Inglaterra la Carta Magna por el Rey Juan sin Tierra, 
empero fue necc3sario aue ll1 Revoluci6n Franc8sa proclamara -
los Derechos indivülunloD poro que el principio de legalidad 
fuern plasmado <m lus leyes como conquista definitiva del· i,!! 

dividuo frunto nl Estado. Nuestra Constitución Federal, rec.2. 
gl3 este principio en su nrtfoulo lll 1 nl estnblecer qun en -
los juicion dnl orden crJrnlno1 quccln prohi.bido imponer, por
~1lmplo urmlouía y uún pur mnynr!n do rnzt~n p1:Jnu ulgunn s:i no 
o:Jtti dncn1t1Hln pur 1mn ltiy t~xrn:tnmuntu uplicubln n1 dolito -
mst1fü.::Ct'lco, l111pnnín11Llo pm· tnnLu lo nnr;¡nildud do flJo.ci6n da 
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los delitos y de las penas en fórmulas precisas • 

. 08 esta manera, el tipo es, el injusto descrito en el º! 
denamienta jurídico, la creación legislativa, la descripción 
que el Estado hace de una conducta en los preceptos penales, 
Por eso, por reprobable que sea una conducta, un comporta~ 
miento, si no se encuentra ínsito en la fórmula .legal no 
constituirá delito. En consecuencia, no es posible concebir
el delito sin tipicidad; ~sta viene a ser la adecuación de
una conducta concreta can la descripción legal formulada en
abs tracto. El tipo expresa con innegable acierto Mariano Ji
m~nez Huerta, es el injusto recogido y descrito en la Ley P~ 
nal¡ la tipicidad consis.te en un juicio lógico en donde se -
afirma que la premisa histórica, esto es, la conducta humana, 
est~ contenida o subsumida en la premisa l~gal, es decir, en 
el tipo que en cada caso entra en función. (1) 

La tipicidad en conclusión es uno de los elementos esen
ciales del delito cuya ausencia impide su configuración, co
mo se aprecia de la lectura del artículo ? del Código Penal
vigente: "Delito es el acto u omisión que sancionan las le·-
yes Penales". 

LH H, Supremo Corte de Justicia de la Nación ha dicho: -
"El tipo delictivo de acuerdo con lf.i doctrina, puede definir 
se corno el conjunto de todos los presupuestos a cuya existen 
cia fW Liga una consecuencia jur.ídica que es la pena". (2): 
En ot:ru ojocutorit1 se estublece, quEi "bien sabido es que el
Hpo un ol propio sonti.do jurídico penal, significa más bien 
al 'injusto do.:.icd.to concrc1tnrnonte por la Ley en sus di.versos 

nr!Jculos y n cuya rt1f.Ühm:ü5n vn lt~Jadn lo sanción penol, -

1.- Cfr. Lel Tipicldml, Fd. F'ornín, Mrhi.co, 19t15, p6gn,1'12 y -
¡1¡p, 

; 1.- t.;uní1H1m·in ,lud\l"\nl tln 111 r1,d•.wn1:!.ón, CXJX, p. ?fiffl, Cfr: 

UnrrmmH·Ju .Judltdrll d1.1 111 f Hdrnrn:tón, XVI, p. ?~i'l, Soxtn 
l1pucn, '.h!lJtmdn po1tu., 
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de donde se sigue que una acci6n con el solo hecho de ser tí 
pica no es necesariamente antijurídica, pues cuando hay au-
sencia de alguno de sus presupuestos es inconcuso que el ti
po penal no llega a configurarse". ( 1) 

CLASIFICACION DE LOS TIPOS.- Cada especialista elabora
su propia clasificaci6n de los tipos, de tal manera que exis 

· ten diversos criterios al respecto. Nosotros, siguiendo en -
lo fundamental a los profesores Celestino Porte Petit y Ma-
riano Jiménez Huerta anotamos lo siguiente: 

Normales.~ Son aquellos tipos que contienen elementos -
sensorialmente perceptibles de naturaleza objetiva, como el 
homicidio, pues para comprobar si ha cesado o no la existen
cia de una persona, basta en términos generales, que el méd.:!:_ 

1 '. ca ponga en juego sus sentidos. El artículo 302 del C6digo -
Penal vigente dispone: "Comete el delito de homicidio el que 

¡ priva de la vida a otro" . 
. i 

Anormales.- Describen elementos no objetivos, es decir, 
de carácter subjetivo o normativo, paru cuya apreciación es 
menester una valoraci6n jurídica o cul turul. El estrupro, 
por ejemplo, es un tipo anormal; el nrtkulo 262 lo describe 
así: "Al que tenga c6pula con mujur· m1;nur· de 18 años, casta

y honesta, obteniendo su consentimiento por medio de seduc
ción o engaño ... " En esb::! tipo lu ct'ipu Lu r:is r:ilemento objeti

vo; la costidud y honestidad, el con!.it'nUrnlento, la seduc--
cidn y el Bngnfio, son requisitos qu1i pur1;1 determinarlos re-
quieren una volornci c5n de cnrG.ctnr t:tJ l Lun:Jl o jurídic1J. 

Fundrnnünlulr1~:1 u b6sicm;.- \.uulq1J!1·r lt:!3l6n dol birn1 ju
rídico es suf'.i1.~ivntn, pcw ~~,r müu, flÍ\t'u inb:ur·nt· el i1Jcito. 

'1.- $ornur1¿iri.u ,JurJlciul tfo lo l·eduio··Ll'H• C.lUX, p. <!.BB4, 8Bml'l

nnrüi ,ft.tdit.liil d1· lo l 1'dtwocit~11 1 \\!!, n. ;::o, Si)xln 6po
cn SHt11 mdn ¡;, w tv, 
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La calificaci6n de un tipo como básico o fundamental, sólo -
puede hacerse cuando figt.ira en el rubro del Código como cen
tro o médula de otros tipos con él agrupado; el Profesor Ma
riano Jiménez Huerta dicE1: "Los tipos básicos constituyen la 
espina dorsal del sistema de la parte especial del Código. -
Dentro del cuadro de los delitos contra la vida, es tipo bá
sico el de homicidio descrito en el artículo 302". (1) 

Simples.- Son aquéllos que no están en directa relación 
con otros tipos, 

Especiales.- Se integran necesariamente con un tipo fun 
damental, al cual se añade algún (o algunos) requisitos, pe: 
ro constituyendo, con el agregado, un tipo nuevo, diverso 
del principal. El parricidio, pcir ejemplo, no es sino un ho
micidio perpetrado en un ascendiente consanguíneo, más advi~ 
ne como un tipo diverso. Al parricida no es dable aplicarle
la pena del homicidio del artículo 302, sino precisamente la 
del 324, en función del 323. 

Complementados.- Intégranse también al lado de un tipo
básico pero sin subsumir a éste, no enriquecen con alguna 
circunstancia, la cual ensancha o restringe la antijuricidad. 
Como señala Jiménez Huerta distínguen:se los tipos especiales 
de los complementados, en que mientras los primeros excluyen 
la aplicación del tipo básico al cual comportan, los sq¡un-
dos presuponen la presencia del fundamenttü al quA so agre-

gsn como ad.itamonto. El homicidio en dño os complc:montado -
por sancionarse en funci6n dol tipo bósico do homicidio y de 
la modificativa do ri~a. 

Imhi¡rnndientos o /\ub'inomoB.- Tráto::H! cir• U.pos con v'ldu
prop:in, sin depPndr:r rju ninc¡t~n otro cnrnn por· njnnpln, r:l ho

micicHu y el rubn simplns. Se dlrt't qui: lo:i tipoD lnd1'fH'1idLnu 

trm o nutéinrnmm rrn i.;nnftn1llcn 1:nr1 ln•¡ fu11d1m11·11tulw" n ti.bico:'I, 

rün rnnbnruo Jn pdrnr•r·u cJnnit'i1:¡¡cl1'in ¡,t/iPnll•· <.t :;11 1ndi>li1H:lc1 

por m.i, Pn tonto 1.n ern¡Jtmdo n ~fü nd.rn:.!1~n um ul1nt1 tlpun tfo 
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un mismo sistema, Claro está que a veces un tipo tiene a la
. vez dos atributos de los mencionados, es decir, puede ser -
independiente y al mismo tiempo fundamental, 

De formulación precisa,- Son los que prevén una hipóte-
sis única. 

De formulación casuística.- Son aquéllos en los cuales ~ 
se describen diversas hip~tesis siendo a veces suficiente ~ 
una para colmar el tipo (alternativamente formados), otras -
precisan de todas para su canfiguraci.ón (acumulativamente -
formados). El estupro es casuístico, por prever dos casos dl-_ 
versas, a saber: Que el consentimiento para la cópula con -
mujer menor de 18 años, casta y honesta se obtenga por me
dio de la seducción o bien, mediante el empleo del engaño; -
es alternativamente formado, por colmarse el tipo por cual~ 
quiera de los dos medios comisivos, es decir, por seducción, 
o por engaño, En cambio, el artículo 255 contempla un tipo -
casuístico acumulativo; dice el precepto: "Se aplicará san
ción de dos a cinco años de prisión a quienes no se dediquen 
a un trabajo honesto, sin causa justificada y tengan malos -
antecedentes,,,," Sólo se integra la figura con las dos hip_É. 
tesis previstas; es insuficiente la demostración de que el -
agente no se dedica a trabajar honestamente sin justa causa; 
precisa, además, la comprobación de sus malos antecedentes, 

La H, Suprema Corte de Justicio de la Nación, ha dicho
al respecto: "Desde un punto de vis ta doctrinario en rela
ción con lu autonornfn de los tipos, ~stas se han clasifica
do en: básicos, especiales y cornplemt:mtnrios. Los básicos -
se estiman tales en razón "do su f ndole fundamentol" y por-. 
tenor plcmu :indcpund<md a¡ los e~spoc:io1os "~:,uponon nl mnnt.::_ 
nimiunto dn ltm ct1rnctun.m de Upo btfoico, pHro uf'íod.L6ndo1o 

ttlguna ot:ru pocu]htriddll, cuyn ntl\l\!fi nxl~Jhmcin oxcluyo 1n 
up1:lcnc::11'in dol Upo b/bico y oblint1 n nuhmirnir lo'.J hncfitm 

bu;jo ul Upn o~Jpt.¡¡:tnl", t.ln Lul rnunont quu 6~1to ullmlnn nl -
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básico; por t'.ll timo los tipos complementarios "pr~suponen la
aplicación del tipo básico al que se incorporan". Como ejem
plos, para apreciar el alcance de la clasificación anterior, 
podemos señalar, dentro de nuestra legislación federal, el -
homicidio como un tipo básico; el homicidio calificado cqmo
tipo complementario y el infanticidio como tipo especial. El 
peculado es un delito de tipicidad especial, en razón de que 
el tipo contiene una referencia al "sujeto activo", de tal -
manera que sólo pueden cometer este delito aquéllos que reú
nan las condiciones o "referencias típicas en el sujeto"; lo 
mismo sucede en los llamados delitos de funcionarios, los -
cuales sólo pueden cometer las personas que tienen tal cali
dad", (1) 

LA TIPICIDAD EN EL DELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA -

El delito materia de análisis, se encuentra contenido -
como ya lo expresamos, en el artículo 164¡ el cual reza: 
"Se impondrán prisión de seis meses a seis años y multa de -
cincuenta a quinientos pesos, al que tomare participación en 
una asociación o banda de tres o más personas, organizada 
para delinquir, por el solo hecho de ser miembro de la aso
ciación e independientemente de la pena que le corresponda 
por el delito que pudiera cometer o haya cometidJ", 

De la definición transcrita, llegamos al convencimiento 
de quo nos encontramos en presencia de un tipo esencialmente 
rmormal, porque en la doscripciún realizadu por la ley se ª!!! 
plean nlemnntos que no son purarnento objetivos; tal es el e~ 
so del elcmunto "mmciución", lo mismo que la finalidad del
tH"'Upo "delinqulr". En crnnbio cunndn lu luy hablo do t~s o -

mñn prnHomis, t!mpl u;1 un Plmnonhi purnmnmtu ubjotivo, do f<~-

cil porcupcü'in, rlu vnlorrn.:it'in r;urnmriu1. 

l.- ~io1nrn111rlo ,!ullldnl dt! lu !odurncilin, T. XV, rmu. 60. 
~.n F 1mu1. :;11uum In f'; 1r tu. 
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No podemos afirmar que se trate de un tipo básico o fun
damental, por no servir de eje o m~dula central de una serie 
de tipos. 

Tampoco estamos en condiciones de clasificarlo como tipo 
especial, ni como complementado, por tratarse de un tipa si!!! 
ple, es decir, tambi~n independiente o autónomo¡ no forma ~ 

parte de ningún otra ni complementa a figura delictiva algu
na, vive per se. 

Es de formulación precisa y na casuística, porque el le
gislador enuncia una hipótesis dnica y no varios modos de -
ejecutar el ilícito: pertenecer a una asociación o banda de
tres o más personas organizada para delinquir. 

Asimismo encontramos que en el delito de Asociación De-
lictuosa, el valor que el Estado tutela o protege es la Segu
ridad Pública¡ que cualquier persona puede cometer el delito, 
pues no se requiere calidad en el sujeta activo; que es del! 
to plurisubjeti\lo 1 es decir de concurso necesario, ya qua el 
tipo se integra cuando intervienen por lo menos tres persa~ 
nas. 

El sujeto pnsivo, lo constituye la sociedad; que el ele
mento subjct:lvo, se encuentra en es te delito en el prap6sito 
de los individuan de reunirse con el fin de delinquir y que 
finalmente el elemento normativo del tipo, se resume en l~ -
expresi6n ''dnlinquir". 

- LA ANTI,JUR ICIOAO -

Ge u.f.i nn1.1 qun un hecho ic1s nntiJurfrlico cuando en forma -
r1bjoti.vn uintr"Hll1;u lnó> nnnrw'.1 tlu1 Dunicho. El delito, escri. 
be Fornnm!u 1'.nnLn!lnnon l1n1n 1 m1 cunuuutn l1urnmm¡ poro no to 
dn conductn hi11111111n on doUctuu'.m, prucJ~:in, ndorn6rs, qun son -
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típica, antijurídica y culpable. (1) 

Para Cuello Cal6n, la antijuricidad es el aspecto más ~ 
levante del delito; de tal importancia, que para algunos no
es mero carácter, o elemento del mismo, sino su intima esen
cia, su intrínseca naturaleza. (2) 

Para llegar a la afirmaci6n de que una conducta es anti
jurídica, se requiere necesariamente un juicio de valor, una 
estimación entre esa conducta en su fase material y la esca
la de valores establecida por el Estado. Por eso tiene razón 
el erudito Prufesor mexicano Celestino Porte Petit cuando di 
ce: "una conducta es antijurídica, cuando siendo típica no -
está protegida por una causa de justificación". ( 3) 

Para nosotros, la antijuricidad no es más, que la rela
ción de contradicci6n :entre la conducta o hecho típicos y el 
inter~s o los valot'E!s que la norma tutela cuando no existe -
una causa de justificaci6n. 

Antijuricidad Fonnal y Material.- La antijuricidad const! 
tuya un concepto unitario, es el resultado de un juicto sub!;!, 
tancial, sin embargo dentro del tal unidad,es posible conce
bir un doble aspecto; formal y material, pues os ovidente la 
pugna con el mandato o la prohíbíci6n conten:í.dm-; en el tipo
cuando ~s te se actualiza, e igualmente el chDqLH:i con los va
lores o interesos tutelados por el mismo. tipo. 

De esta mcmera, sin negHr a ln ftnti.juriddud un carácter 

l.- Li.rn;iamüJntm> Elt1montalna do [)cnücho Prmn1 1 ~i.:i. [d., M~xi-

co. 
2.- Derecho Ponnl, I, piín. :JJ!j, l:?n. 1:11. Bnrct>loiid, 19f:i6. 
~1.- Portu Potit, PnJ{Jnm111 do Jo Pnrtu Gnrnirnt 1kd [lf1r-ocho Pe

rml, ptiu. ;·n~) 1 ~Mx i cu, 1 míü. 
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unitario, se puede presentar desde un aspecto formal, en tan 
to el actuar humano surge oponiéndose al Derecho objetivo 
y material, en cuanto dicho comportamiento lesiona o hace 
peligrar los bienes tutelados por la tipicidad. 

Entre nosotros el juspenalista, Ignacio Villalobos, es~ 
cribe: "En todo precepto legal va implícita una norma, y aún 
el lenguaje usual, tom~ndo el continente por el contenido y
viceversa, hace sin6nimos los términos de Ley y norma juridJ;_ 
ca¡ así, la infracción de las leyes significa una antijuricJ;_ 
dad formal, por la violación del precepto positivo derivado
de los órganos del Estado¡ y una .antijuricidad material, por 
el quebrantamiento de las normas.que la Ley interpreta, o de 
los intereses sociales que una y otra (norma y ley) recono-
cen y amparan". (1) 

-LA ANTIJUAICIDAD EN EL DELITO DE ASDCIACION DELIC
TUOS A -

Hemos afirmado que toda conducta humana coincidente con
un Upo penal, es antijurídica, a no ser que se encuentre -
protegida por una causa eliminatoria de la antijuricidad. De 
aquí se siguB que el comportamiento que se ciñe a lo precep
tuado en el artículo 164 de nuestro Código Punitivo será an·
tijurídico 1 a no ser que opere en su favor alguna jus ti fica.!l 
te. 

De esta manera podemos decir en t~nninos generales 1 que 
es antijurídico tomor parte en unn asocinci6n o banda de 
tres o rrn~s pfJ.rsonas orgfln:lzmfu para delinqtl'lr, po.r ol solo -
hecho do sor rn iombro dn 1n curupuci.ón. Lu ilnLl juric:i cind for
mal h.:1ce su upilric:ión un n1 in.~3 l:nntu do nur mirnnbn.:i clü ln 
osocinción ¡;n tnnto !:\e J nfr-inr¡u L:1 u.rUculo 1t3tl rnimcionorJo .-

l.- tJnruchn Pt·nu1 Mmdcnno, hl. Pornfa, ?u. Ld. Mt~xlco, 1960 1 

p6un. ;"1n:; y !dp. 
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Lo antijurídico de fondo o material consiste en el ataque a 
los valores tutelados en el dispositivo aludido; estos valo
res constituyen el objeto jurídico del delito de asociación
delictuosa. Ese objeto es, según quedó establecido claramen
te cuando hablamos del bien jL1rídico tutelado, la seguridad
pública, y no el 6rden pt.'iblico, conceptos éstos que a nues-· 
tro entender son diferentes. La simple existencia de una aso 
ciación formada para cometer delitos, aunque éstos no se co
metan efectivamente, es algo contrario al orden pdblico y ac~ 
rrea grave alarma social, Por eso es exacto, de que como -~ 
afirma Ra~l Carrancá y Trujillo en su Código Penal anotado,
el objeto jurídico del delito, es la seguridad general, .enea 

' -
mandada a la Administración Pública. (1) 

Nuestro Código enmarca el delito de Asociación Delictuo-
sa en el Libro Segundo, Título Cuarto, Capítulo Cuarto. El -
título Cuarto se denomina: "Delitos contra la Seguridad Pública 11 

lo cual nos está diciendo que dogmáticamente dicha seguridad 
es el bien tutelado por el Derecho, 

Al lado del delito de asociación delictuosa, el Código -
de 1931 incluye en el mismo Título los delitos siguientes: -
evasión de presos, quebrantamiento de sanci6n y a1111as prohi
bidas, 

- LA IMPUTABILIDAD -

El delito es ante todo una conducta humana, que se ajus
to a un tipo pena1 y contrario a los volares jurídicamente -
tutelados; pero h1 noc.i6n completa se intngra con un elemen
to dB naturaleza subjf:Jtivo, os ta os: ln culpabilidmJ. 

1.- Código Por1Hl Anobnio, 2n,. t:d. fl6g. llOL, Mt'lxico, 1966. 
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La culpabilidad es privativa d~ los sujetos con capacidad 
para entender y querer, para rebelars.e en su fuero interno -
contra el orden jurídico establecido. Esa capac~dad de ser -
culpable, es lo que cons ti tu ye la imputabilidad. 

Maggiore dice: "El juicio de culpabilidad presupone, 
pues, un juicio de imputabilidad.El uno es un juicio que re
cáe sobre el hecho, en cuanto afirma que alguno es culpable, 
el otro es un juicio que tiene por contenido una posibilidad, 
en cuanto afirma que alguno está en condiciones de ser decl~ . 
rada culpable; en aqu~l, se ju.zga al hombre como sujeto· real; 
en ~ste, como sujeto posible". (1) 

Al decir del maestro Carrancá y Trujillo, es imputable -
quien posee, al tiempo de la acción, las condiciones psíqui
cas exigidas, abstracta e indeterminantemente por la ley, -
para poder desarrollar su conducta socialmente; todo el que
sea apto e id6neo jurídicamente para observar una conducta -
conforme a las exigencias de la vida en sociedad humana. (2) 

Para el distinguido jurista Fernando Castellanos Tena, -
1s 1mputabilidad es ol conjunto de condiciones mínimas de s~ 
lud y det;:;o.rrollo mentales on el autor, en el momento del ac
to típico penal, que 1o copací tan parn responder del mismo. 
(3) 

Muchos trotad:lstas considrarnn a la imputobilidad coma 
prfJ5Upucsto grmm·cll de1 delito¡ ntros lo ostimon como un el~ 

mento outónomo dn] ilícito pnnnl y, urm t1::1rcern posici6n 
dice Qctn en uri prc!:-.upucr->Lo irnliGpE~mmblu do lu culpo.bilidnd, 

l.,~- Derud10 l'1~nul 1 !. p<~[J. tl'/:t, DuuoL/i, 19f::itl. 

~?.- l'lurncho l''nnn] r.,.i1uxiCiH1U, f d, Hobrnlfn, lla. etl. rv1Óxi.co,l955 
t. 1 • p1~u. , 

J,- Lirncritll tnntmi ltimt:rdu111:; 1 lr1 llrnTicl 10 Pcnn1 1 Un. Ld. Mi~xico 

1969, Ldltnrlu1 l\H'n111 1 H,f\. pliu. :?UD. 
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criterio éste Óltimo compartido por nosotros, porque como he 
mas dicho e.n párrafos precedentes, para .ser culpable se re
quiere la capacidad de entender y querer, es decir, la impu
tabilidad y sin é!Qta por supuesto no hace su aparición el de 
lito. 

LA IMPUTABILIDAD EN EL DELITO DE ASOCIACION CELICTUOSA -

En el delito de asociación delictuosa, para la integra~ 
ción ·de la culpabilidad es necesario, de acuerdo con los co~ 
ceptos antes expresados; demostrar la imputabilidad del su je 
to partícipe· de la banda criminal. Toda persona mayor de di~ 
ciocho años, poseedor del mínimo de salL1d y desarrollo ment~ 
les para poder autodeterminarse, es capaz de ser culpable en 
el delito que nos ocupa. 

LA CULPABILIDAD -

La culpabilidad es un elemento b~ ico del delito, denom_:h 
nado por algunos, elemento subjetivo. En tcirno a la natural!! 
za de este elemento del delito, se han elaborado dos impor·
t~.ntes teorías: la psicológica y la normativa: se hace indis 
pensable pues, adentrornoo al r.:istudio de ambas corrie:ites -· 
del pern:inrniento penal. 

La teodu psicológ:i cu de la culpnbilidc~d afirma que pliru 

integrur ~s tn, es nricn•3CU'ÍD comprobm· Lln m1xo de cc1nkter ~
psíquico nntrH el acto y '•U autor. De esta rnnnon1 lu culpab.!, 
lidntJ rCHÜCü on el proe1:!10 intelectual volitivo desorrollado 
on el nutor de unu crn11!<1r:\u t!picn y nntiJuridica, d11ndo por 
sup:1cstn lu lmpulubíl \dntt. 

Cn~i"elln110¡1 TPnn íiHwHn1 11:1 1.:ulroti.i1Jt1<1rl corno ul nexo 

Jntul11ch1t1l y Pnitwlnnnl ¡g11t ll¡¡n nl ~1t1Jol.tl t'.on ~iu neto, (1) 

l.- l lr1cnnriunLo!l l li'rnnnlul•nl rlu !K!l'1.H:J10 l'orinl. 1 ~ín. E.rl. Mtixicu 
l:JUJ, i di t.orinl í'11n11¡¡, U.A. p1'i~¡. ;•;,'>'. 
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. Por su parte Ignacio Villalobos estima que la culpabili
dad-. rio consiste en la reprochabilidad sino en la actitud ps.!_ 
cológica del sujeto;: es el desprecio del individuo por el 
orden jurídico y por los mandatos y prohibiciones que tien~ 
den a constituirlo y conservarlo, desprecio ~a.nifestado ~or
franca oposición en el dolo, o indirectamente, por indolen~ 
cia ·o desatención deil desinter~s o subestimación del mal aje 
no frente a los propios deseos, en la culpa. (1) -

El discutido maestro y gran jurista Celestino Porte Pe~ 
tit, afirma que la culpabilidad con base psicológica "consi~ 
te en un nexo psíquico entre el sujeto y el resultado; lo 
cLtal quiere decir que contiene dos elementos: uno volitivo,
º como lo llama Jim~nez de As~a, emocional; y otro intelec~ 
tual. El primero indica la suma de dos quereres; de la con
ducta y del resultado; y el segundo, el intelectual, el cono 
cimiento de la antijuricidad de la conducta". ( 2) 

El Código Penal Mexicano, parece captar la teoría psico
lógica de la culpabilidad, cuando dice en su artículo 8 que
los delitos pueden ser intencionales y no intencionales o de 

impru ciencia. 

Los nonnativistas por su lado, est:i.man que la culpabili
dad radica en un juicio de reproche que se dirige al su,jeto
por haber obrado contrariamente en lo dispuesto en ln norma. 

Jim6nez de As(io, dice que es el conjunto de presuputHÜos 

que fundamentan Ja reprochabil1.clad persomü de la conduc tu -
antijurídica, (3) 

1.- OtJrecho PtJnnl Moxicm10, Etl. Porrt.'iu, 2u. Cd, 19()0 1 p/ig,-
272. 

2.- Cn10::1tlnn l\1rto Puti. t, Impurtunr:in do ln UournM. ít:n ,Jt1r! -dlco l 'unul 
1 

ptiu. 1t1 _ 

;'.l.- \JI Luy y ol 1Jclltu 1 ld.llorn1uu,Uunnrn¡ l\1n1n 1 J!1~.i7,¡1'1u.lU 
Y IS ÍU. 
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La culpabilidad, normativamente considerada afirma Luis
F~rnández Doblado, no es solamente una liga psicológica entre 
el autor y el hecho, ni se debe ver sólo en la psiquis del -
sujeto; es algo más, es la valoración en un juicio de repro
che de ese contenido psicológico; considerada cama reproch~ 
bilidad de la conducta del individuo al earneter el evento de 
lictivo, se fundamenta en la exigibilidad de una conducta a 
la luz dél deber. (1) 

Carlos Fontan Balestra, critica la concepción normativa
de la culpabilidad, pues seg1fo dice, afirmar que la culpabi
lidad es un juicio de reproche equivale a sostener que el 
agua no es sólo oxígeno, sino tambi~n hidrógeno, lo cual es
verdad, dice, mas no es dable pasar de ahí a la afirmación -
de que el agua es hidrógeno¡ del mismo modo, continúa el mi~ 
mo autor, cuando se expresa que la culpabilidad na es única
mente una relación psicológica, sino también una actitud re
.prochable no puede censurarse; pero de ello llegar a soste~ 
ner que la culpabilidad es un juicio de reproche, signjfica
reemplazar el objeto valorado por el juicio de valor, "la -
culpabilidad es una actitud subjetiva reprochable, pero no -
el reproche de una actitud subjetiva". (2) 

Si hemos afirmado que la culpabilidad constituye el ele
mento subjetivo del delito, no podemos menos que afiliarnos
ª la doctrina psicológica de la culpabilidad. Para esta CO!:, 

capción que anaJ.iza el nexo psíquico que media entre su au
tor y el resul todo, supone la integración de los demás ele
mentos del delito, conducta, tipicido.r.i y antijuri.cidad y por 
esta razón no se proocup1:i de formular un juicio do valor, e~ 
to es, de reprodH:n·lc ul in di vi duo uno conducta diversu a la 
recüizudu, pues corno l1unms uf:i.nnudo on pt'.i.rrafos nnterioros ,
ostn pondornción surnu nl (lrmliznr 1u untijuric1dud, o süE.l -

lu opo~-;ic1t5n t!u 1rni \/111.cn'u~; .jur:í.d:lci\rncntu tutelm!o:c;. 

(l) Cf'r. 1;u1pubi l ldr1tl y· l 1Tu1· 1 Ml'ixicn, 19~.iU, p•'i~¡. ;n. 
(~~) Cfr. El l lt'i11i:1\\n íi11hj11lhm di~l Uulito, Lrt. 1Jupnltnu 1 füm

nwJ 1\ 1 rci~J, 1~J~i'J 1 IH~U. 1 ll '/ n lo. 

···"\ 
! 

1 

1 
¡ 
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ESPECIES DE CULPABILIDAD.- Don son las formas que puede
revestir la culpabilidad: el dolo y la culpa. 

EL DOLD.-_Miguel Garcilópez lo define como la consciente 
determinación de la voluntad para realizar un hecho en con~ 
tradicción con la norma penal. (1) 

Luis Jim~nez de As~a lo estima como la producción de un
resul tado antijurídico, con consciencia de que se quebranta
el deber, con conocimiento de las circunstancias de hecho y
del curso esencial de la relación de causalidad existente en -tre la manifestación humana y el cambio en el mundo exterior, 
con voluntad de realizar la acción y con representación del-
resul tado que se quiere o ratifica. (2) . 

Giuseppe Maggiore, lo considera como la intención de cau 
sar un hecho antijurídico. (3) 

Para Fernando Castellanos Tena el dolo consiste en el 
actuar, consciente y voluntario, dirigido a la producción de 
un resultado típico y antijuddico. (4) 

El anteproyecto de Código Penal del año de 1958 1 expresa 
en su artículo 8°que son dolosos los delitos no solamente ~ 
cuando se quiere o acepta el resultado sino lo necesariamente 
unido al querer del agente, 

El proyecto de. Código Penal Tipo de 1963 expresa en su
artfoulo 12, que ol delito es doloso, cuando el agente quie-

1,- Derecho Penol, parte genornl 1 la. ed, Madrid, 1940, pñg. 
1 t¡~J. 

2,- Ln Lny y u1 Dc1ito 1 Fd,l\l~rmrn1 1 8,A.irnc1 1 _t9'.itl,n,.;gs.392 y 393. 

'.),- Dm'i~:ho f'ml11J, Etl, Trnnü1, Bor1otó, l~n:Jll, T. I. pág. 5'76, 
ll,- IJrnHml:iur1tur; L1 rn111mLnlntJ tlu Do rocho Pnnol 1 f5n, oli. 1 M~xi 

co, l!JCV, pi'\\J. ~~?O. 

1 
1 

1 

¡ 
t 
1 

1 
·1 

1 

¡ 
! 
i 



, .... _,:.:.·.::...;.. ...:.--- -· ..:·_·· .. -'.'·:.<~ ;..:,;,:_ 

74 

re o acepta el resultado, o cuando ~ste ~s consecuencia nece 
saria:mente unida a la conducta realizada, 

Por su parte nuestra Ley Penal no define eldolo, sino so 
. -

lamente hace alusión a ~l, cuando clasifica las delitos en -
intencionales y de imprupencia, 

ESPECIES DE DOLO,- Suele hablarse en la doctrina de dolo 
directo, indirecto, simplemente indirecto, eventual, inde
terminado, alternativa, gen~rico, específico, califiqado y -
de consecuencia neÓesaria, Por nuestra parte solamente mencio 
naremos las clasificaciones más L1sualss, 

DOLO DIRECTO,- Cuando el resultado producido voluntaria
mente por el agente concuerda con la intención que tuvo para 
producirlo, 

DOLO EVENTUAL.- Existe cuando el agente se representa CE_ 
mo posible un resultado delictuoso, y a pesar de tal represe!! 
taci6n 1 no renuncia a la ejecuci6n del hecho, aceptando sus -
consecL1encias. 

Dolo Indeterminado.- Si el agente tiene la intenci6n gen~. 
rico de delinquir, sin proponerse ca.usar un delito en espe
cinl •. 

De consE.1cuencis necesaria,- Es aqu~l en el que el agente 
110 desou ni tiene Ja intención dE3 rm·üizar el resultado 1 pe
ro 5 i ~Btfl so uncuPn trn inuxornblomente unido a otro que sí . ..; 
qu!Bre, al ronliwr1o t.ienu n1 ugonto que aceptar las conse
c.unncírn:; clol pr:i1m;r ro~;ul tndo qun no quü.1re 1 quo no desea, -

tA LULPA.-- f\mi. t dmunrlu Muznur dctún culposnmontn quien

lnfrintJB un dubur dn cuí dwlo qu1'. pnr~;utmlmuntu 1e 1ncurnb·3 y 

p!.it.Hkl pr11vtT ·111 llfHlrlt:ión du"I ll!~•lll hHlo. (1) Pnrn !licc:irdo e~ 
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Nt'.iñez es una omisión de cuidado en el obrar o en el omitj_r,
porque sin la inobservanci~ de.un deber que lo prohiba, el -
descuido no es reprochable. (1) 

Segtfo Eusebio Gómez, un delito es culposo cuando el re
sultado deteminante de la acción no ha sido previsto ni qLI~ 
ricio por quien lo realiza sin la intención de producir lesión 
jurídica alguna; ese ~sultado deriva de la imprudencia, ne
gligencia, impericia o inobservancia de leyes, reglamentos,-
6rdenes, deberes o disciplinas; entre la acción u omisiein .
del autor debe mediar, necesariamente una relación directa.-
(2) 

El a.rtículo 13 del Proyecto de Código Penal tipo defins
el delito culposo, cuando habi~ndose previsto el resultado,
se confió qu eno se produciría, cuando no se previó si~ndo
previsible, o cuando se causó por impericia o ineptitud. 

A nuestro entender, existe culpa (imprudencia, según la
terminologfa empleada en el Código de 1931), si el sujeto 
obra u omite sin tomar en cuento las providencias indispens~ 
bles para no. lesionar a los drnm'ls, más el resultado previsi
ble y penalmente tipificado, udvione por su conducta descui
dada, 

Di.versas Especies de Culpn.- Dos son las especies princ,!. 
pales de la culpa: consciBnto, con provisi6n o con represen
taoi6n, o inconscionte, sin rmivisión o sin reprr.montaci6n, 

l.- f)enid10 Ponul AnJBntinu, Ltt. Omeba, Buenos Aires, s/f, 
t. n:. pt.1~¡. ?fi. 

2 .- Trutrulo tlti {).:.i.tBcho í'i:mnl, Flur1nrn'> Aires, 19::v, t. I. ptlg. 
llll?. 
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La culpa consciente, can previsi6n o con representación, 
existe cuando el agente ha previsto el resultado típico co
mo posible, pero no solamente no lo quiere, sino que abriga
la esperanza de que no ocurrirá. 

La culpa es inconsciente, sin previsión o son represente 
. -

ción, cuando no se prevé un resultado previsible, Es pues, -
una conducta en donde na se prevé lo previsible y evitable,
pero mediante la cual se produce una consecuencia penalmente 
tipificada • 

• 
En el ~rtículo 8° de nuestro Código Penal, se hace alu~ 

sión a la culpa empleando el vocablo imprudencia, término que 
tan sólo abarca una especie de aqu~lla. 

Respecto a la preterintencionalidad, ultraintencianalidad 
o con exceso en el fin, es opinión de los doctos que exi.sti? ... 
cuando el resultado sobrepasa a la intención del agente. 

Dice textualmente el artículo 14 del Proyecto de Código 
Penal Tipo: El delito es preteintencianal, cuando se produce 
un resultado mayor al querido o aceptado, si aqu~l na fu~ -
previsto siendo previsible o cuando habiendo sido previsto, 
se confi6 en que no se produciría. 

Nosotros creemos que dicha fonno. do culpabilidad no se -
enc1.~entra reguladu en la ley penolmexicann, puesto que el a!'
tículo 8° s6lnmente habla do doli tos intencionales t~ irnp:ruden 
ciales (culposos) y cuando on ln frncción segunda del artícu: 
lo 9° dice que exi.ste presunción do intuncinna1idmi, uunq1.1e -

sl FJCUst'ldo pruebe quD no se prupuso cuusnr cd dnf1n QWJ rnsul

t6 si ~stn fuo conscicuunciu nnt:n~HH'Ífl y nntorin tlul hecho u -

omis:iéin on que cLm!>ifiLi1S nl dnlltn, !iÓlnrncnt:CJ rtfih~ hncinndo -
ultJ~1i6n n1 do:Ju ltt·.~ corl~'lGCtJnrH.~·lnn ncl~U~3f\l'.'"1ttn. 

Por uln1 IHt'Lu, !\u nfj¡¡q.1 q1w un ul llul\Lo pnitrn·lnton
cionul t1uy du]C! tiJ!:>pec·;\o t!nl n;~·,qJ tndu quuritlo y c:ulpn rtmpr,ie -

. "I 
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to del resultado producido. Postura ~sta que no compartimos, 
en virtud de que el doloy la.culpa son formas antitéticas -
que se excluyen reciprocamente, y por lo tanto no es posible 
que converjan respecto a una misma conducta. 

Sin embargo hay autores como el Maestro Porte Petit y R.!, 
cardo .Franco Guzmán entre nosotros, que aceptan la preterin
tencionalidad. Este ~ltimo dice que sí es posible hablar de
dslito preterintencional¡ si cuando sl agente que~endo obte 
nsr un resultado determinado produce uno más grave. (1) 

Ahora bien, atenta a la dispuesto en el artículo 164 del 
Ordenamiento Penal, aparece la culpabilidad a título dolaso
Y nunca culposamente: participar en una asociación .o .banda -
de ~res o más personas , "organizada para delinquir, •• , " Si -
el propósito de los asociados es por fuerza de naturaleza~ 
delictiva, indiscutiblemente el tipo en cuestión rechaza la
comisión culposa. 

l.- Lo. O.Jlpab11idctd y su Aspc)cta Nega.tivo 1 Criminal!a XXII,
Mdx:tco, 19~56, Noº ? 1 pt1oo. t'.l5f.l y lló:J, 

1 
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C A P I T U L O IV 

ELEMENTOS NEGATIVOS t:EL l:ELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA. -

1.- Ausencia ~e conducta.- 2.- Atipicidad •. 3.-: Causas de Li
citud. 4,- Causas de Inimputabilidad.- 5.- Causas de In 
culpabilidad, 
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AUSENCIA CE CONDUCTA EN EL DELITO DE ASOCIACION CELICTUO 
SA.- Si falta la conducta no emerge el delito, así sea en -
los casos en los cuales el elemento objetivo se constituye -
por un hecho, pues ~ste, lo hemos dicho en otra parte, se in 
tegra por la conducta, el resultado y el nexo causal. 

En función de las causas impeditivas del actuar o del 
abstenerse, nunca aparece el comportamiento·; propiamente no 
se excluye o elimina, sino que no nace y, consecuentemente,
tampo'co surge en ningún momento el delito, empero, en ocasiE!, 
nes las apariencias hacen suponer la existencia de la condu_s 
ta cuando en realidad ha estado ausent~.Cualquier factor ca
paz de anular la actuación o la inactividad voluntarias del
hombre será eficaz para establecer la inexistencia del deli
to por falta de conducta, aún cuando la ley no lo diga en -
fama expresa, 

Como excluyentes de responsabilidad por falta de conduc
ta, la ley señala la vis absoluta en la fracción I del artf. 
culo 15¡ en esa misma fracción se enmarca la vis maior o --

fuerza mayor, ya que la ley solamente habla de fuerza física 
exterior irrBsistible sin distinguir si dicha fuerza provi~ 
ne del hombro o de la naturaleza. De naturaleza supralegal
se citan lns siguientes causas: sueño, hipnotismo, sonunbuli~ 
mo y movimümtos reflejos, porque en estos casos el indivi
duo propinmente no acb.'.ia en forma voluntaria al ejecutar el
acto o nl nbatonerse de obrar, 

Qu:i.nn t'l:íüiz:u un rnovirnionto o deja de E:ijecutarlo impuls~ 

do por una 1 rr·osistible fuerza. f:f.sica que le es ajena, ya -
provenga clu utro individuo (vis nbsolutn) o de lo nuturnleza 
(vis mninr·L no \!Crlfi.cn una conducb1í cm, como clicCJ .Joaquín 
Franci~:1cn P111:lH.ico, moro irn;trument:o, t:nn inocentn corno lu -

espmlt1 mi•iwn do ln cun1 un m1L1nlno 58 vn1iorn. (l) 

L. l • P~O. l 'll. 
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Dice el maestro Celestino Porte Petit: "El Código Mexic~ 
no innecesariamente se refiere a la vis absoluta o fuerza f:í -sica en la fracción I del articulo 15, cometiendo el error -
técnico de considerarla como excluyente de responsabilidad,
cuando constituye un aspecto negativo del delito, hipótesis
que queda sintetizada en la fórmula nullum crimen sine actio 
ne", (1) 

En el sueña, en el hipnotismo y en el sonanbulismo, se 
hallan ausentes las fuerzas inhibitorias y suprimida, como 
dice Pavón Vasconcelos, la conciencia del sujeto, (2) 

Un movimiento reflejo tampoco permite la aparición de ia 
conducta en razón de su involuntariedad¡ sin embargo, debe -
recordarse la autorizada opinión de ENRICO ALTAVILLA, en el 
sentido de que aún en los actos reflejos es dable la confor
mación del delito cuando el agente, antes del surgimiento ~ 
del movimiento, estuvo en condiciones de retardarlo un ins~ 
tante suficiente para evitar los resultados t:rpicamente anti 
jud'.dicos. ( 3) 

Fuera de estos casos de excepción, los movimientos refl~ 
jos impiden la integración del delito por falta del elemento 
objetivo, 

A lu luz de estos apuntamientos, analicemos ahora la po
sible operancia de la vis absoluta y la vis mnoir en el deli 
to de asocinción delictuosu., Corno no estnmms fnmte n la vis 
compulsiva (fuerzo rnorol), Edno procisrnnuntu onto 1.a energía 
f!sica, nos pm'Lico rl:if1'cil poder irnnginnr n1 nunn hipótesis -
en 1a cuul ur1 sujoto, no nmedrontm:lo, nn c.ntilb\do, sino fori
zado do hocl10, torne purticipilcir'in on unn Ll<lfllL1 tiu trrm o rnfi.s 

l. ImpDrtuncin de 1 :1 lbnm<1t.ico ,Jtu·.fdko l'n11<1 i. P•~\J. J'). 

~?. r:rr. Apu11hm dD líui1Jt:.hn \l11n,i1, ud. rnlPR'P\Jrfiricn, Mtixi.co, 

l. 9'j~J. 
J. Cf t', Lu Culpu 1 Uuqu ttl 1 1 1J~ >lí 1 p1~n. Ul.i. 
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personas organizada eón el fin de delinquir; no bastaría el
hecho de penetrar, por ejemplo, mediante la fuerza, al local 
en donde estuvieran reuniéndose los demás individuos .para º! 
ganizar la societas sceleris, sería indispensable el ánimo -
de ser miembro de la asociación, en una palabra, constituir
se en socio y ello no es dable por la fuerza física o por la 
fuerza mayor, sí en cambio por la vis moral, la que viene 
a constituir una causa de inculpabilidad, por ~o exigibili~ 
dad de otra conducta como portunamente veremos. 

Las mismas razones enunciadas en el párrafo antecedente, 
son operantes con referencia a los movimientos reflejos; és
tos en consecuencia, no funcionan como eliminatorios de la -
conducta en el caso que nos ocupa, 

Sería posible admitir que un individuo bajo el hipnotis~ 
mo, el sonambulismo o la embriaguez del sueño; participara -
en una asociación destinada a cometer delitos; entonces el -
comportamiento sólo sería aparente, no real, y por ende, el -
delito no se configuraría, 

AUSENCIA DE TIPO Y DE TIPICIDAD,- Hemos considerado que 
para la existencia del delito, es necesario que haya tipici
dad, de tal manera que nos encontramos frente al aspecto ne
gativo de esta relación conceptual, en el c¡;iso supuesto que
qu ena haya una adecuación de la conducta o hecho, a la hipg 
tesis legislativa, . 

Se distingue en la doctrino entro nusencia do tipo y au
sencia de tipi.cidnd. flsí se afirma qun el primer caso existo 
cuando ln ley no doscribo una conducto o hecho corno delicti
vo, en tnnto que nl ~.;ogundo sti rk1, cunm1o oxis t:irmclo el Upo, 
1n conducto no rm nmoldd n LH. Nm,>ot:ro::_; noé1 miht1rirnns ain -
r'l1Sl~rVfül, nl prm::;nm.Lunto du Fon1nr11kl Crn; lcllnnos Torn1, cunn

do di.cu quo en rnnli.drul fJfl todu nUplr:l.tkid l1uy rulbt do tipo, 

¡:11.JUB :3J 'lí1 uimhtl;\;11 nu '..iU rn111.1ld;i du H1nth1 U'<ncto, con 111 duo-
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cripci~n en abstracto hecha en la ley, significa qye respec
to de tal comportamiento especifico no existe tipo. 

Los estudiosos señalan como causas de atipicidad las si
guientes: 

I.- La falta de calidad requerida por el tipo legal, en
cuanto a los sujetos activo y pasivo~ Algunas veces el legis 
lador establece la necesidad de que el sujeto activo, el pa
sivo o ambos, r~unan detenninadas condiciones, como ocurre,
por ejemplo, en el delito de incesto, en el que el conc~bito 
ven~reo debe realizarse entre ascendientes y descendientes;-
así mismo como lo establecido en el artículo 325, que al de
finir el infanticidio exige que la muerte del niño, dentro -
de las setenta y dos horas de su nacimiento, sea causada por· 
alguno de sus ascendientes consanguíneos, de tal manera que
sólo quienes re1:7nan talcalidad tendrán caraéter de sujetos -
activos del delito. 

II~- La ausencia del objeto material o jurídico tutelado 
en el precepto legislativo. Las referencias al objeto mate
rial en las tipas penales son frecuentes: sellos, marcas, -
punzones, cuños, moneda, billotes de banco, cosa ajena mue
ble. Por lo que se refiere al objeto jurídico su ausencia 
tambi~n impide la configuración d8l delito, como cuando el -
agente trato. de privar de la vida a unu persona que ya no la 
tüme. 

III.- Cuando no se dan 1e1s referencias temporales o esp.i;;, 
ciales requHridas en ol tipo. l.fl puníbHidad de la conducta
º dol rmct)o quoclu a vocnn conrHcJcmucln a tlel;r:irminmlos refe
ronc:i.os do tiumpo y do Juuor, do \:nl suorte quo ln nusonc:ia

en e1 hucho dn tuln~.i elnnitrnLo~J dnl tipo truo como consecuen

cln lu inmd~;Lprn:i<1 dn ln Lip.)cidníl tl<~ .lo acGi.Ón u omisJón.

Cnmu GUU!dn u11nHh1 ni l•:ql:;lwlm· 1:xl¡¡n qun el cnrnpnrtrnnionto 
mi r·voU1;q {1111 ilP';pDhl11tln n nn pnroJu :·mil Lnrlu), 11rtfcu1u .!. 

;:fl(,; (un 111001' 1PtT11rlo) 1 nd.fctflu ,~!1; {en cw1u llubJb1dn),
nrt1'ct1ln :UH l.ib. 
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IV,- Cuanc'.a no se realice el hecho por los medios cornis;. 
vos específicamente señalados en la Ley, El legislador exige. 
a veces que el agente utilice, para poder delinquir, medios
concretos, específicos, detenninados, Tal ocurre, por ejem~ 
plo, en los cuales se necesita emplear la violencia física -· 
o moral, la furtividad o el engaño, 

V,- Por faltar los elementos subjetivos del injusto le
galmente exigidos. Hay tipos en donde se contienen elementos 
subjetivos del injusto; estos constituyen referencias tipi~ 
cas a la voluntad del agente o al fin que·persigue. Así se 
elude a los conceptos: 11 a sabiendas", "con el propósi to11

, CE, 
mo lo establecido por los artículos 199 bis y 277 fracción -
III, 

VI,- Por no presentarse en su caso, la antijuricidad es
pecial. Como sucede en el delito de allanamiento de morada,
previsto en el articulo 285 del Código Penal, al señalar que 
el comportamiento se efectáe "sin motivo justificada", "fue
ra de los casos en que la ley lo P~n:1i ta". 

LA ATIPICIDAD EN EL DELITO DE ASO([;IACION OELICTUOSA ,- -
En repetidas ocasioneE", hemos dicho qu~ cuando la conductE! .,.. 
o el hecho, na so Eijustun a la hip6tesis legal, opera una -
atipicidud, Ahoru bion lf.1 ati.pici.dad en realidad, cansti tu
ye una ful tu de tipo respecto ¡:Ü caso con ere to, como acert~ 
damtmte a nues !.:ro juiclo, sofínla Castellanos Tona, aunque -
on 111 doctri nn dichos tnmas son tod1:ivíu matEJria de contro
veruiu. Por 1n ton tu 1 n fol ta [!FJ adecuución del comporta-
m:iEmto a 1n dos1~r\pción dol nrHculo 164 del Ordennrniento -
penal, imphlo lu. confiqurncü)n dDl dn1i to por utipicidml. 

rn el tJo1ilo rnnl.twln do un.-'() \<:;i!:;, ln:> c,1usw; do uUpici 
rlml non muy rdru:;, pur Lrt1L.u·~H.1 en p1·imm· luoor. do un t1e

lltu th1 m1Jn1 poJ lorn <1b'..trrn Lo y nn nt~ounlln luum' porqw:J 1u 
lny no utú'1nJn 1w.J1Hu~• 1.oni\td\ju~1, ¡Hlfl'.• r.11nlq•dnr funnu dn 
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participación en la societas sceleris es eficaz paraz colmar 
la descripción del artículo ·164, ya que el h1acho mismo de -
participar en una organización con las características requ~ 
ricias, llena el aludido tipo, independientemente del medio -
usado por el socio, 

Ahora bien el objeto jurídico siempre existe: la seguri
dad p~blica. Por lo que solamente podemos anotar como causa
específica de atipicidad, la falta del ndmero de personas ~ 
querido, por tratarse como antes ha quedado asentado, de un
delito plurisubjetivo, 

Por otra parte, no escapa a nuestra consideración que el 
requisito relativo a la participación en la asociación orga
nizada para delinquir, lleva aparejado un elemento subjetivo 
del injusto, pero como es indispensable que el asociado ten
ga consciencia de ser miembro de la societas scleris, la no 
participación la encuadramos en la inculpabilidad como post!:, 
riormente se ver~ y no en la atipicidad, 

LAS CAUSAS OC LICITUD.- Las causas de licitud o da just_:!:. 

ficaci6n constituyen ol nspecto negativo de la antijuricidad 
en presencia de ellos J n conducta o hecho realizados con con 
fonne a derecho. 

Para Porto PetH, uxiBto una cuusa de licitud, cuundo la 
conducta o hecho siumlo t:!plcoB eon permitidos, autorizados
º faCul Lados por 1n 1ny, u virt:Ud de ausencin do inter~s son 
conformG a dcrectm. 

Purn Port;o Puti t, 1nd.1Jtn unn causn clo licitud, cunndo la 
conductc1 o fínc:t1u :3iornlu Lfpicw; non pnnnU:i.tios, nutori.zados
o fncul tuc!na pnr J ;1 J.¡;y 1 n vl ri:ud clt~ mt~rnncJn do i.ntorlis o -
do ln n;-~l~~Lnnt'.in dt' qr1 l1d.1:r•fi'.1 ¡n1ipnnl.!nnH1t:n. 

Ct11w1 lu •111tí.i'i1'fdl1.<> lo nntublnt:H ln lny u¡.:prmmrrHmtn on 

lon Upo~\ rumnli";, r;;¡ nl }mlrn11:!6n !~.(~lo IF.lUtlU hncnd.n, on cor1 
. .... 
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secuencia, la propia ley, de aquí que no puedan existir exi-
1 . • . 

mentes de antiju;ricidad supralegales. Nuestr¡:t legislación ~ 
coge como causas de licitud las siguientes: 'La legítima de
fensa, el estado de necesidad (cuando el bien sacrificado es 
de menor importancia que el salvado), el cumplimiento de un
deber, el ejercicio qe un derecho consignados en la ley y el 
impedimento legítimo. 

LEGITIMA DEFENSA.- Jim~nez de Asúa, lo considera como la 
repulsa de una agresión antijurídica, actual o inminente,por 

.el atacado o tercera persona contra el agresor, sin traspa~ 
sar la necesidad de la defe~sa y dentro de la racional pro~ 
porcionalidad'de los medios. empleados para impedirla o repe
lerla, (1) 

Celes tino Porte Pe ti t, escribe: "Se puede definir es ta -
causa de justificación como el contraataque (o repulsa) nec~ 
sario y proporciohal a una agresión injusta, actual o inmi-
nente que pone en peligro bienes propias o ajenos, aún cuando 
haya~sido provocada insuficientemente". (2) 

La fracción III de nuestro artículo 15, preceptúa: "Obrar 
el acusada en defensa de su persona, de su honor o de sus ..._ 
bienes, o de la persona honor o bienes de otro, rnpeliendo -
una agresión actual, violenta,, sin derecho y de lu cunl re
sulte un peligro inminente., •• " 

Resumiendo podemos afi.nmr que lu legítima rJefon~m, con§_ 
ti tu ye una cuusa de justificación, eliminator1a ele lo. untij~ 
ridicidad de la conducta típicn¡ en función clfa ello ol suje
to no drüinqus, acb~n de conformidad con lo ley al nntor fa
cultado por ~sta. 

l. Cfr. la Ley y n1 DolHn. Ed. Horrnr~:.;,f3.1Uru1:;,lU!M 1 pt\g. 
311 .. 

2, Apuntnm.itmtm; rlH la pm·tu uurn.ll'\ll do rx~rochn l'nn11l, L'1i. -

,fur!dlcu Moxiconn; lu. L1Hcli5n 1 l 9t>!}, pe'\u. !:il.ll • 
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EL ESTADO DE NECESIDAD.- Estamos frente al estado de ne
cesidad cuando para salvar un bien de mayor o igual entidad
jurídicamente tutelado, se lesiona otro bien, igualmente am
parado por la ley. 

De acuerdo con la valía de los bienes en conflicto, se -
pueden distinguir tres diversas hipótesis; pero solamente -
cuando el bien sacrificado es inferior al salvado, se estará 
en presencia de una causa de inculpabilidad o de impunidad;
cuando el bien salvado es inferior al sacrificado se integra 
el delito, 

Algunas leyes romanas como la "Aquilea" y la "Rodia de -
Jactu", se refirieron a estados de necesidad, autorizando -
los daños a la casa vecina como medio para salvar la propia, 
as! como la p~rdida de la mercadería, mediante su abandono -
en el mar, cuando se trataba de evitar el naufragio del bar
co. (1) 

El Proyecto de Código Penal Tipo para la República Mexi
cana de 19631 se refiere a bienes de igual o de menor valor, 
estableciendo en su articulo 23 fracción V, que es causa ex
cluyente de incriminación: "Obrar por la necesidad de salvar 
un bien jurídico propio o l'l.jeno de un peligro grave, actual
º inminente, no ocasionado por el agente 1 lesionándose otro
bien jurídico de igual o menor valor, siempre que la conduc
ta sea- proporcionada al poligro y no se tuviere el deber j!;,!. 
r!dico de afrontarlo". 

L1.1 ley, en lu frnccü1n IV dcü articulo 15, erige un ex
cluyente r!D roE;porn1c1l1ilidnd: "Ln miconid:id do sulvnr su pro
pia porsmn o mw b i..cno!; o ln per'f;om1 o bi.unos do otro, do -
un pol:tunJ t'U<11, Ut'nvu u inrni nuntn, ~dnrnp:ru quu no ux.intn -

otro rnudlo prnct it:nblu y rnPnus pcr ju di cinl". 

(1) f(!dtwlcn l'ulq l 1111in 1 llunwlm !1nnnl, t. 1, l:J!Y,i, p. tlQ'). 
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CUMPLIMIENTO OC UN DEBER Y EJERCICIO DE UN DERECHO,- TE!_ 
da conducta o hecho tipificados en la ley constituyen, de º! 
dinario, situaciones prohibidas, por contenerse en ellas man 
datos de no hacer (de abstención) mas cuando se realizan en: 
el cumplimiento de un deber o en el ejercicio de un derecho
adquieren carácter de licitud, excluyendo la i~tegración del 
delito y eliminando toda responsabilidad penal, 

Estas justificantes, se fundan en el principio de la p~ 
ponderancia de intereses, y se explican suficientemente, si
tenemos en cuenta que una conducta no puede estar al mismo -
tiempo prohibida y permitida de tal forma que dos normas CD!). 

.tradictorias entre si, no pueden ambas ser válidas; por ende, 
el Derecho está m~ interesado en que los destinatarios de -
la norma, cumplan sus deberes y ejerciten sus facultades a -
pesar de la excepcional posibilidad de que, al hacerlo, col
men algt~n tipo penal, 

El Código de 1931 en su articulo 15, fracción V dice: 
"Obrar en cumplimiento de un deber, o en el ejercicio de un-· 
dsrec\10 consignados en la ley", 

EL IMPEDIMENTO LEGITIMO.- El impedimento legítimo se en
cuentra consagrado en el artículo 15 fracción VIII: "Contra
venir lo dispuesto en una ley penal, dejando de hacer lo que 
manda, por un impodimento legitimo ''e En es te caso, la condu_s 
ta enjuiciada sorá siempre omisivn, pues sola las nomas p~ 
ceptivas, cuyn vinlación so origina en una omisi6n, imponen
Lm deber jurídico do obrnr, El impf~dimento, cuando deriva de 
la propia ley 1 ic..:s ta kqi timado y por esa razón la omisión ti 
pica no Hs untijurídicu. 

LAS CAUS/\G DL LTCJTllD EN LL f\!HICULO 1611.- [bsptlÓ!> dol -
tmt11blt; m1111oru rl11 lile\ cuu:J¡~!> do Juntir.icnch~n o dn licitud, 
toen nl1un1 crn1IL'n1plur- 1~~1\¡1•; r'.d'uddn!:> c1)!H;tiJb1rncintn 111 du11-

tn t.lu nnuc;íución 1lnl!LL1u1:1n. Por Jo qLIU nu l'.'ufturu n 1n do-

f'otmn lunH.lmil 1,!c; díl'fcil punwll' un u1 crn'lU do quo un t1uJotti, 
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a fin de repeler una agr.esión actual, violenta, sin derecho
y de la cual resulte un peligro inminente para sí o pará un
tercero, tenga que hacerse socio de una banda organizada con 
el exclusivo propósi~o de llevar a cabo delitos¡ en canse~. 
cuencia, queda descartada, en la especie, dicha justificante, 

El estado de necesidad, tampoco se presenta, pues para -
que esta justificante opere se requiere que el individuo s~
encuentre ante la existencia de un peligro inminente, situa
ción que por la inmediatez, actualidad que reviste, no permi 

. -
te lógicamente a que el sujeto tenga tiempo de entrar a for-
mar parte de una asociación para delinquir, como medio para
resolver la situación de peligro en que se encuentre, ya que 
por inminente debemos entender, "lo que está por suceder -
prontamente", sin perder de vista, üd que la ley exige ade
más, para la operancia de esta justificante, la n~ existen
cia de otro medio practicable y menos perjudicial, 

No se nos viene a la mente, ninguna hipótesis en la cual, 
para cumplir un deber, la persona se vea precisada a figurar 
como miembro de una asociación delictuosa; menos a(ln para -
ejercer una facultad conferida legalmente, 

Tenemos que proscribir en el delito objeto de nuestro es 
tutlio, la justificación por leg:rtimo impedimento 1 el cual en 
trnña una conducto omisivD y ol tipo dnlictivo a estudio es
mmncialrnehb3 ele actividad, nunco omisivo, 

•• LA INTMl11JT AGILIDAD -

f3:i. ln irnpulabi] i cbd m; cil conjunto de condicioncis míni
mrn;; de sn1ud y dt~~;urnll ln 1rn:;nhÜr'~:; en u1 nutor, en el momc-m

tlJ dnl neto Líp i r:o pt~nn:I , que lo cnpílci tun pnrn r1x;pondor -

del rn1~Jmn 1 im n~rncto ncoc1tivu in irrirnp1d:nt::dl:i.dml quuda cir

Ct1rw1cri h1 ¡¡ h.Hlií:.\ mr11:l'ln:¡ condi1,\11111•r; r·nv1drnir:it\1r; tlu qun o1 
!JU,íntn c1.m.11:u du f11u1·1 lt1du~• ilu J11 l.r.:lu y drn~:itd15n. 
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Tratándose de la inimputabilidad son admisibles .taí')to 
las excluyentes legales como las llamadas supralegales. Las
causas de inimputabilidad de naturaleza legal, son a nuestro 
entender, las siguientes: 

I.- Est.ados de inconsciencia (p~nnanentes y transitorios) 

II.- El miedo grave. 

III.- La sordomudez. 

La ley positiva vigente, dispone en el artículo 68: "Los 
locos, idiota5, imb~ciles, a los que sufran cualquier otra -
debilidad, enfermedad o anomalía mentales, y que hayan ejec.'::!. 
tado hechos o incurrido en omisiones definidos como delitos, 
serán reclúidos en manicomios o en departamentos especiales 
por todo el tiempo necesario para su curación y sometidos 1 -

con autorización del facultativo, a un r~gimen de trabajo. -
En igual forma procederá el juez con los procesados a conde
nados que enloquezcan". 

Indudablemente los casos plantendos por el precepto son
de ausencia. de imputabilidad¡ sin embargo, el código Penal -
s6lo se refiEire a los trunstornos montales transitorios para 
excluir la :responsabilidad de qui.unos en tales condiciones -
ejecutan hechos típicos del Onrucho Penal. CENICEROS y GARR]. 
DO, en la Ll'JY Pnmil Moxicann, duGpu~1s de referirse a las so
luciones opuntadus en lns escunlog clásica y positiva, con -
relnción u lw> onfonnm1, n~1r corno nurfol.nr los inconvenientes 
do adoptar unn u otra, on rozón 1ki'I lmpsdimento constituído
por nurn:.rtni !=JÍ iü1:mu corn:; ti tucionnl , tonninnn por ncnptar, 
como 1n "m1'rn1~> rnrl1u 11 , n ln nd11ptndn por 'ul. ln9islndor do -
19~'9 1 u.n to oi.;, 1 n du 1 n "r' ;~·1pw u;r1h i 1 i dm.l social". No ubs tnn

tc l:dl nf'irm;u:it'in, 1.:i\lJD t'ldluxinPdr' ni, como la prutondioron 
h:m t'll Lnn H' du l ;i l uy, 11 f \:t; U l11 u1i1" i to nxl!dfl di cllu l'L)!3ponsebJ:. 

lük1tl nuu i1 d * IJrH '.\;.ir·-01· du p 1111111 1 n 1 ll i mpu Luid l hl1111 tlo lo·;.; .......... 

tirmJunm!on y rutr•11rn1ilnn 1111111t.nluo ( LnmLmntw 1no11tnlrm put'rnn-
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nantes) no equivale a desatenderse socialmente de ellos, 
pues existe la posibilidad de la imposición de restricciónes 
tales com~ la internación en establecimientos adecuados para 
su vigilancia y curación como aut~nticas medidas de seguri~ 
dad1 cuya naturaleza es bien diversa a la de las sanciones 
penales, Lo que se evidencia cuando el maestro Villalobos 
afirma: "Basta leer la declaración categ6rica del articulo 
B, sobre que los delitos son intencionales o de imprudencia, 
y recordar las nociones unánimemente admitidas respecto del
dolo y de la CLllpa, para comprender que los actos de un ali.!::, 
nado, aún cuando sean típicamente antijurídicos, no constit~ 
yen delito por falta del elemento subjetivo de culpabilidadt 
todo demente se halla por lo mismo, exento de responsabilidad 
penal (aún cuando su excluyente sea supralegal); y solo'cabe 
aplicarle medidas de seguridad y no penas, Sin esta interpr.!::. 
tación; si el hecho de todo demente se tuviera como delito y 

la reclusión de los enfermos se equipararse a las penas, no
podría tal medida tener una duración indetenninada, por pro
hibirlo nuestra Constitución Federal .... " (1) 

Para nosotros el artículo 68 contempla un verdadero caso 
de inimputabilidad, aún cuando los efectos de la aplicación
de tal dispositivo son distintos a la de los casos comprend1, 
dos en el artículo 15, pues mientras los trastornados menta
les transitorios no quedan sujetos a ningún tratamiento, ni
tampaco quienes sufren mitJdo gruve, sí, en cambio, los enfer 
mas mentales pennanentes, 

Por lo que hace a los trastornos mentales transitorios,
nuestro Código Punn1 dentro del cuadro do lns oxcluyentes de 
responsabilidad concroh.1rHDnte en ol artículo Ei, fracei6n II, 
se refi.en3 n ellos cunndo di cu: "11nllun:io nl uct.mudo 1 nl co 
mBtor ln infrocc:ión, en un 1:~;Lodo rlu inc1m~;cienc.i\l clu sus oc 

t:os, dntcr-nünudn por Pl umph;u uc1:Jclunt1d n i.nvoiunlario t\i'l 

l, tJt:iri.icho l'unul Mi:•:-:it'.•Hio, pi'íu. ,1w1 y ~dn. ;.'1'• 1·c1ic. Purn.fo. 

19tíU. 
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substancias tóxicas, embriagantes o estupefacientes, o por -
un estado toxinfeccioso agudo, o por un trastornq ~ental in
voluntario de carácter patológico y transitorio", 

Los comentarios de los intérpretes del Código, respecto
ª la citada excluyente, precisan cuales son los trastornos -
de carácter transitorio, distinguiendo, como lo hace Carran
cá y Trujillo, entre los estados: a) producidos por la inges 
tión de substancias embriagantes, tóxicas o enervantes¡ b) : 
toxinfecciosas, y c) crepusculares de mayor o menor duración 
e intensidad y t~ansitorios, con base histérica, epiléptica, 
neuropática, etc., y de desmayo, SegLin lo considera el autor 
citado, todos esos estados son trastornos mentales transito
rios, de naturaleza patólogica, motivados por causas involll!)_ 
tarias y accidentales, lo cual elimina la imputabilidad del
autor por carecer éste, al cometer elhecho, de la capacidad 
de entendimiento y de voluntad. 

La fracción IV del artículo 15 del Código Penal estable
ce como excluyente de responsabilidad: "El miedo grave o el
temor fundado e irresistible de un mal inminente y grave en
la persona del contraventor •••• " 

En la fracción transcrita se habla de miedo grave y de -
fundado temor, que t~cnicamente no se identifican. El miedo
grave al decir de los doctos, constituye 'una causa de inimp~ 
tabilidad; el temor fundado puede originar una inculpabili...,
dad. 

Miedo, ul decir do Currcmdi y Trujillo, es la pertu:rba
ci6n onuus tiosn del ánimo por un r iosgo o rnnl que ruolmente
amenazll o que no f"ingu 111 ü11no i.nnción. Gi cil mio do gro ve nu
li flcu lo cnpncidud du l!lihmll.irnínnto y ln libro ux.prc~c>hfo de 
ln vo1untnd, cn11:c;tituyo índudnb\1nnentu unn cüUf.Hl 11t1 inirnput.:;, 

b1lir.h1d. 

Con rolnci6n u loB fHH'donHHln;>, td nrtfculn f.// du ln loy-



92 

dispone: "A los sordomudos que contravengan los preceptos -
de una ley pena+ se les recluirá en escuelas o establecimie.!J. 
tos especiales para sordomudos, por toda e~ tiempo que fuere 
necesario para su educación o instrucción". A pesar de la r~ 
dacción del precepto en donde parece que los' s'ordomudos san
"socialmente responasables", consideramos que de los térmi
nos del mismo dispositivo dedúcese la inimputabilidad de qui~ 
nes carecen del oído de y la palabra, porql\B no se les apli
ca penas, sino medidas educacionales, 

También suele invocarse como excluyente de imputabilidad 
la minoría de edad, Desde un punto de vista dogmático, esto
es, estrictamente legal, indudablemente los menores de dieci 
ocho años son inimputables a virtud ede ser imposible aplicar 
les la ley penal, pero en el terreno doctrinario pueden ser
perfectamente capaces de entender y quereer, a no ser de que 
se trate de sujetos de tierna edad. 

- LA INIMPUTABILIDAD EN EL DELITO DE ASOCIACION DELICTUOSA
i 

En el delito qLie nos ocupa para la integración de la cul_ 
pabilidad es necesario, demostrar .la imputabilidad del suje
to partícipe de la banda criminal. Todo individuo (mayor de
dieciocho años) con sanía psíquica, poseedor del mínimo de -
salud y desarrollo mentales para poder autodeteminarss, es
capaz de culpabilidad en el delito que nos ocupa, De tal -
suerte que sólo aparando algún factor suficientemente idóneo 
para f:mulnr la capacidad de culpabilidad (imputabilidad) irn
pedirt:i el nacimiento del delito 1 En ln especie es dable adrni -tir como causas rici in:i.rnputnbilidud y, por ende, 8>(cluyentes-
de r'DE>ponsob:i.liclnd, 1 on es t:ados de tnconsciencin trnnsi to

r:ios n que se rDf'Jurn lLt fracción TI do1 ort:fculo 1:3 dol Có
digo Ponnl, Un sujnlll, bajo lÜ influjo de nubstnncins téixi
CHEl 1 121mbrio9nn tur; n nnu1·von lli'.:;, uccülc:ntn1 e :i nvolun torinme!! 

tu omplond<1u • puutlu crn\~;ti tuín;o on 111Ju111lH'O do unn oocJodnci-

01unn 1 zm.ln pm" 1 dul i nqt ti r. (.i in rnnllm'on 1 nurgu ol prulJ1uma 1 -
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en el ejemplo, de la falta de permanencia de la agrupación, -
pues evidentemente el individuo, al recuperar la consciencia 
de sus actos, dejará de pertenecer al grupo, Lo mismo se pu~ 
de afirmar respecto a los enajenados mentales pennanentes . y 
a quienes se encuentran bajo una situación de miedo grave, 

Tratándose de anomalías mentales transitorias y con los
_requisi tos exigidos por la ley (de que el empleo de enervan
tes, substancias tóxicas, etc., sea en forma accidental e in 
voluntaria), se desintegra el delito y el sujeto se halla : 
amparado por una causa excluyente de responsabilidad; en ºª!!!. 
bio, en función de los trastornos mentales permanentes, que
dará sujeto a tratamientos en manicomios o departamentos es- . 
peciales por todo el tiempo necesario para recobrar la salud. 

Además de las causas de inimputabilidad señaladas, resul 
ta eficaz para anular la capacidad de culpabilidad cualquier 
factor adecuado, así sea de naturaleza supralegal, 

LA INCULPABILIDAD EN EL DELITO DE ASOCACION DELICTUO
SA -

Con el nombre de inculpabilidad se conocen las causas -
que impiden la integraci6n de la culpabilidad, evidente tau
tolog:!n suo1.:ín expresión de JIMENEZ DE ASUA. 

Llm1nn ol cnmpo do 1n inculpi:1bilidlld, el orror y la no -
exiglbtl ltlncl do otru conducta. El error es un vicio psicoló
gico conn i~:i h}:1te un lo fo] to do confonnidml entro el sujeto
cogmmcentu y u} objnto concoci do, tnl corno ~sto es en ln -

rtJHU dntl, l •::; unu i duu folfü1 u 1wn5nun ro:1pncto n un objeto 1 
cmm u !! i l ,1<1t. i1]n. 

l :t Í1Jt«11·nn1~\11 t'n el tlu::t:nnncimlnn\u t:oLd du un hochn, ~ 

1n 1Jll''IH.i<1 1h.! lfJlln IHJL\t5n !H1lir~1 unn cn:_;n. Lu 11. Gupnlllitl Cor .... 
b'.J !In ,hmt lr:ln dn ln Nrnii.c':iri, lin monlrrn.ü:mlo quo "ul. hucho do 
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que no se consigne en el catálogo de las· excluyentes, la aL1-
sencia de culpabilidad como circunstancia que impide la in
criminación, no significa qu eno pueda dictarse sentencia 
absolutoria, pues, sin necesidad de crear la excepción me--
diante la correcta interpretación del artículo 8° del Código 
Penal, puede dictarse sentencia absolutoria partiendo del -
principio que 'del mismo se desprende, y que predica la nece

saria ·culpabilidad de todo delito". (1) 

El error se divide en error de hecho y de Derecho. El de 
hecho se clasifica en esencial y accidental¡ .el accidental -
abarca: aberratio ictus, aberratio in persona y aberratio ~ 
delicti, 

El error de Derecho no produce efectos de eximente, por 
que el equivocado concepto sabre la significación de la ley
no justifica ni autoriza su violación; en tal virtud, única
mente nos ocuparemos del error de hecho esencial que es el -
único que puede anular la culpabilidad. 

Porte Peti t, escribe: "El error esencial de hecho para -
tener efectos eximentes debe ner invencible; de lo contrario 
deja subsistente la culpa. Error esencinl, nos dice Vannini, 
es el que, recayendo sobre un extremo esenciol del delito 1 -

irnpi.de al agente conocer, udvortir la roloción del hecho re~ 
l_~za_do con el hecho formulnclo (,3n forma nbs trilcl;a on el prm::e.e. 
to-'.pe1191. O coma· ensolín Antolisei, el error qut3 rocáo sobre
uno o rnás do los elementos quo se requ iunm p11ru ln existen
cia del delito, En concrotn, on ol error c~·,cncln1 tll :.-iujE:1to

nctlia nnti Jurídicomento crnynndo ucl;uur Jurrdtcumnnto, o sea 
que hny dosconoci rni.l:;;ntu dn 1n un ti Jur id\ d dnd do uu condL1cta 

y por fJllo, constituye, corno nnb':;; di.jlrn11'.i, c:L 11sp1H::toner1a-

t:ivo dn1 o1urnent;o i.ntülccl1.uJ d11l. d1110 11
• {:•) 

l. Bolntfn du I11fünn11cíór1 .Judü:ínl, l. Xi, n•'i\h l:ítlO, 

~?. IrnportnncJn do lu L~1qH\i~t.lcn \_h.tr.fdi.cn t\~nnlt fl~g. !Ji:?. 

j 

1 

1 

1 
1 

! 
j 
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Luis Jiménez de Asl1a, afirma que: "El error de hecho es
el más característico motivo de inculpabilidad, que los cód! 
gos reconocen y en muchos de ellos se deriva de la interpre
tación sistemát~ca puesto qu e no mencionan el error como ~ 
causa eximente". (1) 

La H, Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dicho: -
"La culpabilidad como proceso psicológico reprochable, en
traña la presencia del dolo o de la culpa, Como el dolo es 
voluntad del resultado y conciencia de la antijuricidad de -
la acción, no puede afirmarse que se e d~, si es que en el -
sujeto existe un erar inve~cible que impida la conciencia de 
la antijuricidad del acto". (2) 

La no exigibilidad de otra conducta, viene a constituir
otro de los aspe~tos de la inculpabilidad. Su concepto aún -
no ha sido precisado en la doctrina, pero puede afirmarse ~ 
que estamos en presencia de ella, cuandol la realización de
un hecho penalmente tipificado, obedece a una situación esp~ 
cial fs ima 1 apremiante, que hace excusable ese comportamiento. 

Edmundo Mezger la define . de la siguiente manera: "No -
procede culpablemente el at..1tor si se admite conforme a dere
cho, que en las circunstancias del caso particular, no se le 
puede exigir otra forma 'de actuar", ( 3) 

En el delito u estudio puede pensarse en la posibilidad
del error esencial de hecho, invencible, Un sujeto, v,gr., -
se hace admitir corno miembro de uno ogrupación de criminales 
que hu sic.lo insti.tuf.cla con el exclusivo prnpósi to dr3 del1n
quir1 mus. cruy6 por error de connülernci6n 1 quo !fü trntabu -
de ·una usociocitSn con f'.inus ilícitos; aegurumentu nu doli.n-

1,, Ln 1oy y u1 dolito, p1~n. 11]{) 1 ;~o. Ld. lU~)tl, 

2. 8olutín du 1nfornun:it'5n ,.lud.\cí.11, t. X. P•~n. Cb. 
J, Elhnu111ln Mu;~uur, Dornchn l'nnnl., p1wt.11 ui·nnrnl, L.ditoritll 

EHtil.lot1n"irlcn l\rnont;ln11, Ar1JunUm1 EJ~.'1U 1 ptín. ;y;~:. 
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que a pesar de considerarse él mísmo miembro del grupo, 

En el caso de que un inferior, desconociendo a virtud de 
insuperable error la ilicitud del mandato superior, se hace
miembro de l~ societas scleris, funcionaría una causa de in
culpabilidad, 

En cuanto a la inculpabilidad por no exigibilidad de --
otra conducta, tal vez sea dable en el delito de asociación
delictuosa en los casos de temor 'f·undado e irresistible de -
un mal inminen~e y grave en la persona del miembro de la so
cietás sceleris .Si a una persona que no tiene el menor prop,2 
sito de formar parte de una banda criminal, se le amenaza -
seriamente con causarle graves daños a· ella o a sus seres -
queridos, a menos que forme parte de la agrupación, al acep
tarlo, bajo los efectos de tal situación, evidentemente car;;_ 
ce de culpabilidad¡ su conducta no es reprochable por que el 
Estado no puede exigirle un comportamiento diverso, 
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· ., -TESIS SUSTENTADA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA

CION -

Oespu~s de haber hecho, en los capítulos precedentes, 
un estudio dogmático del delito de asociación delictuosa, 
creemos conveniente transcribir algunas de las más importan
tes tesis sustentadas por la H. Suprema Corte de JL1sticia de 
la Nación, 

"ASOCIACION DELICTUOSA": Conforme al articulo 164 del Có -digo Penal del Distrito, el del:i to de asociación delictuosa~ 
·se integra al tomar participación de una banda, tres o más -
personas, cuando aqu~lla está organizada para delinquir; pues 
según lo expresa la Jurisprudencia de la Suprema 'corte se ~ 
quiere un régimen determinado con el fin de estar delinquie~ 
do y aceptando previamente por los componentes del grupo o -
banda, es decir, debe existir jerarquía entre los miembros -
que la forman, con el reconocimiento de la autoridad sobre -
ellos, del que manda, quien tiene medios o manera de imponer 
su voluntad¡ este delito difiere esencialmente de la partic! 
pación múltiple· o coparticipación en la realización de un -
hecho antijurídico, porque en este supuesto, aunque las in-..! 
fracciones se repi tar,i, surgen de momento, pero quedan aisla
dos una de otra; y en el caso de la asociación, el propósito 
de delinquir persiste en los miembros de ln banda que se de~ 
pliegan Et las decJ.siones del jefo¡ y si uno de los acusados 
acudi6 al sit:lo en donde se pretendía cometer el delito, su
responsabiliLiuLI surge por el acuerdo previo de entre 61 y -

los derná8 coportícipes, pues lo p.resencia de ellos refleja -
la ectl Lud in U mi datoriu fl.SUrnidd por tocios y encf.uninoda u 
logrnr los prop6si tos ilognlos". fJomnnnr:i.o Judic:lnl do ln Fo 

dl'l:rucJón, Qutnt:n [pocn, Volumen LXXV, P<1ginn 8762, 

"NiOCTACTOM.~i rt:L1CTlJ[f11\W': 1 w:i olurnuntos mn~tituU.vos
dol dul l Lo lle nh11cio1:í1~n 1hJlict1H1~;i1 ~•cHl: quu ~jtJ pnwb;\ plon!! 
montn ul l1oc!Hi t!P quu ul i1ulicit11h;,1nrnliunL1.: un ncunnlu pro

vto, 1·0111111 pu1·li1 do ur1l1 LHHHlu¡ quu u~111 linrnl11 u a~wt:lnclón 



98 

está integrada par lo menos por tres personas: que está org~ 
nizada, estó es, tenga un carácter más a menas permanente~ 
can régimen establecido de antemano, cqn el fin de ejecutar
actos delictuosos y con una jerarquía". Semanario Judicial ~ 
de la FederaciónA, Sexta Epoca, Volumen, XL, la, Sala, México 
1960, pág. 16, 

"ASOCIACIONES CE:LICTUOSAS": La autoridad responsable, pr.!:!. 
cedió con acertado criterio jurídico, al declarar al reo cu,!_ 
pable del delito se asociación delictuosa ya que según su co!! 
fesión y la de los demás copartícipe$,se organizó una banda
para delinquir, en la que se designaron jefes, teniendo los
demás partícipes señalada la actividad que debían desplegar 
al cometerse los robos, de tal manera, que en la especie re
sultaba perfecta la organización de la banda, ya que bajo la 
dirección de sus jefes concebían el delito, conviniendo en -
el procedimiento que habían de seguir para lograr su propós2:_ 
to delictivo, distirbuy~ndose las funciones dentro de un a ~ 
innegable jerarqu!a Rn la que había jefes o subordinados, 
pues ya se sabe qur3 tules circunstancias caracterizan el de
lito de asocindón clc:llictuosa". Gemanario ,Judicial de la Fe
deración, Sl'3xtu Epocn, Volumen XLii lo. Sala, México, 1960,
Pég, ll, 

"ASOClACICJNEU ICLJCTllmJN3: Si con anterioridad a los he

chos que motivmun ~1U p¡ui~esrnnionto, los ucusndos s1;; hnbían
dedicnclo n robcw, cornw1t tndo!::l o jofolurudos por uno do cillas, 
quien no oncur9nb11 du n1¡mrtir nntrn los rniurnbrcm do la ban
tin 1 ul dinuro obturiidu, ilcbH cnnc1ufr~3u quu o1 dolito de BS,2. 

cinclón cln1lcbio:H~ q•11«!,) deb.Ldnmnntu int:o9rnr:lo". Limnunnrio ~· 

Jud:idnl ¡in :ln futlnm ifin, '.)oxtn [pocn, Vo1urnon XIV, 1n. Su
la, Mdxlcu \:Hil\ p/iu. •,;. 
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"ASOCIACIONES CELICTUOSAS: Si dos personas se asociaron · 
con el reo, para cometer robos en los automóviles que se en
contraban estacionados, y en esa asociación o unión, que te
nía un carácter de estabilidad y permanencia aparece como di 

' -rector a quien se entregaban los objetos robados y repartía-
las utilidades~ el citado reo, la sentencia reclamada que -
condenó a los acusados por el delito de as~ciación delictuo
sa, es ·1egal y no violatoria de garantías". Semanario .Judi
cial de la Federación, Sexta Epoca, Volumen XXXIV, la. Sala, 
M~xico, 1960 1 pág. 12. 
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. e o N e L u s I o' N E s 

lo- De los diferentes sistemas que se ocupan del estudio del 
\ 

delito, es el de la teoría atomizadora, el que .consideramos-
. el más adecuado, ya que analiza con rigo.r científico el per
fil· .intrínseco de cada uno de los componentf:'.s del ilícito p~ 
nal sin perder d.e viste, la unidad del mismo. 

II.- Os ia teoria atomizadora estamos de acuerdo en conside
rar la pos tura 'te~tratómica como la más acertada, admitiendo
como elementos esenciales del delito la conduct~ o hecho, la 
tipicidad, la antijuridibidad y la culpabilidad. 

III.- Estamos concientes de que la descripción que nos da el 
Código Penal y las Leyes Penales Especiales, son tipos pena
les y no delitos, pues sabemos que el delito pertenece al 
mundo fáctico, ya que en tanto una conducta no se ¡;tdecú0: a -
lo preceptuado en el dispositivo legal, no habrá delito. 

IV.- Al realizar el estudio del delito motivo de este ensayo, 
llegamos al convenicimiento" de qlle su redacción es confusa,
por lo que proponemos sea reformada y se adopte la fórmula -
sint~tica que recoge el Proyecto de Código Penal Tipo para -
la República Mexicana de 1963.,. 

V.- 0.1ando abordamos el terna referente ul bien jurídico tut~ 
lado, dijimos que el delito de asociaci6n delictuosa se con
suma por el simple hecho de tomar parte en la banda o asocia -ción con Jndependoncia de que se cometan o no los delitos 
para cuya reolizaci6n sci fonnu, sin r:1mburgo, ostn af:i.rmnción 

lo hicimos con mucl1E1 remirvn on rozón clr-J que siemprn surgió
el ü1tr:irrogante do cómo comprobnr ol cuorpo dul delHo y 10-
presuntr.1 rosponsab.ilidncl cuunclo ln concluct:n no Jiin.i.ta o org~ 
ni?nrso en uno Llnnck:i para cJoU.nquir poi·o u Ln hnbur comr.~Udo

nJngún delito un concroto¡ y11 qucJ nl t:l!n t;íquit:n·o nuestro -
dnlH.o ob.joto de müudJo udm.Ho ln tuntntiwi. 



101 

VI.- No es. necesaria la jerarqaía para que el delito de aso
ciación delictuosa se integre debidamente, pues de. lo contra 

' ' -
ria el C6digo Penal señalaría de manera específica la jerar-
quía entre los miembros integrantes de la.asociación y solo
indica que comete· el delito quien participa en una asoci~
ción o banda de tres o más personas organizadas para delin-
quir. En apoyo de nuestra opinión diremos que el mencionado-

1 

ordenamiento no hace una distinció~ respecto a la aplicación 
de las sanciones, fijando para todos una sola, consistente -
en prisión de séis meses a seis años y multa de cincuenta 
a quinientos pesos. Si la jerarquía fuese alemento constitu
tivo, el legislador tendría que señalar diversas' .sanciones 
entre los organizadores y los simples partícipes. 

VII.- El legislador mexicano ubica correctamente el delito -
de asociación delictuosa entre los delitos contra la seguri
dad p6blica 1 ya que ~sta viene a ser la confianza social en
tre un orden de paz, nacido del equilibrio de los diversos -
bienes jurídicos y la e~istencia de sociedades constituidas~ 
expresamente para cometer delitos, causa gran alarma social. 

VIII,- En orden a la conducta, nuestro delito se clasifioa
como de acción, conforme al resultado es formal o de resul
tado ,jurídico, permanente y de peligro. En orden al tipo se 
clasifica como básico o fundamental, aut6nomo e independie!). 
te, de formulación libre, simple y anormal, es plurisubjet,;!;, 
vo y de concurso necesario. 

IX,- El delito de asociación delictuosn puede cometerse úni
camente en forma dolosoa en roz6n t1e ser de predominante -
ac q. vi dad. 

X,- No opora ln vfa ob:3olul:n, ni 1u vis compulsivn¡ lo ntip_! 
c1dmi t:iB prosrmtn c~wr1dn no ::.1u rrn'inu el rn'.'lme::ro do porsnnos
quo roqu]mT1 Dl t:Lpn; nn nxi~l\;r! nlnrrunn r~mmn du jwd;ifh:u
dt'in, ni u:'\1;11nn Hb';1111dm·it1, f ~.1 pmdbhi rnl111íUr hm 11tihulo~1 

!¡t 

do 1ncm11;cinrn:L1 L1rn1:;\Ltlt'ío:i 1 o1 un1l1' du t1ocli11 rn'mnc.ir.ü ... 

u immncill1n y ln no 1;>dt1ihilldnd dn nt.r·n cumhK~tn por fun

c!1u.lo tumor. 
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